
ACTA NÚMERO VEINTICUATRO – DOS MIL VEINTIDÓS: En el Salón de Sesiones de la 
Junta de Gobierno de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, 
a las siete horas del cuatro de noviembre de dos mil veintidós, reunidos los miembros 
de la Junta de Gobierno para tratar los asuntos que en la agenda se detallan. 
Preside la sesión el señor Presidente, Ing. Rubén Salvador Alemán Chávez, 
contando con la presencia de los Directores Propietarios: Ing. Carlos Roberto 
Salazar Claros, Lic. Efraín Alexis Segura Valenzuela e Ing. José Antonio Velásquez 
Montoya; la Directora Adjunta: Licda. Irma Michelle Martha Ninette Sol de Castro. 
Faltaron con excusa legal los Directores Propietarios: Arq. Raúl Antonio Juárez 
Cestoni, Arq. Fernando Andrés López Larreynaga y los Directores Adjuntos: Lic. Erick 
Gustavo Martínez Contreras e Ing. Alexander Francisco Gil Arévalo. La sesión a que 
la presente acta se refiere se celebró con el carácter de Extraordinaria. Y de todo 
lo acordado en ella da fe la Secretaria de la Junta de Gobierno, Licda. Kathya 
Michelle Daura Correa. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
1) Como primer punto en la agenda, el señor Presidente constató el quórum, 
manifestando que el mismo quedaba debidamente establecido. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
2) Se procedió a la lectura y aprobación de la agenda la cual se estableció de la 
siguiente manera: 1) Establecimiento del Quórum, 2) Aprobación de la Agenda, 3) 
Lectura y Aprobación del Acta Anterior, 4) Solicitudes, 4.1) Unidad de Adquisiciones 
y Contrataciones Institucional, 4.2) Unidad Financiera Institucional, 4.3) Gerencia de 
Planificación y Cooperación, 4.4) Gerencia Legal. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
3) La Secretaria de la Junta de Gobierno dio lectura del acta de la sesión anterior, 
la que después de revisada fue aprobada. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
4) Solicitudes. 
4.1) Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 
4.1.1) La Subgerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de la 
Adenda No. 1, a las Bases de la Licitación Pública No. LP-64/2022 denominada 
“INTRODUCCIÓN DE TUBERÍA DE AGUA POTABLE ENTRE REBOMBEO R2 Y R3, 
UBICADOS EN RESIDENCIALES LA CIMA II Y LA CIMA III, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO 
DE SAN SALVADOR, CÓDIGO SIIP 8034”. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que mediante acuerdo número 4.1.4 tomado en la sesión ordinaria número 39, 

celebrada el día 17 de octubre de 2022, la Junta de Gobierno aprobó las Bases 
de la Licitación Pública No. LP-64/2022 denominada “INTRODUCCIÓN DE 
TUBERÍA DE AGUA POTABLE ENTRE REBOMBEO R2 Y R3, UBICADOS EN 
RESIDENCIALES LA CIMA II Y LA CIMA III, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR, CÓDIGO SIIP 8034”. 

II. Que la Subgerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional mediante memorando, con Ref.: 24.1.1-3661-2022, de fecha 31 de 
octubre de 2022, recibido en la Unidad de Secretaria ese mismo día, informó 
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que, mediante correo electrónico de fecha miércoles 26 de octubre de 2022, 
en el proceso de Licitación Pública No. LP-64/2022, denominada 
“INTRODUCCIÓN DE TUBERÍA DE AGUA POTABLE ENTRE REBOMBEO R2 Y R3, 
UBICADOS EN RESIDENCIALES LA CIMA II Y LA CIMA III, MUNICIPIO Y 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, CODIGO SIIP 8034”, se generó una 
consulta en la cual los posibles oferentes expresaron que debido a los tiempos 
de entrega de cotizaciones por parte de las empresas fabricantes de tuberías, 
accesorios, válvulas y equipos a importar, solicitaron ampliar el período para 
presentar ofertas. 

III. Que la Subgerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional, en virtud a lo anterior, considerando lo expresado por los posibles 
oferentes, y para efectos de generar mayor competencia y asegurar obtener 
mayor participación de las empresas que se dediquen a la ejecución de 
proyectos como el referido, solicitó la aprobación de la Adenda No. 1 a las 
Bases de Licitación No. LP-64/2022, con el fin de que sea aprobada en sesión 
de Junta de Gobierno en cumplimiento al Art. 50 LACAP, según el detalle 
siguiente: 
PARTE I INSTRUCCIONES A LOS OFERTANTES. 
TEXTO ORIGINAL: 
IO-13 RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS. 

La fecha de Presentación de Ofertas será el día:    jueves 10 de noviembre de 2022 
La hora de Presentación de Ofertas es de:  09:00 a 10:00 
La fecha de Apertura de Ofertas será el día: jueves 10 de noviembre de 2022 
La hora de Apertura de Ofertas será a partir de las: 10:15   
Lugar de Apertura de Ofertas:  Sala de Reuniones de la UACI 

SE MODIFICA POR: 
La fecha de Presentación de Ofertas será el día:    jueves 17 de noviembre de 2022 
La hora de Presentación de Ofertas es de:  09:00 a 10:00 
La fecha de Apertura de Ofertas será el día: jueves 17 de noviembre de 2022 
La hora de Apertura de Ofertas será a partir de las: 10:15   
Lugar de Apertura de Ofertas:  Sala de Reuniones de la UACI 

Se mantienen inalteradas las demás cláusulas de las Bases de Licitación Pública 
No. LP-64/2022. 

Con base a la solicitud de la Subgerente de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, y a lo establecido en el artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), la Junta de 
Gobierno ACUERDA: 
1. Aprobar la Adenda No. 1 a las Bases de la Licitación Pública No. LP-64/2022 

denominada “INTRODUCCIÓN DE TUBERÍA DE AGUA POTABLE ENTRE REBOMBEO 
R2 Y R3, UBICADOS EN RESIDENCIALES LA CIMA II Y LA CIMA III, MUNICIPIO Y 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, CÓDIGO SIIP 8034”, de acuerdo al 
siguiente detalle: 
PARTE I INSTRUCCIONES A LOS OFERTANTES. 
TEXTO ORIGINAL: 
IO-13 RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS. 

La fecha de Presentación de Ofertas será el día:    jueves 10 de noviembre de 2022 
La hora de Presentación de Ofertas es de:  09:00 a 10:00 
La fecha de Apertura de Ofertas será el día: jueves 10 de noviembre de 2022 
La hora de Apertura de Ofertas será a partir de las: 10:15   
Lugar de Apertura de Ofertas:  Sala de Reuniones de la UACI 

SE MODIFICA POR: 
La fecha de Presentación de Ofertas será el día:    jueves 17 de noviembre de 2022 
La hora de Presentación de Ofertas es de:  09:00 a 10:00 
La fecha de Apertura de Ofertas será el día: jueves 17 de noviembre de 2022 
La hora de Apertura de Ofertas será a partir de las: 10:15   
Lugar de Apertura de Ofertas:  Sala de Reuniones de la UACI 

Se mantienen inalteradas las demás cláusulas de las Bases de Licitación Pública 
No. LP-64/2022. 



2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 
realice el trámite que legalmente corresponda y notifique a los posibles 
oferentes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.1.2) La Sub Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 
respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 
Ofertas, nombrada para el proceso de la Licitación Pública No. LP-57/2022, 
denominada “SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS DERMATOLÓGICOS PARA 
EMPLEADOS DE ANDA QUE REALIZAN LABORES EN AGUAS NEGRAS Y RESIDUALES 
INCLUYENDO SUS BENEFICIARIOS, AÑO 2022”. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que mediante acuerdo número 4.1.7 tomado en la sesión ordinaria número 36 

celebrada el día 30 de septiembre de 2022, la Junta de Gobierno, aprobó las 
Bases de Licitación Pública No. LP-57/2022, denominada “SUMINISTRO DE 
MEDICAMENTOS DERMATOLÓGICOS PARA EMPLEADOS DE ANDA QUE 
REALIZAN LABORES EN AGUAS NEGRAS Y RESIDUALES INCLUYENDO SUS 
BENEFICIARIOS, AÑO 2022”. 

II. Que la adquisición y/o contratación requerida sería financiada con FONDOS 
PROPIOS y contó con un monto presupuestado hasta por el monto de CIENTO 
UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($101,280.00), cantidad que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Muebles y a la Prestación de Servicios, según certificación de disponibilidad 
presupuestaria formularios S1 No. 36.1-93-2022 de fecha 22 de julio de 2022, 
emitido por el Área de Saneamiento de la Región Metropolitana, No. 36.4-91-
2022 de fecha 21 de julio de 2022, emitido por el Área de Saneamiento de la 
Región Oriental, No. 36.2-73-2022 de fecha 28 de julio de 2022, emitido por el 
Área de Saneamiento de la Región Occidental y No. 36.3-136-2022 de fecha 
07 de septiembre de 2022, emitido por el Área de Saneamiento de la Región 
Central, los cuales forman parte de los antecedentes del acuerdo citado en el 
considerando anterior. 

III. Que la publicación del Aviso de Licitación, se realizó el día 05 de octubre de 
2022, en el periódico Diario El Salvador; asimismo, fue publicado en el portal de 
COMPRASAL del Ministerio de Hacienda. 

IV. Que el retiro y descarga de las Bases de Licitación se realizó los días 06 y 07 de 
octubre de 2022. Ninguna empresa compró las Bases de Licitación a través del 
Departamento de Tesorería de la ANDA. A continuación, se detalla el nombre 
de las personas naturales y/o jurídicas que adquirieron las Bases de Licitación a 
través de COMPRASAL: 
1. ENMILEN, S.A. DE C.V. 
2. B. BRAUN MEDICAL CENTRAL AMERICA & CARIBE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. 
3. FARMAQUIMICOS SALVADOREÑOS, S. A. DE C. V. 

V. Que el período de consultas comprendió del 06 al 10 de octubre de 2022, para 
el referido proceso de licitación no hubo Aclaratoria ni Adendas a las Bases de 
Licitación. 

VI. Que, de acuerdo a lo establecido en las Bases de Licitación el día 25 de 
octubre de 2022, se designó como fecha para la recepción de ofertas y 



apertura de ofertas. Según consta en el Acta de Apertura de Ofertas en dicha 
fecha señalada hubo AUSENCIA TOTAL DE PARTICIPANTES. 

VII. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 
celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al señor 
Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 
conformarían las comisiones evaluadoras de ofertas que se necesitan en los 
diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que la 
Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de 
Presidencia número CIENTO TRES del Libro número DIECISIETE, de fecha 05 de 
octubre de 2022, de conformidad a lo establecido en el artículo 20 de la Ley 
de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

VIII. Que de acuerdo a lo expuesto y de conformidad a lo establecido en el artículo 
64 de la LACAP, la Comisión Evaluadora de Ofertas, RECOMENDÓ: 
A) Se declare desierta la Licitación Pública No. LP-57/2022 denominada 

"SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS DERMATOLÓGICOS PARA EMPLEADOS DE 
ANDA QUE REALIZAN LABORES EN AGUAS NEGRAS Y RESIDUALES 
INCLUYENDO SUS BENEFICIARIOS, AÑO 2022", por Ausencia Total de 
Participantes, de conformidad a lo establecido en el IO-18. MOTIVOS PARA 
DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN, el cual establece que la ANDA podrá 
declarar desierta la licitación cuando: literal b) A la convocatoria de la 
licitación no concurra oferta alguna. 

B) Se autorice el inicio de un nuevo proceso según el Art. 64 - BIS de la LACAP. 
Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas, y de 
conformidad al artículo 64 - BIS de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública - LACAP, la Junta de Gobierno ACUERDA: 
1. Declarar desierta la Licitación Pública No. LP-57/2022 denominada "SUMINISTRO 

DE MEDICAMENTOS DERMATOLÓGICOS PARA EMPLEADOS DE ANDA QUE 
REALIZAN LABORES EN AGUAS NEGRAS Y RESIDUALES INCLUYENDO SUS 
BENEFICIARIOS, AÑO 2022", por Ausencia Total de Participantes de conformidad 
a lo establecido en el IO-18. MOTIVOS PARA DECLARAR DESIERTA LA 
LICITACIÓN. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones para que de 
conformidad a lo establecido en el Art. 64-Bis de la LACAP, se autorice el inicio 
de un nuevo proceso. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.1.3) La Sub Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 
respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 
Ofertas, nombrada para el proceso de la Contratación Directa No. CD-17/2022 
denominada “INCORPORACIÓN DEL POZO CAÑA BRAVA PARA EL MEJORAMIENTO 
DE LOS SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE EXISTENTES DE LOS MUNICIPIOS 
DE SANTIAGO TEXACUANGOS, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR Y SAN 
FRANCISCO CHINAMECA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ. FASE II”. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que mediante acuerdo número 4.1.3, tomado en la sesión extraordinaria 

número 06, celebrada el día 01 de abril de 2022, la Junta de Gobierno, aprobó 
las Bases de la Licitación Pública No. LP-28/2022, denominada 



“INCORPORACIÓN DEL POZO CAÑA BRAVA PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS 
SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE EXISTENTES DE LOS MUNICIPIOS DE 
SANTIAGO TEXACUANGOS, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR Y SAN 
FRANCISCO CHINAMECA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ. FASE II”; proceso que fue 
declarado desierto por ausencia total de participantes, mediante acuerdo 
número 4.1.3, tomado en la sesión ordinaria número 17, celebrada el día 06 de 
mayo de 2022. 

II. Que mediante acuerdo número 4.1.7, tomado en la sesión ordinaria número 
17, celebrada el día 06 de mayo de 2022, la Junta de Gobierno, aprobó las 
Bases de la Licitación Pública No. LP-40/2022, denominada “INCORPORACIÓN 
DEL POZO CAÑA BRAVA PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE 
DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE EXISTENTES DE LOS MUNICIPIOS DE SANTIAGO 
TEXACUANGOS, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR Y SAN FRANCISCO 
CHINAMECA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ. FASE II, SEGUNDA VEZ”; proceso que 
fue declarado desierto por ausencia total de participantes, mediante acuerdo 
número 4.1.5, tomado en la sesión ordinaria número 22, celebrada el día 15 de 
junio de 2022. 

III. Que mediante acuerdo número 4.1.9, tomado en la sesión ordinaria número 
22, celebrada el día 15 de junio de 2022, la Junta de Gobierno, aprobó la 
Contratación Directa No. CD-09/2022 denominada “INCORPORACIÓN DEL 
POZO CAÑA BRAVA PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN 
DE AGUA POTABLE EXISTENTES DE LOS MUNICIPIOS DE SANTIAGO 
TEXACUANGOS, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR Y SAN FRANCISCO 
CHINAMECA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ. FASE II”, Términos de Referencia y lista 
corta; proceso que fue declarado desierto por ausencia total de participantes, 
mediante acuerdo número 4.1.3, tomado en la sesión extraordinaria número 
16, celebrada el día 22 de julio de 2022. 

IV. Que mediante acuerdo número 4.1.4, tomado en la sesión extraordinaria 
número 16, celebrada el día 22 de julio de 2022, la Junta de Gobierno, aprobó 
la Contratación Directa No. CD-10/2022, denominada “INCORPORACIÓN DEL 
POZO CAÑA BRAVA PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN 
DE AGUA POTABLE EXISTENTES DE LOS MUNICIPIOS DE SANTIAGO 
TEXACUANGOS, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR Y SAN FRANCISCO 
CHINAMECA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ. FASE II”, Términos de Referencia y lista 
corta, proceso que fue declarado desierto por ausencia total de participantes, 
mediante acuerdo número 4.2.1, tomado en la sesión ordinaria número 33, 
celebrada el día 02 de septiembre de 2022. 

V. Que mediante acuerdo número 4.2.3, tomado en la sesión ordinaria número 
33, celebrada el día 02 de septiembre de 2022, la Junta de Gobierno aprobó 
la Contratación Directa No. CD-15/2022 denominada “INCORPORACIÓN DEL 
POZO CAÑA BRAVA PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN 
DE AGUA POTABLE EXISTENTES DE LOS MUNICIPIOS DE SANTIAGO 
TEXACUANGOS, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR Y SAN FRANCISCO 
CHINAMECA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ. FASE II”, sus Términos de Referencia y 
lista corta, proceso que fue declarado desierto por Ausencia Total de 
Participantes mediante acuerdo número 4.1.5, tomado en la sesión ordinaria 
número 36, celebrada el día 30 de septiembre de 2022. 

VI. Que mediante acuerdo número 4.1.10 tomado en la sesión ordinaria número 



36 celebrada el día 30 de septiembre de 2022, la Junta de Gobierno, aprobó 
la Contratación Directa No. CD-17/2022 denominada “INCORPORACIÓN DEL 
POZO CAÑA BRAVA PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN 
DE AGUA POTABLE EXISTENTES DE LOS MUNICIPIOS DE SANTIAGO 
TEXACUANGOS, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR Y SAN FRANCISCO 
CHINAMECA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ. FASE II” sus Términos de Referencia y 
lista corta. 

VII. Que la adquisición y/o contratación requerida sería financiada con FONDOS 
PROPIOS y contó con un monto presupuestado estimado por el monto de 
SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR 
($637,839.80), cantidad que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Muebles y a la Prestación de Servicios, según disponibilidad presupuestaria 
formulario S1 No. 32-9-2022 de fecha 03 de marzo de 2022, emitido por la 
Dirección Técnica, el cual forma parte de los antecedentes del acuerdo citado 
en el considerando anterior. 

VIII. Que Las personas naturales y jurídicas a invitar fueron las siguientes: 
1. DAHO POZOS DE EL SALVADOR, S.A. 
2. DIVERSAS SOLUCIONES TÉCNICAS DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 
3. HIDRO SYSTEMS INC. S.A. DE C.V. 
4. HIDROINVERSIONES RA, S.A. DE C.V. 
5. HIDROTECNIA, S.A. DE C.V. 
6. MULTISERVICIOS DE INGENIERIA, S.A. DE C.V. 
7. POZOS Y BOMBAS, S.A. DE C.V. 
8. PROYECTOS MODULARES, S.A. DE C.V. 
9. REAL INVERSIONES, LTDA. DE C.V. 
10. REINA ESTER ERAZO RODRIGUEZ 
11. SAGRISA, S.A. DE C.V. 
12. SIEF, S.A. DE C.V. 

IX. Que con fecha 04 de octubre de 2022, se enviaron mediante correo 
electrónico las respectivas invitaciones, los TDR, las Especificaciones Técnicas y 
planos a la persona natural y sociedades, antes mencionadas. 

X. Que se asignó el día 06 de octubre de 2022 para la visita de campo, en la fecha 
y hora indicados, concurrió la Sociedad MUSERVI, S.A. DE C.V. 

XI. Que dentro del plazo establecido se generó Nota Aclaratoria No. 1 de fecha 
13 de octubre de 2022, la misma fue notificada y publicada en el portal de 
COMPRASAL del Ministerio de Hacienda en la misma fecha de emisión. 

XII. Que, el día 18 de octubre de 2022, se programó la Recepción de Ofertas, a la 
cual no se presentó ningún oferente. 

XIII. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 
celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al señor 
Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 
conformarían las comisiones evaluadoras de ofertas que se necesitan en los 
diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que la 
Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de 
Presidencia número CIENTO OCHO del Libro número DIECISIETE, de fecha 13 de 
octubre de 2022, de conformidad a lo establecido en el artículo 20 de la Ley 
de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

XIV. Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 64 de la LACAP y lo definido en 



los Términos de Referencia romano XI. MOTIVOS PARA DECLARAR DESIERTA LA 
CONTRATACIÓN DIRECTA, literal a), la Comisión Evaluadora de Ofertas, 
RECOMENDÓ:  
A) Se Declare DESIERTA, la Contratación Directa No. CD-17/2022, denominada 

“INCORPORACIÓN DEL POZO CAÑA BRAVA PARA EL MEJORAMIENTO DE 
LOS SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE EXISTENTES DE LOS 
MUNICIPIOS DE SANTIAGO TEXACUANGOS, DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR Y SAN FRANCISCO CHINAMECA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ. 
FASE II”, por Ausencia Total de Participantes. 

Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas, y de 
conformidad al artículo 64 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública - LACAP, la Junta de Gobierno ACUERDA: 
Declarar desierta, la Contratación Directa No. CD-17/2022, denominada 
“INCORPORACIÓN DEL POZO CAÑA BRAVA PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS 
SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE EXISTENTES DE LOS MUNICIPIOS DE 
SANTIAGO TEXACUANGOS, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR Y SAN FRANCISCO 
CHINAMECA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ. FASE II”, por Ausencia Total de 
Participantes. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
4.1.4) La Sub Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 
Bases de Licitación Pública No. LP-72/2022, denominada “SUMINISTRO DE 
MEDICAMENTOS DERMATOLÓGICOS PARA EMPLEADOS DE ANDA QUE REALIZAN 
LABORES EN AGUAS NEGRAS Y RESIDUALES INCLUYENDO SUS BENEFICIARIOS, AÑO 
2022, SEGUNDA VEZ”. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que mediante acuerdo número 4.1.7 tomado en la sesión ordinaria número 36 

celebrada el día 30 de septiembre de 2022, la Junta de Gobierno, aprobó las 
Bases de Licitación Pública No LP-57/2022, denominada “SUMINISTRO DE 
MEDICAMENTOS DERMATOLÓGICOS PARA EMPLEADOS DE ANDA QUE 
REALIZAN LABORES EN AGUAS NEGRAS Y RESIDUALES INCLUYENDO SUS 
BENEFICIARIOS, AÑO 2022”, proceso que fue declarado desierto mediante 
acuerdo número 4.1.2 tomado en esta misma sesión, por Ausencia Total de 
Participantes de conformidad a lo establecido en el IO-18. MOTIVOS PARA 
DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN. 

II. Que la ANDA con el compromiso de proteger la salud e integridad física de los 
empleados de la Institución, sigue requiriendo gestionar la contratación del 
suministro de medicamentos dermatológicos para empleados que realizan 
labores en aguas negras y residuales incluyendo sus beneficiarios, para prevenir 
y evitar las enfermedades contagiosas a estos últimos, lo anterior en 
cumplimiento a las Normas de Seguridad establecidas en la Ley General de 
Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo, donde se detalla que se 
deben establecer las garantías básicas y responsabilidades patronales que 
garanticen un adecuado nivel de protección de la seguridad y salud de los 
trabajadores y sus familiares, frente a los riesgos derivados del trabajo que 
realizan, asimismo, en cumplimiento a lo establecido en el contrato colectivo 
de trabajo en su cláusula 53 donde se establece que todos los medicamentos 



recetados por médicos especialistas en la rama de dermatología designados 
por la empresa, serán cubiertos por la ANDA y cubrirá todas las regiones. 

III. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, este proceso será identificado como Licitación 
Pública No. LP-72/2022, denominada “SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS 
DERMATOLÓGICOS PARA EMPLEADOS DE ANDA QUE REALIZAN LABORES EN 
AGUAS NEGRAS Y RESIDUALES INCLUYENDO SUS BENEFICIARIOS, AÑO 2022, 
SEGUNDA VEZ”. 

IV. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con FONDOS 
PROPIOS y cuenta con un presupuesto hasta por el monto de CIENTO UN MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($101,280.00), cantidad que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Muebles y a la Prestación de Servicios, según certificación de disponibilidad 
presupuestaria formularios S1 No. 36.1-93-2022 de fecha 22 de julio de 2022, 
emitido por el Área de Saneamiento de la Región Metropolitana, No. 36.4-91-
2022 de fecha 21 de julio de 2022, emitido por el Área de Saneamiento de la 
Región Oriental, No. 36.2-73-2022 de fecha 28 de julio de 2022, emitido por el 
Área de Saneamiento de la Región Occidental y No. 36.3-136-2022 de fecha 
07 de septiembre de 2022 emitido por el Área de Saneamiento de la Región 
Central, los cuales forman parte de los antecedentes de la presente acta. 

V. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 
aprobación de las bases de licitación será el titular de las respectivas 
instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a los artículos 
10, literal “f” y 20 Bis, literal “e” de la precitada Ley, las Bases de Licitación ya 
fueron adecuadas por personal técnico de las unidades solicitantes en 
coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional, según acta de las once horas con treinta minutos del día 28 de 
octubre de 2022, quienes definieron aspectos relativos a la licitación, tales 
como: objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, condiciones 
específicas del suministro solicitado, plazos, garantías, verificando que todo se 
encuentre de conformidad a lo requerido por las unidades solicitantes, así 
como de la Administración del Contrato; el representante de la UACI incorporó 
los aspectos legales, administrativos y procedimentales para cada una de las 
situaciones que lo requieran dentro del proceso licitatorio, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 20 inciso 2 del Reglamento de la LACAP, las cuales 
además, ya fueron revisadas por representantes de las unidades solicitantes, 
Doctora Jacqueline Marlene Menéndez de Gil por parte del Edificio 
Administrativo, Doctor José Orlando Nájera Henríquez por parte de la Región 
Metropolitana, Licenciada María Elena Portillo Guevara por parte de la Región 
Central y Licenciada Marlen Carolina Minero por parte de la Región 
Metropolitana. 

VI. Que por todo lo antes expuesto, la Sub Gerente de la Unidad de Adquisiciones 
y Contrataciones Institucional, mediante memorando con Ref.: 24.1.1-3639-
2022 de fecha 28 de octubre de 2022, recibido en la Unidad de Secretaría ese 
mismo día, solicitó a esta Junta de Gobierno la respectiva aprobación del 
proceso en referencia de conformidad a lo establecido en los artículos 10 literal 
“f” y 18 de la LACAP en relación con el artículo 20 inciso 3 del RELACAP. 



Con base a lo requerido por las unidades solicitantes, lo expuesto por la Sub 
Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional y de 
conformidad al artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, la Junta de Gobierno ACUERDA: 
1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-72/2022, denominada 

“SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS DERMATOLÓGICOS PARA EMPLEADOS DE 
ANDA QUE REALIZAN LABORES EN AGUAS NEGRAS Y RESIDUALES INCLUYENDO 
SUS BENEFICIARIOS, AÑO 2022, SEGUNDA VEZ”, las cuales forman parte de los 
antecedentes del presente acuerdo. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 
inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar la 
Disponibilidad Presupuestaria. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
4.1.5) La Subgerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 
Bases de Licitación Pública No. LP-02/2023, denominada “SERVICIO DE TELEFONÍA 
FIJA Y SERVICIO DE TELEFONÍA MÓVIL A NIVEL NACIONAL PARA EL AÑO 2023”. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que la ANDA, para el cumplimiento de sus fines institucionales como parte de 

su misión y visión, requiere obtener el servicio de TELEFONIA FIJA Y SERVICIO DE 
TELEFONÍA MÓVIL A NIVEL NACIONAL, ya que el servicio de telefonía en sus 
diferentes tecnologías, se utiliza para comunicar a todo el personal de la 
institución de las diferentes áreas estratégicas, técnicas y operativas, con el fin 
de apoyar en cumplir con la misión de la Institución en cuanto la Producción, 
Distribución y Gestión Comercial del agua para el consumo humano y 
Alcantarillado, además se requiere contar con un nuevo contrato para el año 
2023 y contar con el servicio de telefonía a fin de mantener comunicación 
permanente, rápida, efectiva y sin costo, entre todas las oficinas, planteles, 
sucursales de atención al cliente, áreas operativas y usuarios de telefonía móvil 
a nivel nacional, esto permitirá que las actividades de la Institución se 
coordinen de manera óptima para garantizar el abastecimiento del agua a la 
población. 

II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, este proceso de contratación será identificado 
como Licitación Pública No. LP-02/2023, denominada “SERVICIO DE TELEFONÍA 
FIJA Y SERVICIO DE TELEFONÍA MÓVIL A NIVEL NACIONAL PARA EL AÑO 2023”. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con FONDOS 
PROPIOS y cuenta con un monto presupuestado hasta por DOSCIENTOS MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($200,000.00), monto que 
incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 
Servicios, según constancia emitida por la Gerente de la Unidad Financiera 
Institucional, con Ref. 22.369.2022, de fecha 28 de octubre de 2022, en la que 
especifica que no obstante la Ley de Presupuesto 2023, dentro de la cual se 
encuentra el Presupuesto Especial asignado a la ANDA, aún no ha sido 
aprobado por la Asamblea Legislativa; se conocen las cifras preliminares 
comunicadas por el Viceministro de Hacienda al titular de la ANDA mediante 
nota de fecha 25 de octubre de 2022, cabe aclarar que dicha cifra puede 



variar dependiendo del análisis que realice la Asamblea Legislativa; dicha 
constancia forma parte de los antecedentes de la presente acta. 

IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 
aprobación de las bases de licitación o de concurso será el titular de las 
respectivas instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a lo 
establecido en los Artículos 10, literal “f” y 20 Bis, Literal “e” de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública LACAP, las Bases 
de Licitación ya fueron adecuadas por los técnicos asignados de la Unidad 
solicitante en coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la 
licitación, tales como: objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, 
condiciones específicas del servicio requerido, plazos, garantías; verificando 
que todo se encuentre de conformidad a lo requerido por la unidad solicitante, 
así como de la Administración del Contrato; el Representante de la UACI 
incorporó además los aspectos legales, administrativos y procedimentales para 
cada una de las situaciones que lo requieran, todo de conformidad al artículo 
20 inciso 3 del Reglamento de la LACAP las cuales ya fueron revisadas por el 
Ingeniero Marco Antonio Durán, Gerente de Innovación, Desarrollo y 
Tecnología y el señor Raúl Ernesto Montano Ruíz.  

V. Que por todo lo antes expuesto, la Subgerente de la Unidad de Adquisiciones 
y Contrataciones Institucional, mediante memorándum con Ref. 24.1.1-3700-
2022 de fecha 01 de noviembre de 2022, recibido en la Unidad de Secretaría 
ese mismo día, solicitó a esta Junta de Gobierno la aprobación de las Bases de 
la Licitación Pública No. LP-02/2023, denominada “SERVICIO DE TELEFONÍA FIJA 
Y SERVICIO DE TELEFONÍA MÓVIL A NIVEL NACIONAL PARA EL AÑO 2023”. 

Con base al requerimiento de la Unidad Solicitante; así como también a la solicitud 
de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, Art. 10 “f” y 18 de la 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública en relación al 
Art. 20 inciso 3 del Reglamento de la LACAP, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 
1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-02/2023, denominada 

“SERVICIO DE TELEFONÍA FIJA Y SERVICIO DE TELEFONÍA MÓVIL A NIVEL 
NACIONAL PARA EL AÑO 2023”, las cuales forman parte de los antecedentes 
de la presente acta. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 
inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar la 
Disponibilidad Presupuestaria. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
4.1.6) La Subgerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 
Bases de Licitación Pública No. LP-03/2023, denominada “SEGURO DE TODO 
RIESGO DE DAÑO FÍSICO A PRIMERA PÉRDIDA, RESPONSABILIDAD CIVIL, 
AUTOMOTORES, FIDELIDAD, DINERO Y VALORES; COLECTIVO DE VIDA Y GASTOS 
MÉDICOS”. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que la ANDA, para el cumplimiento de sus fines institucionales, necesita adquirir 

las Pólizas de Seguro para la Institución, con una vigencia a partir del día 31 de 



diciembre de 2022 a las 12 horas meridiano, hasta las 12 horas meridiano del 
día 31 de diciembre de 2023, en 2 grandes ramos: Seguros de Daños y Seguros 
de Personas. 

II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, este proceso de contratación será identificado 
como Licitación Pública No. LP-03/2023, denominada “SEGURO DE TODO 
RIESGO DE DAÑO FÍSICO A PRIMERA PÉRDIDA, RESPONSABILIDAD CIVIL, 
AUTOMOTORES, FIDELIDAD, DINERO Y VALORES; COLECTIVO DE VIDA Y GASTOS 
MÉDICOS”. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con FONDOS 
PROPIOS y cuenta con un monto presupuestado hasta por OCHO MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTINUEVE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR 
($8,559,129.85), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Muebles y a la Prestación de Servicios, según constancia emitida por la Gerente 
de la Unidad Financiera Institucional, con Ref. 22.363.2022, de fecha 27 de 
octubre de 2022, en la que especifica que no obstante la Ley de Presupuesto 
2023, dentro de la cual se encuentra el Presupuesto Especial asignado a la 
ANDA, aún no ha sido aprobado por la Asamblea Legislativa; se conocen las 
cifras preliminares comunicadas por el Viceministro de Hacienda al titular de la 
ANDA mediante nota de fecha 25 de octubre de 2022, cabe aclarar que dicha 
cifra puede variar dependiendo del análisis que realice la Asamblea 
Legislativa; dicha constancia forma parte de los antecedentes de la presente 
acta. 

IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 
aprobación de las bases de licitación o de concurso será el titular de las 
respectivas instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a lo 
establecido en los Artículos 10, literal “f” y 20 Bis, Literal “e” de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública LACAP, las Bases 
de Licitación ya fueron adecuadas por los técnicos asignados de las Unidades 
solicitantes en coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la 
licitación, tales como: objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, 
condiciones específicas del suministro solicitado; verificando que todo se 
encuentre de conformidad a lo requerido por las unidades solicitantes, así 
como de la Administración del Contrato; el representante de la UACI incorporó 
además los aspectos legales, administrativos y procedimentales para cada una 
de las situaciones que lo requieran, todo de conformidad al artículo 20 inciso 2 
y 3 del Reglamento de la LACAP las cuales ya fueron revisadas por la Ingeniera 
Rocío del Carmen Bolaños Padilla, Gerencia de Servicios y Seguridad (FACILITY), 
Licenciada Mayra Lissette Lara de León, Gerencia de Recursos Humanos y el 
Licenciado José Luis González Argueta, Unidad Financiera Institucional.  

V. Que por todo lo antes expuesto, la Subgerente de la Unidad de Adquisiciones 
y Contrataciones Institucional, mediante memorándum con Ref. 24.1.1-3703-
2022 de fecha 01 de noviembre de 2022 recibido en la Unidad de Secretaría 
ese mismo día, solicitó a esta Junta de Gobierno la aprobación de las Bases de 
la Licitación Pública No. LP-03/2023, denominada “SEGURO DE TODO RIESGO 



DE DAÑO FÍSICO A PRIMERA PÉRDIDA, RESPONSABILIDAD CIVIL, AUTOMOTORES, 
FIDELIDAD, DINERO Y VALORES; COLECTIVO DE VIDA Y GASTOS MÉDICOS”. 

Con base al requerimiento de las Unidades Solicitantes; así como también a la 
solicitud de la Subgerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional, Art. 10 literal “f” y 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 
la Administración Pública en relación al Art. 20 inciso 2 y 3 del Reglamento de la 
LACAP, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 
1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-03/2023, denominada 

“SEGURO DE TODO RIESGO DE DAÑO FÍSICO A PRIMERA PÉRDIDA, 
RESPONSABILIDAD CIVIL, AUTOMOTORES, FIDELIDAD, DINERO Y VALORES; 
COLECTIVO DE VIDA Y GASTOS MÉDICOS”, las cuales forman parte de los 
antecedentes de la presente acta. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 
inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.1.7) La Subgerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización de 
prórroga para la presentación de la Garantía de Buen Suministro e Instalación en 
razón de la Terminación por Mutuo Acuerdo otorgada al Contrato de Suministro e 
Instalación No. 87/2021 derivado de la Licitación Pública No. LP-30/2021-FGEN 
denominada “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CELDA DE ENTRADA DE INTERRUPTOR 
PARA LA BOCATOMA DE LA PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, EN EL MARCO DEL 
PROYECTO 8021 PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIO, PARA 
OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL” (SEGUNDA VEZ). 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que el día 28 de diciembre de 2021, se suscribió el Contrato de Suministro e 

Instalación No. 87/2021 derivado de la Licitación Pública No. LP-30/2021-FGEN, 
denominada “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CELDA DE ENTRADA DE 
INTERRUPTOR PARA LA BOCATOMA DE LA PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, 
EN EL MARCO DEL PROYECTO 8021 PROGRAMA DE MEJORA DE 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIO, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA 
POTABLE A NIVEL NACIONAL” (SEGUNDA VEZ), con la Sociedad SIEMENS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, que se abrevia SIEMENS, S.A., hasta por un monto de 
OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA CENTAVOS DE DÓLAR ($89,936.70), 
cantidad que incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 
Prestación de Servicios, plazo contado a partir de la fecha establecida en la 
Orden de Inicio emitida por el Administrador del Contrato, hasta el 31 de 
diciembre de 2021, y se mantendría vigente hasta que todas las obligaciones 
contractuales hubiesen finalizado, obligándose a cumplir con las condiciones 
establecidas en los documentos contractuales referidas en la cláusula 
segunda, es decir a partir del día 30 de diciembre de 2021 finalizando el día 31 
de diciembre de 2021, ambas fechas inclusive.  

II. Que mediante acuerdo número 4.1.4, tomado en la sesión extraordinaria 
número 2, celebrada el día 28 de enero de 2022, la Junta de Gobierno aprobó 
la Prórroga No. 1 para la finalización de la entrega del suministro e instalación 
objeto del Contrato de Suministro e Instalación No. 87/2021 derivado de la 



Licitación Pública No. LP-30/2021-FGEN denominada “SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE CELDA DE ENTRADA DE INTERRUPTOR PARA LA BOCATOMA DE 
LA PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, EN EL MARCO DEL PROYECTO 8021 
PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIO, PARA OPTIMIZAR EL 
SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL” (SEGUNDA VEZ), suscrito 
con la Sociedad SIEMENS, SOCIEDAD ANÓNIMA, que se abrevia SIEMENS, S.A., 
por el plazo adicional de 180 días calendario, comprendidos desde el día 01 
de enero de 2022 hasta el 29 de junio de 2022, ambas fechas inclusive. 

III. Que mediante acuerdo número 4.1.6, tomado en la sesión extraordinaria 
número 11, celebrada el día 24 de junio de 2022, la Junta de Gobierno aprobó 
la Prórroga No. 2 al Contrato de Suministro e Instalación No. 87/2021 derivado 
de la Licitación Pública No. LP-30/2021-FGEN, denominada “SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE CELDA DE ENTRADA DE INTERRUPTOR PARA LA BOCATOMA DE 
LA PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, EN EL MARCO DEL PROYECTO 8021 
PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIO, PARA OPTIMIZAR EL 
SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL” (SEGUNDA VEZ), suscrito 
con la Sociedad SIEMENS, SOCIEDAD ANÓNIMA, que se abrevia SIEMENS, S.A., 
por el plazo adicional de SESENTA (60) DÍAS CALENDARIO, comprendidos desde 
el 30 de junio de 2022 al 28 de agosto de 2022, ambas fechas inclusive. 

IV. Que mediante acuerdo número 4.1.5, tomado en la sesión ordinaria número 
35, celebrada el día 19 de septiembre de 2022, la Junta de Gobierno autorizó 
la prórroga para la presentación de la Ampliación de la Garantía de 
Cumplimiento de Contrato que amparaba el contrato de mérito, por el plazo 
comprendido del 30 de julio de 2022 al 26 de agosto de 2022, ambas fechas 
inclusive. 

V. Que mediante acuerdo número 4.3.1, tomado en la sesión extraordinaria 
número 20, celebrada el día 23 de septiembre de 2022, la Junta de Gobierno 
aprobó la Terminación por mutuo acuerdo entre las partes del Contrato de 
Suministro e Instalación No. 87/2021 derivado de la Licitación Pública No. LP-
30/2021-FGEN, denominada “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CELDA DE 
ENTRADA DE INTERRUPTOR PARA LA BOCATOMA DE LA PLANTA 
POTABILIZADORA LAS PAVAS, EN EL MARCO DEL PROYECTO 8021 PROGRAMA 
DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIO, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO 
DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL” (SEGUNDA VEZ), suscrito con la 
Sociedad SIEMENS, SOCIEDAD ANÓNIMA que se abrevia SIEMENS, S.A., en vista 
que existió una situación sobrevenida que impidió cumplir con la totalidad de 
las obligaciones contractuales, no siendo imputable al contratista, además 
porque existieron razones de interés público como lo fue energizar el proyecto 
situación que ocasionaría un posible daño a la infraestructura y 
desabastecimiento del vital líquido a la población, así como también aprobó 
la Liquidación en Disminución por un monto de TRES MIL CIENTO VEINTICUATRO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y CINCO 
CENTAVOS DE DÓLAR ($3,124.45), quedando un monto final liquidado del 
Contrato de Suministro e Instalación en referencia por la cantidad de OCHENTA 
Y SEIS MIL OCHOCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CON VEINTICINCO CENTAVOS DE DÓLAR ($86,812.25),ambos montos incluían el 
Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios.  

VI. Que la Subgerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 



Institucional, mediante memorando con Ref.: 24.1.3-3626-2022, de fecha 31 de 
octubre de 2022, recibido en la Unidad de Secretaría ese mismo día, solicitó a 
la Junta de Gobierno autorización de prórroga para la entrega de la Garantía 
de Buen Suministro e Instalación en razón de la Terminación por Mutuo Acuerdo 
otorgada al Contrato de Suministro e Instalación No. 87/2021 derivado de la 
Licitación Pública No. LP-30/2021-FGEN denominado “SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE CELDA DE ENTRADA DE INTERRUPTOR PARA LA BOCATOMA DE 
LA PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, EN EL MARCO DEL PROYECTO 8021 
PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIO, PARA OPTIMIZAR EL 
SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL” (SEGUNDA VEZ), y lo hizo en 
los siguientes términos: 
SOLICITUD DEL CONTRATISTA. 
La Sociedad SIEMENS, SOCIEDAD ANÓNIMA que se abrevia SIEMENS, S.A., 
mediante nota con Ref.: M-ESTC-00916/0015, de fecha 23 de octubre del año 
2022, recibida en la Gerencia de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional-UACI, el 24 de octubre de 2022, solicitó Prórroga para la entrega 
de la Garantía de Buen Suministro e Instalación al Contrato de Suministro e 
Instalación No. 87/2021. 
La prórroga solicitada es en razón que la Sociedad SIEMENS, S.A., a la fecha no 
ha recibido por parte del Banco emisor la correspondiente Garantía, a pesar 
de haberla solicitado en fecha 13 de octubre de 2022; el motivo del atraso se 
debe a que la oficina corporativa de SIEMENS AG/Alemania, encargada de la 
gestión de apertura de Fianzas Bancarias para todas las empresas SIEMENS a 
nivel mundial, fue trasladada de Alemania a Portugal, adicionalmente se 
cambió el Banco socio en Europa, por consiguiente también el Banco 
corresponsal local, todos estos cambios se encuentran en el camino de 
consolidar los procedimientos para lograr una mayor agilidad y rapidez en la 
gestión de apertura de fianzas. 
Asimismo, presentaron una captura de pantalla de su Plataforma Corporativa 
GREAT, donde se evidencio que dicha Garantía de Buen Suministro e 
Instalación fue gestionada por SIEMENS El Salvador, desde el día 13 de octubre 
de 2022. 
Por lo que, solicitaron se dé trámite y se autorice la Prórroga solicitada por un 
plazo de NUEVE DÍAS HÁBILES en el plazo comprendido del día 25 de octubre 
de 2022 hasta el día 07 de noviembre de 2022, para la entrega de la Garantía 
de Buen Suministro e Instalación del Contrato de Suministro e Instalación No. 
87/2021. 
PRONUNCIAMIENTO DEL ADMINISTRADOR. 
El Administrador del Contrato de Suministro e Instalación No. 87/2021, Ingeniero 
Erick Eduardo Figueroa Hércules, Técnico Electricista, mediante memorando 
con Ref.: 38-1106-2022, de fecha 28 de octubre de 2022, recibido en la 
Gerencia de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública en la misma fecha, emitió su pronunciamiento a la solicitud presentada 
por la Sociedad SIEMENS, S.A., para la prórroga en la presentación de la 
Garantía de Buen Suministro e Instalación al Contrato de Suministro e 
Instalación No. 87/2021. 
El Administrador de Contrato manifestó que teniendo en cuenta lo justificado 
por el contratista es considerado caso fortuito, ya que no dependía 



directamente de SIEMENS a nivel nacional, sino de procesos internacionales en 
Europa; por lo que, como Administrador de Contrato consideró que es 
procedente la aprobación de la solicitud de prórroga para la presentación de 
la Garantía de Buen Suministro e Instalación del Contrato de Suministro e 
Instalación No. 87/2021. 
Asimismo, el Administrador de Contrato manifestó que a pesar que el 
Contratista solicitó nueve (09) días hábiles contando desde el día 25 de octubre 
de 2022, este día aún estaba dentro del plazo para entregar la Garantía de 
Buen Suministro e Instalación; por lo que, como Administrador de Contrato 
consideró procedente otorgar OCHO (08) DÍAS HÁBILES contados desde el día 
26 de octubre de 2022 hasta el 07 de noviembre de 2022 ambas fechas 
inclusive. 
CONSIDERACIONES POR UACI: 
La Gerencia de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, hizo 
constar que, de conformidad a la Cláusula Octava: Garantías, romano “I” del 
Contrato de Suministro e Instalación No. 87/2021 la Sociedad SIEMENS, S.A., 
debió presentar la Garantía de Buen Suministro al Contrato de mérito, dentro 
del plazo de ocho (8) días hábiles posteriores a la fecha en que se hubiese 
efectuado la recepción final del suministro e instalación a entera satisfacción 
del Administrador del Contrato; es decir, en el plazo comprendido del 13 al 25 
de octubre de 2022, ambas fechas inclusive. Sin embargo, en nota presentada 
en fecha 23 de octubre de 2022 a la Gerencia de la UACI, la Sociedad en 
mención anexó una captura de pantalla de su Plataforma Corporativa GREAT, 
en la que hicieron constar que han iniciado el trámite para la emisión de la 
Garantía de Buen Suministro e Instalación. 
Cabe recalcar que a la fecha existe Fianza Bancaria de Cumplimiento de 
Contrato vigente, emitida en fecha 22 de agosto de 2022, por el Banco 
CITIBANK N.A. SUCURSAL EL SALVADOR, del Contrato de Suministro e Instalación 
No. 87/2021, la cual vencerá el día 25 de enero de 2023. 
BASE LEGAL:  
La solicitud de Prórroga para la presentación de la Garantía de Buen Suministro 
e Instalación se fundamentó en la Opinión Jurídica emitida por la Unidad 
Normativa de Adquisiciones y Contrataciones (UNAC), con Ref.: UNAC-DJ-
0306-2022, de fecha 02 de agosto de 2022, relativa a “SOBRE PRÓRROGA 
PRESENTACIÓN DE GARANTÍA”, la cual es aplicable al caso concreto, en la que 
dicha Unidad Normativa manifestó que una vez presentada la solicitud por el 
Contratista, dentro del plazo pactado para la entrega correspondiente, la 
Institución contratante debió analizar y valorar, si lo alegado por el contratista 
constituye un motivo de caso fortuito o fuerza mayor; por lo tanto, si al analizar 
todos los elementos fácticos, jurídicos y probatorios alegados por el contratista, 
la Institución determina que el retraso en la presentación de la Garantía de 
Buen Suministro e Instalación proviene de un justo impedimento se aplicará lo 
establecido en los Arts. 86 LACAP, 76 y 83 RELACAP. Lo anterior debido a que, 
si bien la entrega tardía de la Garantía no es considerada de forma taxativa 
una causal de prórroga, el legislador no ha listado causales para otorgarla, 
dejando habilitado su otorgamiento. 
En virtud de lo antes expuesto, la Subgerente de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, remitió a la Junta de Gobierno, copia de nota con 



Ref.: M-ESTC-00916/0015 de fecha 23 de octubre del año 2022, recibido en la 
Gerencia de la UACI, el día 24 de octubre de 2022, presentada por la Sociedad 
SIEMENS, S.A., y copia del memorando con Ref.: 38-1106-2022, de fecha 28 de 
octubre de 2022, recibido en la Gerencia de la UACI en la misma fecha, 
presentado por el Administrador del Contrato de Suministro e Instalación No. 
87/2021, derivado de la Licitación Pública No. LP-30/2021-FGEN denominada: 
“SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CELDA DE ENTRADA DE INTERRUPTOR PARA LA 
BOCATOMA DE LA PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, EN EL MARCO DEL 
PROYECTO 8021 PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIO, 
PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL” 
(SEGUNDA VEZ); suscrito entre ANDA y la Sociedad SIEMENS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, que se abrevia SIEMENS, S.A., con base a los cuales se solicitó: 
1. Se autorice la PRÓRROGA para la presentación de la Garantía de Buen 

Suministro e Instalación del Contrato de Suministro e Instalación No. 87/2021, 
por el plazo de OCHO (08) DÍAS HÁBILES comprendidos del día 26 de octubre 
de 2022 al día 07 de noviembre de 2022, ambas fechas inclusive; y, para que 
sea considerada en los términos y condiciones recomendados por el 
Administrador del Contrato de Suministro e Instalación No. 87/2021. 

La Gerencia de la UACI hace constar que es responsabilidad del Administrador 
de Contrato la comprobación y verificación de lo recomendado por el 
Suministrante. 

Con base a la solicitud presentada por la Sociedad SIEMENS, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
que se abrevia SIEMENS, S.A., a la solicitud del Administrador del Contrato de 
Suministro e Instalación No. 87/2021, a lo expresado por la Subgerente de la Unidad 
de Adquisiciones y Contrataciones Institucional y de conformidad a los Artículos 86, 
de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública LACAP, 
76 y 83 de RELACAP, y a la Opinión Jurídica emitida por la Unidad Normativa de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (UNAC), la Junta de 
Gobierno, ACUERDA:   
1. Autorizar la Prórroga para la presentación de la Garantía de Buen Suministro e 

Instalación del Contrato de Suministro e Instalación No. 87/2021, derivado de la 
Licitación Pública No. LP-30/2021-FGEN denominado “SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE CELDA DE ENTRADA DE INTERRUPTOR PARA LA BOCATOMA DE 
LA PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, EN EL MARCO DEL PROYECTO 8021 
PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIO, PARA OPTIMIZAR EL 
SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL” (SEGUNDA VEZ)”; suscrito 
entre ANDA y la Sociedad SIEMENS, SOCIEDAD ANÓNIMA, que se abrevia 
SIEMENS, S.A., por el plazo de OCHO (08) DÍAS HÁBILES comprendidos del día 26 
de octubre de 2022 al día 07 de noviembre de 2022, ambas fechas inclusive. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, realice los 
trámites respectivos, y efectúe las notificaciones correspondientes 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.1.8) La Subgerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de la 
Orden de Cambio No. 1 en Disminución por Liquidación al Contrato de Obra No. 
121/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-34/2020, denominada: 
“PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN No. 3 CAYALÁ, 



MUNICIPIO DE CIUDAD DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, FASE II QUE 
COMPRENDÍA EL EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO DEL POZO, CONSTRUCCIÓN 
DE ÁRBOLES DE DESCARGA HIDRÁULICOS, EQUIPAMIENTO DE  SUBESTACIÓN, 
MEDICIONES DE LA DISTRIBUIDORA Y PANEL DE CONTROL, EN POZO DE 
PRODUCCIÓN No. 3, CAYALÁ, MUNICIPIO DE CIUDAD DELGADO, DEPARTAMENTO 
DE SAN SALVADOR. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que el día 08 de septiembre de 2020, se suscribió el Contrato de Obra No. 

121/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-34/2020 denominada 
“PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN No. 3 CAYALÁ, 
MUNICIPIO DE CIUDAD DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, con la 
Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V.; el cual contemplaba 3 
fases, las cuales son: FASE I: comprendía la PERFORACIÓN DE UN POZO DE 
PRODUCCIÓN No. 3 CAYALÁ, MUNICIPIO DE CIUDAD DELGADO, DEPARTAMENTO 
DE SAN SALVADOR, conforme a lo estipulado en el plan de oferta, la cual contó 
con un plazo de 90 días calendario, contados a partir de la fecha establecida 
en la Orden de Inicio, emitida por el Administrador del Contrato, y se mantendría 
vigente hasta que todas las obligaciones contractuales hubiesen finalizado para 
ésta fase, contando con un monto contractual por la cantidad de CIENTO 
NOVENTA Y DOS MIL SETENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS ($192,071.98); la FASE II: 
comprendía el EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO DEL POZO, CONSTRUCCIÓN 
DE ÁRBOLES DE DESCARGA HIDRÁULICOS, EQUIPAMIENTO DE SUBESTACIÓN, 
MEDICIONES DE LA DISTRIBUIDORA Y PANEL DE CONTROL, EN POZO DE 
PRODUCCIÓN No. 3 CAYALÁ, MUNICIPIO DE CIUDAD DELGADO, DEPARTAMENTO 
SAN SALVADOR, conforme a lo estipulado en el plan de oferta, la cual contó con 
un plazo de 120 días calendario, contado a partir de la fecha establecida en la 
Orden de Inicio, emitida por el Administrador del Contrato y se mantendría 
vigente hasta que todas las obligaciones contractuales hubiesen finalizado para 
ésta fase, contando con un monto contractual por la cantidad de DOSCIENTOS 
VEINTISIETE MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS ($227,174.86); y la FASE III: 
comprendía la CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA CIVIL DEL PROYECTO, CISTERNA, 
CASETA, TAPIALES, EN POZO DE PRODUCCIÓN No. 3, CAYALÁ, MUNICIPIO DE 
CIUDAD DELGADO, DEPARTAMENTO SAN SALVADOR, conforme a lo estipulado 
en el plan de oferta, la cual contó con un plazo de 90 días calendario, contados 
a partir de la fecha establecida en la orden de inicio, emitida por el 
administrador del contrato y se mantendría vigente hasta que todas las 
obligaciones contractuales hayan finalizado para ésta fase (la ejecución de la 
FASE I y FASE III, serían de forma simultánea), contando con un monto contractual 
por la cantidad de TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS 
($36,991.95). Siendo el precio total por las obras objeto del presente contrato 
hasta por la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA 
Y NUEVE CENTAVOS ($456,238.79). Todas las cantidades incluían el Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 



II. Que mediante memorando de fecha 19 de octubre de 2022, con Ref.: 32.1.3.5-
0545-2022, recibido en la Gerencia de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional-UACI, el día 21 de octubre de 2022, el Administrador 
del Contrato, Ingeniero Valeriano Vladimir Valdez Galicia y el Supervisor del 
Contrato Ingeniero Víctor Manuel García Sánchez ; el cual cuenta con el Visto 
Bueno del Ingeniero Max Faustino Sorto, Gerente de la Región Metropolitana, 
solicitaron Orden de Cambio en disminución por Liquidación al Contrato de 
Obra No. 121/2020, el cual se deriva de la Contratación Directa No. CD-34/2020, 
específicamente para la FASE II, la cual literalmente reza : 

“””” 
ANTECEDENTES 
1. El Contrato de Obra No. 121/2020, derivado de la Contratación Directa No. 

CD-34/2020, que se encuentra en el Acta No. 34, bajo Acuerdo número 4.3.9 
de fecha 24 de Agosto de 2020, denominado: “PERFORACIÓN Y 
EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN No. 3 CAYALÁ, MUNICIPIO DE 
CIUDAD DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR” FASE II que 
comprende, el equipamiento electromecánico del pozo, construcción de 
árboles de descarga hidráulicos, equipamiento de subestación, mediciones 
de la distribuidora y panel de control, en pozo de producción No. 3, Cayalá, 
Municipio de Ciudad Delgado, Departamento de San Salvador; y suscrito por 
la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA) y la 
Sociedad HIDROTECNICA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia HIDROTECNIA S.A. DE C.V., por la suma de 
DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR ($ 
227,174.86). 

2. Con fecha 26 de febrero de 2021, se extendió ORDEN DE INICIO, en la cual se 
enfatizó que el período de ejecución de la obra son 120 días calendario, 
finalizando el plazo contractual el día 25 de junio de 2021. 

3. El monto original de Contrato de Obra para la fase II fue de DOSCIENTOS 
VEINTISIETE MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR ($227,174.86), e 
incluía las siguientes partidas con los siguientes montos: 

PLAN DE OFERTA, CONTRATO DE OBRA No. 121/2020 
ITEMS DESCRIPCIÓN TOTAL 

1 OBRAS ELECTROMECÁNICAS, EQUIPO DE BOMBEO, FASE 2 $                    76,078.70 
2 ELEMENTOS DE ÁRBOL DE DESCARGA DE POZO AL TANQUE $                    11,220.00 
3 EQUIPO DE REBOMBEO EN TANQUE $                    67,114.00 
4 ELEMENTOS DE ÁRBOL DE DESCARGA DE LOS REBOMBEOS A LA RED $                    13,670.00 
5 SUBESTACIÓN ELÉCTRICA Y ACOMETIDA ELÉCTRICA $                    32,957.00 
 SUBTOTAL $                  201,039.70 
 IVA (13%) $                    26,135.16 
 TOTAL $                  227,174.86 

4. Fue durante la ejecución de la Fase II, que al gestionar el aumento de carga 
ante la empresa distribuidora de energía (CAESS) que el terreno en donde se 
encuentra la Planta de Bombeo “Cayalá”, se encuentra en trámites de 
legalización, por lo que la Gerencia Legal interpuso sus buenos oficios para 
obtener la Escritura Pública de propiedad a favor de la institución, por lo que 
entre la RECEPCIÓN PROVISIONAL (30 de junio de 2021) y la RECEPCIÓN 
DEFINITIVA (23 de marzo de 2022) existió un período de 266 días calendario 
tiempo en el cual la Sociedad HIDROTECNIA S.A. DE C.V. espero la conexión 
con el respectivo aumento de carga y realizó las pruebas de los equipos 
electromecánicos. 



 
OFERTA CONTRACTUAL ORIGINAL 

ITEM  DESCRIPCIÓN UNIDAD CANT 
COSTO 

UNITARIO 
PRECIO TOTAL 

1 OBRAS ELECTROMECÁNICAS, EQUIPO DE BOMBEO. FASE II 
EQUIPO ELECTROMECÁNICO DE BOMBEO EN POZO 

1,01 

Suministro e instalación de equipo de bombeo tipo sumergibles (motor y bomba), con 
bomba tipo turbina lubricada por agua para un caudal de 250 GPM y un CDT de 770 
pies, 3600 RPM (+ o – 5%), impulsor tipo cerrado de acero inoxidable tipo troquelado, 
tazón de acero inoxidable tipo troquelado, tazones sujetados por cinchas de acero 
inoxidable, eficiencia mínima de 72%, acoplada a motor eléctrico sumergible ø 8” de 
100 HP, trifásico, 460 VAC, 2 polos, eficiencia mínima de 87%, para instalación en pozo 
de ø 12”, motor estará diseñado para trabajar con variador de velocidad. 

C/U 1 $14.750,00  $14.750,00  

1,02 
Suministro e instalación de tubería de columna de succión de acero galvanizado, tubos 
de ø 4” x 20 pies de largo, cédula 40, con camisa, rosca NPT. C/U 38 $467,00  $17.746,00  

1,03 
Suministro e instalación de válvula de retención (check) tipo vertical de ø 4”, roscada 
(rosca macho – hembra o hembra – hembra), de HoFo, para equipo de bombeo 
sumergible 

C/U 3 $1.190,00  $3.570,00  

1,04 

Suministro e instalación de cabezal de descarga de acero, tipo “L” de 4” x 4”, con niple 
de succión roscado y niple de descarga bridado, clase C150, con orificios par la línea 
de aire (tubería de PVC) y orificio para el cable eléctrico tipo sumergible y para el cable 
de electrodos, para equipo de bombeo tipo sumergible. 

C/U 1 $677,00  $677,00  

1,05 
Suministro e instalación de cable sumergible enchaquetado plano, tetrafilar (cuatro 
hilos, 3 fases + tierra), calibre del cable THHN No. 2/0 

METRO 230 $75,00  $17.250,00  

1,06 

Suministro e instalación de panel de control tipo arranque reducido por medio de 
variador de velocidad de 100 HP trifásico(superior al motor sumergible de 100 HP), el 
contactor de fuerza será dimensionado al 125% de su capacidad nominal , voltaje de 
control 240V ( se aceptaran variaciones) y voltaje de fuerza 460 VAC,  gabinete NEMA 
3R, que incluya: interruptor termo magnético, pararrayos secundario,  controles de 
niveles  para  pozo  ,voltímetro analógico, amperímetro analógico,  protección de sobre 
carga,  banco de capacitores (corrección al 95% del FP), selector de tres posiciones 
(manual-0-automático), incluirá protección específica para motor sumergible según 
sugiera el fabricante, se incluirá los electrodos de los controles de niveles. 

C/U 1 $15.135,00  $15.135,00  

1,07 Suministro e instalación de cable para sonda de control de niveles de pozo, desde 
electrodos del  hacia caja conectora NEMA ·3R del pozo TSJ 3/16 

PIES 760 $1,27  $965,20  

1,08 

Suministro e instalación (construcción) de acometida eléctrica secundaria subterránea 
desde el panel de control de 100 HP hasta el cabezal de descarga (caja de registro 
para conexiones), que incluye: tres fases y cable de puesta a tierra (4 conductores THHN 
No. 2/0 AWG), en tubería conduit de ø 3 " como mínimo. hasta caja conectora metálica  
NEMA 3 R ;Se incluye la caja conectora y todos ,los accesorios  y  actividades para una 
correcta instalación y funcionamiento, distancia aproximada 30 metros 

S/G 1 $4.995,50  $4.995,50  

1,09 

Suministro e instalación (construcción) de acometida eléctrica secundaria para control  
subterránea desde el panel de control de 100  HP hasta el cabezal de descarga (caja 
de registro para conexiones NEMA 3R), que incluye:   líneas de control Nº 16  para control 
de nivel de pozo y interruptor de alta presión  , en tubería conduit de ø 1"., Se incluirá 
todos ,los accesorios  Y  actividades para una correcta instalación y funcionamiento, 
Distancia aproximada 30 Mts 

S/G 1 $990,00  $990,00  

2 ELEMENTOS DE ÁRBOL DE DESCARGA DE POZO AL TANQUE   

2,01 Suministro e instalación de niple bridada espiga, ø 4" Acero al Carbón ASTM-A120 cedula 
40;  brida ANSI/B16.1 CLASE 150, longitud variable. 

C/U 2 $255,00  $510,00  

2,02 Suministro e instalación Unión de desmontaje tipo Dresser, HFD ø 4". C/U 1 $444,00  $444,00  

2,03 
Suministro e instalación de Válvula inclusora/ Exclusora de aire automática tiple efecto, 
Hierro Fundido o bronce  ø 1", junta  roscada, Clase C-125., se incluirá , válvula de bola, 
los niples y accesorios para su correcta instalación 

C/U 1 $560,00  $560,00  

2,04 
Suministro e instalación de Manómetro metálico tipo Bordón con glicerina, de 0 - 300 PSI, 
caratula Ø 4", unión roscada de Ø ½”. Se incluirá niples y accesorios para su correcta 
instalación, se incluirá válvula tipo globo de 1/2" 

C/U 1 $399,00  $399,00  

2,05 
Suministro e instalación de Válvula de compuerta ø 4", HFD, vástago levadizo, Junta 
Brida Clase C-125, AWWA C-500. C-509 o C-515 C/U 2 $525,00  $1.050,00  

2,06 
Suministro e instalación de niple bridado(ambos extremos), ø 4" Acero al Carbón ASTM-
A120 cedula 40; longitud variable a construir en el sitio  bridas ANSI/B16.1 CLASE 150 C/U 2 $255,00  $510,00  

2,07 Suministro e instalación de Filtro para medidor de flujo HFD ø 4 ", JB, clase C-125, con 
zaranda de acero inoxidable. 

C/U 1 $565,00  $565,00  

2,08 
Suministro e instalación de macro medidor de caudal instantáneo en GPM o LPS y 
volumen acumulado en M³ , para instalarse en 4" diámetro, bridas Clase-125, ( caudal 
de medición de 0-600 GPM  o 0-38LPS ) 

C/U 1 $4.257,00  $4.257,00  

2,09 Suministro e instalación de Tee de Ø 4", de acero al carbón o HFD., juntas bridadas C-
150   

C/U 1 $255,00  $255,00  

2,10 Suministro e instalación de anclajes de  concreto armado para árbol de descarga S/G 3 $350,00  $1.050,00  

2,11 
Suministro e instalación de elementos de acero al carbón para conectar árbol de 
descarga del pozo al tanque se incluirán todos los accesorios necesarios para su 
correcta instalación, incluye obra civil. 

S/G 1 $1.620,00  $1.620,00  

3 EQUIPO DE REBOMBEO EN TANQUE    

3,01 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN BOMBA TIPO TURBINA  VERTICAL lubricada por agua para un 
caudal de 250 GPM y una C.D.T. DE 350   pies, 1800 RPM,  Impulsor cerrado,  de  acero 
inoxidable, tazones de HFD bridados ,eficiencia mínima 72 %, con colador tipo canasta, 
para instalación en tanque. 

C/U 2 $5.340,00  $10.680,00  

3,02 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN  DE COLUMNA  DE SUCCIÓN , Compuesta de tubo de acero 
al carbón de  4 "  ,ASTM A53 GRA.B" , eje de acero al carbón de  1-1/4"  con manguito 
de 1/2 y portacojintes de 4" x 1-1/2" 

S/G 2 $878,00  $1.756,00  

3,03 
SUMINISTRO Y INSTALACIONES  CABEZAL DE DESCARGA DE Ho FD, 4" X 4", , pieza estopera 
de 1-1/4" y sus respectivas quijadas , se incluirá eje de acero inoxidable de 1 -1/4"  
PRESIÓN TRABAJO CLASE 150, 

C/U 2 $2.475,00  $4.950,00  

3,04 
SUMINISTRO Y INSTALACIÓN DE MOTOR ELÉCTRICO TIPO VERTICAL, de eje hueco trifásico 
de 40 hp, jaula de ardilla  1800 RPM 460 Voltios, aislamiento F NEMA B,  de  eficiencia 
premiun,    HEAVY DUTY, construido para trabajar con variador de velocidad. 

C/U 2 $9.340,00  $18.680,00  

3,05 

SUMINISTRO Y INSTALACIÓN  PANEL DE CONTROL ELECTRÓNICO de 40 hp arranque 
voltaje reducido, por variador de velocidad este se dimensionará al 125% , será trifásico, 
gabinete NEMA 3R,  puerta sellada con empaque, control de niveles  , se incluirá tres 
electrodos para  las sondas), Interruptor termo magnético, pararrayos secundario, 
banco de capacitores para corregir al 95,  amperímetros y voltímetros análogos(se 
podrá poner un solo elemento digital), protector de calidad de voltaje (desbalance, 
falta de fase, pérdida de secuencia,),selector de tres posiciones (AUTO-PARO-MANUAL) 
botoneras de paro y arranque  separadas, luces indicadoras leed para : funcionando 
,falla, bajo nivel, alto nivel ; voltaje de control 240 V, voltaje de fuerza 460 V, respectivos 
diagramas de control y fuerza . Protecciones para control tipo autómatas, terminales de 
control y fuerza marcados alfa numéricamente para una correcta identificación con 
diagrama en el panel.  

C/U 2 $12.190,00  $24.380,00  

3,06 

Suministro e instalación (construcción) de acometida eléctrica secundaria subterránea 
desde el panel de control de 40 HP hasta el cabezal de descarga (caja de registro para 
conexiones), que incluye: tres fases y cable de puesta a tierra (conductores THHN No. 4 
AWG por fase), en tubería conduit de ø1- 1/2" como mínimo.  ;Se incluye  todos ,los 
accesorios  y  actividades para una correcta instalación y funcionamiento, distancia 

S/G 2 $2.374,00  $4.748,00  



aproximada 35 metros 

3,07 

Suministro e instalación (construcción) de acometida eléctrica secundaria para control  
subterránea desde el panel de control de 40  HP hasta tanque, que incluye: 3 líneas de 
control Nº 16  para control  ,en tubería conducir de ø 3/4", Se incluye todos ,los 
accesorios  y  actividades para una correcta instalación y funcionamiento, Distancia 
aproximada 35 Mts 

S/G 2 $960,00  $1.920,00  

4 ELEMENTOS DE ARBOL DE DESCARGA DE LOS REBOMBEOS A LA RED   

4,01 Suministro e instalación de niple espiga bridado en un extremo, ø 4" Acero al Carbón 
ASTM-A120 cedula 40;  brida ANSI/B16.1 clase C-125 longitud variable. 

C/U 4 $255,00  $1.020,00  

4,02 Suministro e instalación Unión de desmontaje tipo Dresser, HFD ø 4". C/U 2 $570,00  $1.140,00  

4,03 
Suministro e instalación de Válvula inclusora/ Exclusora de aire automática Triple efecto, 
Hierro Fundido  ø 1", Junta bridada o roscada, Clase C-125., se incluirá los niples y 
accesorios para su correcta instalación 

C/U 3 $560,00  $1.680,00  

4,04 
Suministro e instalación de Válvula bola  ø 1",  Junta roscada Clase C-125, de bronce  o 
acero inox. C/U 3 $125,00  $375,00  

4,05 
Suministro e instalación de Manómetro metálico tipo Bordón con glicerina, de 0 - 300 PSI, 
caratula Ø 4", unión roscada de Ø 1/2”. Se incluirá niples y accesorios para su correcta 
instalación, se incluirá válvula tipo globo de 1/2" 

C/U 3 $290,00  $870,00  

4,06 
Suministro e instalación de Válvula de compuerta ø 4", HFD, vástago levadizo, Junta 
Brida Clase C-125, AWWA C-500. C-509 o C-515 

C/U 3 $450,00  $1.350,00  

4,07 
Suministro e instalación de Válvula de Retención tipo Swing Check  ø 4",HFD, Junta 
Bridada Clase C-125. C/U 3 $550,00  $1.650,00  

4,08 
Suministro e instalación de niple bridado(ambos extremos), ø 4" Acero al Carbón ASTM-
A120 cedula 40; a construir en el sitio de longitud variable   bridas ANSI/B16.1 CLASE 150 C/U 7 $255,00  $1.785,00  

4,09 Suministro e instalación de niple bridado(ambos extremos), ø 4" Acero al Carbón ASTM-
A120 cedula 40; 0.60 mts de largo  bridas ANSI/B16.1 CLASE 125 

C/U 1 $255,00  $255,00  

4,10 Suministro e instalación de Codo de Ø 4" x 45°, acero al carbón Juntas bridadas C-125 C/U 1 $255,00  $255,00  
4,11 Suministro e instalación de YE de Ø 4", de acero al carbón o HFD., juntas bridadas C-150   C/U 1 $255,00  $255,00  
4,12 Suministro e instalación de Codo de Ø 4" x 90°, acero al carbón Juntas bridadas C-125 C/U 2 $255,00  $510,00  
4,13 Suministro e instalación de anclajes de concreto armado para árbol de descarga C/U 5 $255,00  $1.275,00  

4,14 
Suministro e instalación de elementos de acero al carbón para conectar árbol de 
descarga de rebombeos a la red se incluirán todos los accesorios necesarios para su 
correcta instalación, incluye obra civil. 

S/G 1 $1.250,00  $1.250,00  

5 SUBESTACION ELECTRICA Y ACOMETIDA ELECTRICA   

5,01 

SUMINISTRO Y INSTALACIÓN  DE INTERRUPTOR TERMO MAGNÉTICO PRINCIPAL (MAIN) DE 
400 AMP., TRES POLOS, 600 VAC, EN GABINETE NEMA3R, sé incluirá las acometidas hacia 
el  panel de control  según calibre de acometidas  hacia los motores electricos.se influirá 
todos los elementos y accesorios para su correcta  instalación y funcionamiento, tendrá 
barras colectoras de cobre . 

S/G 1 $3.700,00  $3.700,00  

5,02 

SUMINISTRO Y INSTALACIÓN DE ACOMETIDA ELÉCTRICA SECUNDARIA DE SUB ESTACIÓN 
A INTERRUPTOR PRINCIPAL ,compuesta por dos conductores por fases   2/0 THHN Y  un  
2/0 THHN para puesta a tierra en tubería conduit de 2-1/2" mínimo ( longitud aproximada 
30 mts).seria dos ductos para la cometida, se incluirán todos los accesorios y obras para 
un buen funcionamiento  

S/G 1 $6.601,00  $6.601,00  

5,03 

Suministro e instalación (construcción) de subestación eléctrica de 225 KVA, instalada 
en estructura H poste concreto o metálico (formada por tres transformadores 
monofásico de distribución de 75 KVA (conexión estrella-delta)), 14.4/24.9 KV, 240 /480V; 
que incluya:  herrajes, aisladores, protecciones (pararrayos y cortacircuitos con fusible), 
cables de conexión primaria, etc.  y todo lo necesario para su correcta instalación y 
operación, construir bajo NORMAS SIGET, incluye costos de maniobras de energización 
de la compañía eléctrica y tras gastos de conexión con la empresa distribuidora 

S/G 1 $22.656,00  $22.656,00  

      SUBTOTAL $201.039,70  
      IVA (13%) $  26.135,16  

     TOTAL $227.174,86  

DESARROLLO DEL PROYECTO. 
Durante la ejecución del Contrato de Obra No. 121/2020, se dio una 
disminución de la Obra previo acuerdo de las partes, por lo que se realizaron 
los procesos de autorización para la Liquidación de la Obra. 

OFERTA CONTRACTUAL EN DISMINUCIÓN 
ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANT COSTO UNITARIO PRECIO TOTAL 

2 ELEMENTOS DE ÁRBOL DE DESCARGA DE POZO AL TANQUE   

2,11 
Suministro y instalación de elementos de acero al carbón para conectar árbol de 
descarga del pozo al tanque se incluirán todos los accesorios necesarios para su correcta 
instalación, incluye obra civil. 

S/G 1 $1.620,00  $    1.620,00  

4 ELEMENTOS DE ARBOL DE DESCARGA DE LOS REBOMBEOS A LA RED   

4,14 
Suministro y instalación de elementos de acero al carbón para conectar árbol de 
descarga de rebombeos a la red se incluirán todos los accesorios necesarios para su 
correcta instalación, incluye obra civil. 

S/G 1 $1.250,00  $       1,250,00  

      SUBTOTAL $    2,870.00  
      IVA (13%) $       373.10  
      TOTAL $    3,243.10  

OPINIÓN TÉCNICA SOBRE LOS ÍTEMS A NO EJECUTAR. 
2.11 Suministro e instalación de elementos de acero al carbón para conectar 

árbol de descarga del pozo al tanque se incluirán todos los accesorios 
necesarios para su correcta instalación, incluye obra civil. Existe 
duplicidad con los ítems 2.06, 2.07, 2.08, 2.09 y 2.10 del plan de oferta, 
original, por lo que es innecesario. 

4.14 Suministro e instalación de elementos de acero al carbón para conectar 
árbol de descarga de rebombeos a la red se incluirán todos los 
accesorios necesarios para su correcta instalación, incluye obra civil. 
Existe duplicidad con los ítems 4.08, 4.09, 4.10, 4.11, 4.12 y 4.13 del plan 
de oferta, por lo que es innecesario. 

De acuerdo a la opinión técnica se acordó la disminución del monto 



contractual, en las partidas según el siguiente cuadro: 
PLAN DE OFERTA CONTRACTUAL MODIFICADA CONTRATO DE OBRA No 121/2020, CD – 34/2020 ANDA 

ITEMS DESCRIPCIÓN TOTAL 
1. EQUIPO ELECTROMECANICO EN POZO $     76,078.70 
2. ELEMENTOS DE ÁRBOL DE DESCARGA DE POZO AL TANQUE $       9,600.00 
3. EQUIPO DE BOMBEO EN TANQUE $     67,114.00  
4. ELEMENTOS DE ÁRBOL DE DESCARGA DE LOS REBOMBEOS A LA RED $     12,420.00 
5. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA Y ACOMETIDA ELÉCTRICA $     32,957.00 

 SUBTOTAL    $   198.169.70 
 IVA (13%)    $     25,762.06 
 TOTAL    $   223,931.76 

A continuación, se presenta el plan de oferta modificado: 
OFERTA CONTRACTUAL MODIFICADA 

ITEM  DESCRIPCIÓN UNIDAD CANT 
COSTO 

UNITARIO 
PRECIO 
TOTAL 

1 OBRAS ELECTROMECÁNICAS, EQUIPO DE BOMBEO. FASE II 
EQUIPO  ELECTROMECÁNICO DE BOMBEO EN POZO 

1,01 

Suministro e instalación de equipo de bombeo tipo sumergibles (motor y bomba), con bomba tipo turbina 
lubricada por agua para un caudal de 250 GPM y un CDT de 770 pies, 3600 RPM (+ o – 5%), impulsor tipo cerrado 
de acero inoxidable tipo troquelado, tazón de acero inoxidable tipo troquelado, tazones sujetados por cinchas 
de acero inoxidable, eficiencia mínima de 72%, acoplada a motor eléctrico sumergible ø 8” de 100 HP, trifásico, 
460 VAC, 2 polos, eficiencia mínima de 87%, para instalación en pozo de ø 12”, motor estará diseñado para 
trabajar con variador de velocidad. 

C/U 1 $14.750,00  $ 14.750,00  

1,02 
Suministro e instalación de tubería de columna de succión de acero galvanizado, tubos de ø 4” x 20 pies de 
largo, cédula 40, con camisa, rosca NPT. C/U 38 $     467,00  $ 17.746,00  

1,03 
Suministro e instalación de válvula de retención (check) tipo vertical de ø 4”, roscada (rosca macho – hembra o 
hembra – hembra), de HoFo, para equipo de bombeo sumergible 

C/U 3 $  1.190,00  $   3.570,00  

1,04 
Suministro e instalación de cabezal de descarga de acero, tipo “L” de 4” x 4”, con niple de succión roscado y 
niple de descarga bridado, clase C150, con orificios par la línea de aire (tubería de PVC) y orificio para el cable 
eléctrico tipo sumergible y para el cable de electrodos, para equipo de bombeo tipo sumergible. 

C/U 1 $     677,00  $      677,00  

1,05 
Suministro e instalación de cable sumergible enchaquetado plano, tetrafilar (cuatro hilos, 3 fases + tierra), calibre 
del cable THHN No. 2/0 METRO 230 $       75,00  $ 17.250,00  

1,06 

Suministro e instalación de panel de control tipo arranque reducido por medio de variador de velocidad de 100 
HP trifásico(superior al motor sumergible de 100 HP), el contactor de fuerza será dimensionado al 125% de su 
capacidad nominal , voltaje de control 240V ( se aceptaran variaciones) y voltaje de fuerza 460 VAC,  gabinete 
NEMA 3R, que incluya: interruptor termo magnético, pararrayos secundario,  controles de niveles  para  pozo  
,voltímetro analógico, amperímetro analógico,  protección de sobre carga,  banco de capacitores (corrección 
al 95% del FP), selector de tres posiciones (manual-0-automático), incluirá protección específica para motor 
sumergible según sugiera el fabricante, se incluirá los electrodos de los controles de niveles. 

c/u 1 $15.135,00  $ 15.135,00  

1,07 
Suministro e instalación de cable para sonda de control de niveles de pozo, desde electrodos del  hacia caja 
conectora NEMA ·3R del pozo TSJ 3/16 

PIES 760 $1,27  $965,20  

1,08 

Suministro e instalación (construcción) de acometida eléctrica secundaria subterránea desde el panel de 
control de 100 HP hasta el cabezal de descarga (caja de registro para conexiones), que incluye: tres fases y 
cable de puesta a tierra (4 conductores THHN No. 2/0 AWG), en tubería conduit de ø 3 " como mínimo. hasta 
caja conectora metálica  NEMA 3 R ;Se incluye la caja conectora y todos ,los accesorios  y  actividades para 
una correcta instalación y funcionamiento, distancia aproximada 30 metros 

S/G 1 $4.995,50  $4.995,50  

1,09 

Suministro e instalación (construcción) de acometida eléctrica secundaria para control  subterránea desde el 
panel de control de 100  HP hasta el cabezal de descarga (caja de registro para conexiones NEMA 3R), que 
incluye:   líneas de control Nº 16  para control de nivel de pozo y interruptor de alta presión , en tubería conduit 
de ø 1"., Se incluirá todos ,los accesorios  Y  actividades para una correcta instalación y funcionamiento, Distancia 
aproximada 30 Mts 

s/g 1 $990,00  $990,00  

2 ELEMENTOS DE ÁRBOL DE DESCARGA DE POZO AL TANQUE   

2,01 
Suministro e instalación de niple bridada espiga, ø 4" Acero al Carbón ASTM-A120 cedula 40;  brida ANSI/B16.1 
CLASE 150, longitud variable. C/U 2 $255,00  $510,00  

2,02 Suministro e instalación Unión de desmontaje tipo Dresser, HFD ø 4". C/U 1 $444,00  $444,00  

2,03 
Suministro e instalación de Válvula inclusora/ Exclusora de aire automática tiple efecto, Hierro Fundido o bronce  
ø 1", junta  roscada, Clase C-125., se incluirá , válvula de bola, los niples y accesorios para su correcta instalación 

C/U 1 $560,00  $560,00  

2,04 
Suministro e instalación de Manómetro metálico tipo Bordón con glicerina, de 0 - 300 PSI, caratula Ø 4", unión 
roscada de Ø 1/2”. Se incluirá niples y accesorios para su correcta instalación, se incluirá válvula tipo globo de 
1/2" 

c/u 1 $399,00  $399,00  

2,05 
Suministro e instalación de Válvula de compuerta ø 4", HFD, vástago levadizo, Junta Brida Clase C-125, AWWA 
C-500. C-509 o C-515 

C/U 2 $525,00  $1.050,00  

2,06 Suministro e instalación de niple bridado(ambos extremos), ø 4" Acero al Carbón ASTM-A120 cedula 40; longitud 
variable a construir en el sitio  bridas ANSI/B16.1 CLASE 150 

C/U 2 $255,00  $510,00  

2,07 
Suministro e instalación de Filtro para medidor de flujo HFD ø 4 ", JB, clase C-125, con zaranda de acero 
inoxidable. C/U 1 $565,00  $565,00  

2,08 
Suministro e instalación de macro medidor de caudal instantáneo en GPM o LPS y volumen acumulado en M³ , 
para instalarse en 4" diámetro, bridas Clase-125, ( caudal de medición de 0-600 GPM  o 0-38LPS ) 

C/U 1 $4.257,00  $4.257,00  

2,09 Suministro e instalación de Tee de Ø 4", de acero al carbón o HFD., juntas bridadas C-150   C/U 1 $255,00  $255,00  
2,10 Suministro e instalación de anclajes de  concreto armado para árbol de descarga S/G 3 $350,00  $1.050,00  

2,11 
Suministro e instalación de elementos de acero al carbón para conectar árbol de descarga del pozo al tanque 
se incluirán todos los accesorios necesarios para su correcta instalación, incluye obra civil. 

s/g 1 $1.620,00  $0,00  

3 EQUIPO DE REBOMBEO EN TANQUE    

3,01 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN BOMBA TIPO TURBINA  VERTICAL lubricada por agua para un caudal de 250 GPM y 
una C.D.T. DE 350   pies, 1800 RPM,  Impulsor cerrado,  de  acero inoxidable, tazones de HFD bridados ,eficiencia 
mínima 72 %, con colador tipo canasta, para instalación en tanque. 

C/U 2 $5.340,00  $10.680,00  

3,02 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN  DE    COLUMNA  DE SUCCIÓN , Compuesta de   tubo de acero al carbón de  4 "  
,ASTM A53 GRA.B" , eje de acero al carbón de  1-1/4"  con manguito de 1/2 y portacojintes de 4" x 1-1/2" S/G 2 $878,00  $1.756,00  

3,03 SUMINISTRO Y INSTALACIONES  CABEZAL DE DESCARGA DE Ho FD, 4" X 4", , pieza estopera de 1-1/4" y sus 
respectivas quijadas , se incluirá eje de acero inoxidable de 1 -1/4"  PRESIÓN TRABAJO CLASE 150, 

C/U 2 $2.475,00  $4.950,00  

3,04 
SUMINISTRO Y INSTALACIÓN DE MOTOR ELÉCTRICO TIPO VERTICAL, de eje hueco trifásico de 40 hp, jaula de ardilla  
1800 RPM 460 Voltios, aislamiento F NEMA B,  de  eficiencia premiun   , HEAVY DUTY, construido para trabajar con 
variador de velocidad. 

C/U 2 $9.340,00  $18.680,00  

3,05 

SUMINISTRO Y INSTALACIÓN  PANEL DE CONTROL ELECTRÓNICO de 40 hp arranque voltaje reducido, por variador 
de velocidad este se dimensionará al 125% , será trifásico, gabinete NEMA 3R,  puerta sellada con empaque, 
control de niveles  , se incluirá tres electrodos para  las sondas), Interruptor termo magnético, pararrayos 
secundario, banco de capacitores para corregir al 95,  amperímetros y voltímetros análogos(se podrá poner un 
solo elemento digital), protector de calidad de voltaje (desbalance, falta de fase, pérdida de 
secuencia,),selector de tres posiciones (AUTO-PARO-MANUAL) botoneras de paro y arranque  separadas, luces 
indicadoras leed para : funcionando ,falla, bajo nivel, alto nivel ; voltaje de control 240 V, voltaje de fuerza 460 
V, respectivos diagramas de control y fuerza . Protecciones para control tipo autómatas, terminales de control y 
fuerza marcados alfa numéricamente para una correcta identificación con diagrama en el panel.  

C/U 2 $12.190,00  $24.380,00  

3,06 

Suministro e instalación (construcción) de acometida eléctrica secundaria subterránea desde el panel de 
control de 40 HP hasta el cabezal de descarga (caja de registro para conexiones), que incluye: tres fases y cable 
de puesta a tierra (conductores THHN No. 4 AWG por fase), en tubería conduit de ø1- 1/2" como mínimo.  ;Se 
incluye  todos ,los accesorios  y  actividades para una correcta instalación y funcionamiento, distancia 
aproximada 35 metros 

S/G 2 $2.374,00  $4.748,00  

3,07 

Suministro e instalación (construcción) de acometida eléctrica secundaria para control  subterránea desde el 
panel de control de 40  HP hasta tanque, que incluye: 3 líneas de control Nº 16  para control  ,en tubería conducir 
de ø 3/4", Se incluye todos ,los accesorios  y  actividades para una correcta instalación y funcionamiento, 
Distancia aproximada 35 Mts 

S/G 2 $960,00  $1.920,00  



4 ELEMENTOS DE ARBOL DE DESCARGA DE LOS REBOMBEOS A LA RED   

4,01 
Suministro e instalación de niple espiga bridado en un extremo, ø 4" Acero al Carbón ASTM-A120 cedula 40;  brida 
ANSI/B16.1 clase C-125 longitud variable. 

C/U 4 $255,00  $1.020,00  

4,02 Suministro e instalación Unión de desmontaje tipo Dresser, HFD ø 4". C/U 2 $570,00  $1.140,00  

4,03 Suministro e instalación de Válvula inclusora/ Exclusora de aire automática Triple efecto, Hierro Fundido  ø 1", 
Junta bridada o roscada, Clase C-125., se incluirá los niples y accesorios para su correcta instalación 

C/U 3 $560,00  $1.680,00  

4,04 Suministro e instalación de Válvula bola  ø 1",  Junta roscada Clase C-125, de bronce  o acero inox. C/U 3 $125,00  $375,00  

4,05 
Suministro e instalación de Manómetro metálico tipo Bordón con glicerina, de 0 - 300 PSI, caratula Ø 4", unión 
roscada de Ø 1/2”. Se incluirá niples y accesorios para su correcta instalación, se incluirá válvula tipo globo de 
1/2" 

C/U 3 $290,00  $870,00  

4,06 
Suministro e instalación de Válvula de compuerta ø 4", HFD, vástago levadizo, Junta Brida Clase C-125, AWWA 
C-500. C-509 o C-515 

1 3 $450,00  $1.350,00  

4,07 Suministro e instalación de Válvula de Retención tipo Swing Check  ø 4",HFD, Junta Bridada Clase C-125. c/u 3 $550,00  $1.650,00  

4,08 
Suministro e instalación de niple bridado(ambos extremos), ø 4" Acero al Carbón ASTM-A120 cedula 40; a construir 
en el sitio de longitud variable   bridas ANSI/B16.1 CLASE 150 

c/u 7 $255,00  $1.785,00  

4,09 Suministro e instalación de niple bridado(ambos extremos), ø 4" Acero al Carbón ASTM-A120 cedula 40; 0.60 mts 
de largo  bridas ANSI/B16.1 CLASE 125 

c/u 1 $255,00  $255,00  

4,10 Suministro e instalación de Codo de Ø 4" x 45°, acero al carbón Juntas bridadas C-125 C/U 1 $255,00  $255,00  
4,11 Suministro e instalación de YE de Ø 4", de acero al carbón o HFD., juntas bridadas C-150   C/U 1 $255,00  $255,00  
4,12 Suministro e instalación de Codo de Ø 4" x 90°, acero al carbón Juntas bridadas C-125 C/U 2 $255,00  $510,00  
4,13 Suministro y instalación de anclajes de concreto armado para árbol de descarga C/U 5 $255,00  $1.275,00  

4,14 
Suministro e instalación de elementos de acero al carbón para conectar árbol de descarga de rebombeos a la 
red se incluirán todos los accesorios necesarios para su correcta instalación, incluye obra civil. S/G 1 $1.250,00  $0,00  

5 SUBESTACION ELECTRICA Y ACOMETIDA ELECTRICA   

5,01 

SUMINISTRO Y INSTALACIÓN  DE INTERRUPTOR TERMO MAGNÉTICO PRINCIPAL (MAIN) DE 400 AMP., TRES POLOS, 
600 VAC, EN GABINETE NEMA3R, sé incluirá las acometidas hacia el  panel de control  según calibre de 
acometidas  hacia los motores electricos.se influirá todos los elementos y accesorios para su correcta  instalación 
y funcionamiento, tendrá barras colectoras de cobre . 

S/G 1 $3.700,00  $3.700,00  

5,02 

SUMINISTRO Y INSTALACIÓN DE ACOMETIDA ELÉCTRICA SECUNDARIA DE SUB ESTACIÓN A INTERRUPTOR PRINCIPAL 
,compuesta por dos conductores por fases   2/0 THHN Y  un  2/0 THHN para puesta a tierra en tubería conduit de 
2-1/2" mínimo ( longitud aproximada 30 mts).seria dos ductos para la cometida, se incluirán todos los accesorios 
y obras para un buen funcionamiento  

S/G 1 $6.601,00  $6.601,00  

5,03 

Suministro e instalación (construcción) de subestación eléctrica de 225 KVA, instalada en estructura H poste 
concreto o metálico (formada por tres transformadores monofásico de distribución de 75 KVA (conexión estrella-
delta)), 14.4/24.9 KV, 240 /480V; que incluya:  herrajes, aisladores, protecciones (pararrayos y cortacircuitos con 
fusible), cables de conexión primaria, etc.  y todo lo necesario para su correcta instalación y operación, construir 
bajo NORMAS SIGET, incluye costos de maniobras de energización de la compañía eléctrica y tras gastos de 
conexión con la empresa distribuidora 

S/G 1 $22.656,00  $22.656,00  

      SUBTOTAL $ 198.169,70  
      IVA (13%) $   25.762,06  
      TOTAL $ 223.931,76  

Esta reducción en el monto contractual se refleja en el siguiente cuadro 
resumen: 

 TOTAL, SIN IVA US $ IVA (13%) TOTAL, CON IVA US $ 
PORCENTAJE EN DISMINUCIÓN CON RESPECTO 

AL MONTO DEL CONTRATO 
MONTO CONTRACTUAL ORIGINAL $          201,039.70 $           26,135.16 $          227,174.86 

1.43 % MONTO DE LA DISMINUCIÓN $              2,870.00 $                373.10 $              3,243.10 
MONTO CONTRACTUAL EN DISMINUCIÓN $          198,169.70 $           25,762.06   $          223,931.76 

INFORMACIÓN FINANCIERA. 
A la fecha se han realizado 2 estimaciones, quedando pendiente una tercera 
y final estimación por un monto de SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
SESENTA CENTAVOS DE DÓLAR ($64,558.60) la cual se resume en el siguiente 
cuadro: 

  SUBTOTAL IVA TOTAL 
ESTIMACION Nº 1  $   54.958,20   $     7.144,57   $   62.102,77  
ESTIMACIÓN Nº 2  $   86.080,00   $   11.190,40   $   97.270,40  
ESTIMACIÓN Nº 3  $   57.131,50   $     7.427,10   $   64.558,60  
TOTAL  $198.169,70   $   25.762,06   $223.931,76  

Una vez expuesto lo anterior y en la calidad de Administrador del Contrato de 
Obra No. 121/2020, se considera que todos los cambios realizados no afectan 
la viabilidad del proyecto, y no afectaran la operatividad del equipo de 
bombeo instalado en el pozo. 
SOLICITUD A LA UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
INSTITUCIONAL: Considerando que, para la Administración y Supervisión del 
contrato, es justificable la ORDEN DE CAMBIO No. 1 en DISMINUCIÓN para 
tramitar ESTIMACIÓN LIQUIDATORIA del contrato de obra, debido a que las 
obras no ejecutadas antes mencionados no son imputables al contratista; 
tomando en cuenta que la Orden de Cambio, se sustentan en lo estipulado en 
la Cláusula DÉCIMA: Órdenes de Cambio, y DÉCIMA QUINTA romano I. 
Modificaciones por caso fortuito o fuerza mayor, y en los artículos 86 y 92, inciso 
2. de la LACAP, y contando con el Visto Bueno del Supervisor del contrato, el 
administrador del contrato solicitó a la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional (UACI): 



1. Tramitar ante la Honorable Junta de Gobierno, la ORDEN DE CAMBIO No. 1 
EN DISMINUCIÓN para tramitar ESTIMACIÓN LIQUIDATORIA del Contrato de 
Obra No. 121/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD 34/2020 
denominado “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCION 
No. 3 CAYALÁ, MUNICIPIO DE CIUDAD DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR” FASE II que comprende, el equipamiento electromecánico del 
pozo, construcción de árboles de descarga hidráulicos, equipamiento de 
subestación, mediciones de la distribuidora y panel de control, en pozo de 
producción No. 3, Cayalá, Municipio de Ciudad Delgado, Departamento 
de San Salvador; siendo el monto del CONTRATO MODIFICADO por la 
cantidad de DOSCIENTOS VEINTITRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y SEIS 
CENTAVOS DE DÓLAR ($ 223,931.76). 

“””” 
III. Que en virtud a lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante memorando con Ref.: 24.1.3-3566-2022, 
de fecha 31 de octubre de 2022, recibido en la Unidad de Secretaria ese mismo 
día, remitió a la Honorable Junta de Gobierno: copia del memorando de fecha 
19 de octubre de 2022, con Ref.: 32.1.3.5-0545-2022, recibido en la Gerencia de 
la UACI, el día 21 de octubre de 2022, suscrito por el Ingeniero Valeriano Vladimir 
Valdez Galicia, en su calidad de Administrador del Contrato y el Ingeniero Víctor 
Manuel García, en su calidad de Supervisor del Contrato, que cuenta con el 
Visto Bueno del Ingeniero Max Faustino Sorto, Gerente de la Región 
Metropolitana, mediante el cual solicitaron se gestione ante la Junta de 
Gobierno Orden de Cambio en Disminución por Liquidación al Contrato de Obra 
No. 121/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-34/2020 denominada: 
“PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN No. 3 CAYALÁ, 
MUNICIPIO DE CIUDAD DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR” FASE II 
QUE COMPRENDE EL EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO DEL POZO, 
CONSTRUCCIÓN DE ÁRBOLES DE DESCARGA HIDRÁULICOS, EQUIPAMIENTO DE  
SUBESTACIÓN, MEDICIONES DE LA DISTRIBUIDORA Y PANEL DE CONTROL, EN POZO 
DE PRODUCCIÓN No. 3, CAYALÁ, MUNICIPIO DE CIUDAD DELGADO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PLAN 
DE OFERTA, por el monto de TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIEZ CENTAVOS DE DÓLAR ($3,243.10), 
siendo así que el nuevo monto final liquidado del contrato  para la fase II 
asciende a la suma de DOSCIENTOS VEINTITRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS 
DE DÓLAR ($223,931.76), los montos anteriormente detallados incluyen el 
Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios y 
para que sea considerada por la Junta de Gobierno, en los términos y 
condiciones solicitados y recomendados. 
La Gerencia de la UACI hizo constar que es responsabilidad del Administrador 
del Contrato y del Supervisor del Contrato, la comprobación y verificación de lo 
solicitado. 

Con base a lo requerido por el Administrador y Supervisor del Contrato de Obra 
No. 121/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-34/2020, a lo expresado 
por la Subgerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 



Art. 86 y 92 inciso 2 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública y Cláusulas Décima y Décima Quinta del Contrato de 
mérito, la Junta de Gobierno ACUERDA: 
1. Aprobar la Orden de Cambio No. 1 en Disminución por Liquidación del 

Contrato de Obra No. 121/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-
34/2020 denominada: “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE 
PRODUCCIÓN No. 3 CAYALÁ, MUNICIPIO DE CIUDAD DELGADO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR” FASE II QUE COMPRENDE EL 
EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO DEL POZO, CONSTRUCCIÓN DE ÁRBOLES 
DE DESCARGA HIDRÁULICOS, EQUIPAMIENTO DE  SUBESTACIÓN, MEDICIONES DE 
LA DISTRIBUIDORA Y PANEL DE CONTROL, EN POZO DE PRODUCCIÓN No. 3, 
CAYALÁ, MUNICIPIO DE CIUDAD DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PLAN DE OFERTA; suscrito con 
la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por la cantidad de TRES 
MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON DIEZ CENTAVOS DE DÓLAR ($3,243.10), siendo que el nuevo 
monto final liquidado del contrato  para la fase II asciende a la suma de 
DOSCIENTOS VEINTITRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR 
($223,931.76), los montos anteriormente detallados incluyen el Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

2. Encomendar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para 
que verifique que se documente en el acta de liquidación respectiva a la 
Orden de Cambio autorizada y efectúe las notificaciones correspondientes.  

3. Delegar a la Unidad de Secretaria, para que haga del conocimiento al 
Concejo de Ministros, el presente acuerdo. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.1.9) La Subgerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para 
Modificar el Contrato de Servicio No. 38/2022, derivado de la Licitación Pública No. 
LP-29/2022 denominado “SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LA FLOTA 
VEHICULAR LIVIANA Y PESADA PARA LA REGIÓN OCCIDENTAL, PARA EL AÑO 2022”.  
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que el día 13 de junio de 2022, se suscribió el Contrato de Servicio No. 38/2022, 

derivado de la Licitación Pública No. LP-29/2022 denominado: “SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LA FLOTA VEHICULAR LIVIANA Y PESADA PARA 
LA REGIÓN OCCIDENTAL, PARA EL AÑO 2022”, con la Sociedad MARTELL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia MARTELL, S.A. DE 
C.V., por un monto contractual hasta por la suma de SETENTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($77,970.00), cantidad que incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Muebles y a la Prestación de Servicios, para un plazo, contado a partir de la 
fecha establecida en la Orden de Inicio hasta el 31 de diciembre de 2022 o 
hasta agotar el monto contratado, lo que ocurriese primero; es decir, a partir 
del día 13 de junio de 2022 hasta el día 31 de diciembre de 2022. 

II. Que mediante acuerdo número 4.1.15, tomado en la sesión ordinaria número 



36, celebrada el día 30 de septiembre de 2022, la Junta de Gobierno autorizó 
el Inicio del Proceso Administrativo correspondiente, en contra de la Sociedad 
MARTELL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia MARTELL, 
S.A. DE C.V., por el supuesto Incumplimiento en la ejecución del Contrato de 
Servicio No. 38/2022 derivado de la Licitación Pública No LP-29/2022, 
denominada “SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LA FLOTA 
VEHICULAR LIVIANA Y PESADA PARA LA REGIÓN OCCIDENTAL, PARA EL AÑO 
2022”, específicamente en la ejecución de la Orden de Trabajo No. 9 la cual 
contó con DIECINUEVE (19) DÍAS DE RETRASO. 

III. Que mediante nota de fecha 26 de octubre de 2022, con Ref.: 32.3.1-137-2022; 
recibida en la Gerencia de la UACI, el día 27 de octubre de 2022, la 
Administradora de Contrato, Licenciada Loyda Eunice Flores de Chafoya 
requirió se gestionara ante la Honorable Junta de Gobierno, la solicitud de 
Modificación al Contrato de Servicio No. 38/2022, que en lo medular manifestó 
lo siguiente: 
i. Justificación. 
Para el cumplimiento de los fines institucionales y como consecuencia de las 
fuertes lluvias que han azotado a nuestro país, los trabajos de reparación y de 
mantenimiento en la red, sobrepasaron en gran medida con lo proyectado, 
provocando mayor estrés en la flota vehicular de la Región Occidental con 
mayor número de mantenimientos correctivos, lo que afectó directamente el 
monto disponible. 
Debido a lo anterior, el presupuesto disponible no permitió cubrir los meses de 
noviembre y diciembre del año 2022, sumado a ello que, más del 50% de los 
equipos que componen la flota vehicular han superado su vida útil, por lo que 
al momento de realizar la contratación no fue posible precisar con exactitud la 
cantidad de mantenimientos correctivos a realizar por cada unidad vehicular. 
ii. Aceptación del Contratista. 
Mediante nota de fecha 26 de octubre de 2022, por parte del Señor Miguel 
Cabrera Martell López, Apoderado Legal de la Sociedad MARTELL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia MARTELL, S.A. DE C.V., 
manifestó que aceptaba la Modificación del veinte (20%) por ciento al 
Contrato de Servicio No. 38/2022, bajo las mismas condiciones y cláusulas del 
contrato vigente. 
iii. Disponibilidad Presupuestaria. 
Se hizo constar que se cuenta con la disponibilidad presupuestaria por un 
monto de QUINCE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($15,594.00), monto que incluye el Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, según formulario 
No. S-1 No. 32.3.1-271-2022, de fecha 11 de octubre de 2022, emitido por el 
Departamento Administrativo de la Región Occidental. 

IV. Que la Administradora del Contrato, de conformidad a lo establecido en el Art. 
83-A LACAP, solicitó se someta a consideración de la Honorable Junta de 
Gobierno, la modificación al Contrato de Servicio No. 38/2022, por el monto 
adicional de QUINCE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($15,594.00), monto que incluye el Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (equivalente al 
20% del monto contractual), manteniendo inalterables las demás condiciones 



contractuales, quedando como monto final la cantidad de NOVENTA Y TRES 
MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA ($93,564.00) monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de 
Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 
BASE LEGAL. 
La solicitud de la Administradora del Contrato de Servicio No. 38/2022, se 
fundamenta en lo dispuesto en el artículo 83-A de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), el cual dispone que: La 
institución contratante podrá modificar los contratos en ejecución regidos por 
la presente ley, independientemente de su naturaleza y antes del vencimiento 
de su plazo, siempre que concurran circunstancias imprevistas y comprobadas. 
Para el caso de los contratos de ejecución de obra, podrá modificarse 
mediante órdenes de cambio, que deberán ser del conocimiento del Consejo 
de Ministros…Para efectos de esta Ley, se entenderá por circunstancias 
imprevistas, aquel hecho o acto que no puede ser evitado, previsto o que 
corresponda a caso fortuito o fuerza mayor. 

V. Que la Subgerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional, mediante memorando con Ref. 24.1.3-3641-2022, de fecha 28 de 
octubre de 2022, recibido en la Unidad de Secretaria ese mismo día, y con base 
a lo establecido en el artículo 83-A de la LACAP, solicitó a la Honorable Junta 
de Gobierno aprobar la Modificación al Contrato de Servicio No. 38/2022 
derivado de la Licitación Pública No. LP-29/2022 denominada: “SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LA FLOTA VEHICULAR LIVIANA Y PESADA PARA 
LA REGIÓN OCCIDENTAL, PARA EL AÑO 2022”, de la siguiente manera: 
1) Aprobar la Modificación No. 1 del referido contrato en el sentido de 

incrementar el monto contractual por la cantidad de QUINCE MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA ($15,594.00), quedando como monto final hasta por la cantidad 
de NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($93,564.00), montos que incluyen el 
Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

2) De conformidad a lo que prescriben los artículos 35 de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 75 del 
Reglamento del mismo cuerpo legal y la Cláusula Octava del contrato en 
mención, se presente la ampliación del monto en la Garantía de 
Cumplimiento de Contrato, dentro del plazo establecido en el contrato de 
mérito suscrito. 

3) Mantener inalterables las demás cláusulas contractuales. 
Con base a la solicitud de la Administradora del Contrato de Servicio No. 38/2022, 
a lo expuesto por la Subgerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional-UACI y de acuerdo a lo establecido en el artículo 83-A de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), 75 del 
Reglamento del mismo cuerpo legal y la Cláusula Octava del contrato en mención, 
la Junta de Gobierno ACUERDA: 
1. Autorizar la modificación al Contrato de Servicio No. 38/2022 derivado de la 

Licitación Pública No. LP-29/2022 denominada: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO DE LA FLOTA VEHICULAR LIVIANA Y PESADA PARA LA REGIÓN 
OCCIDENTAL, PARA EL AÑO 2022”, suscrito con la Sociedad MARTELL, 



SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia MARTELL, S.A. DE 
C.V., en el sentido de modificar el monto del contrato en comento hasta por la 
cantidad de QUINCE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($15,594.00), quedando como monto final del 
contrato de mérito hasta por la cantidad de NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($93,564.00), 
ambos montos incluyen el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 
Prestación de Servicios. Todas las demás cláusulas del contrato quedan 
inalterables. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 
de conformidad a lo que prescribe el Articulo 35 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública y la Cláusula Octava del contrato 
en mención, requiera a la contratista la ampliación del monto en la Garantía 
de fiel cumplimiento, en virtud de la modificación del contrato de mérito. 

3. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 
realice el trámite respectivo a fin de modificar el contrato en referencia y 
efectúe las notificaciones correspondientes. 

4. Autorizar al Señor Presidente de la Institución para que firme la modificación 
autorizada en el presente acuerdo. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.2) Unidad Financiera Institucional. 
4.2.1) La Gerente de la Unidad Financiera Institucional, somete a consideración de 
la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para realizar transferencias entre 
Unidades Presupuestarias y Líneas de Trabajo con fuente de financiamiento 
Recursos Propios, para reforzar el presupuesto de la Gerencia Comercial por un 
total de DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS TRES DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($294,503.00); y para el Departamento de Tesorería 
de la Unidad Financiera Institucional, por un total de CINCUENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($59,910.00), 
ambos montos incluyen el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 
Prestación de Servicios (IVA). 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que mediante correspondencia de fecha 28 de octubre de 2022, bajo el 

número de referencia 22.370.2022, la Gerente de la Unidad Financiera 
Institucional, informa que existe la necesidad de reforzar el presupuesto de la 
Gerencia Comercial por un total de DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($294,503.00) 
monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 
Prestación de Servicios (IVA), para reforzar los rubros de servicios de colecturía 
y recuperación de mora y el presupuesto del Departamento de Tesorería de la 
Unidad Financiera Institucional por un total de CINCUENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($59,910.00), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), para cubrir intereses y comisiones 
bancarias, según solicitudes de dichas Dependencias, lo cual lo justifica de la 
siguiente manera: 



a) Debido a que se está finalizando el ejercicio financiero fiscal 2022, muchas 
Dependencias están agotando las asignaciones presupuestarias que se les 
habían aprobado, teniendo pendiente efectuar gastos necesarios para 
poder cubrir su operatividad durante el presente ejercicio, siendo necesario 
efectuar refuerzos presupuestarios a sus asignaciones. 

b) Con fecha 20 de octubre de 2022, se recibió en la Unidad Financiera 
Institucional, nota Ref. 30.1.394-2022 del Gerente Comercial, en la que 
solicita reforzar su presupuesto por un monto de DOSCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO MIL QUINIENTOS TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA ($294,503.00), que incluye el Impuesto a la Transferencia de 
Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), para los servicios de 
colecturía que se cancelan a los colectores BAC CREDOMATIC, PUNTO 
XPRESS y TIGO MONEY, debido a que por compras de emergencia, tales 
como: la prórroga del contrato de consultoría para la georreferencia, la 
actualización de los datos comerciales de los usuarios de ANDA y los 
uniformes para la Gerencia Comercial, se efectuaron reorientaciones de 
dicho rubro y es necesario crear las condiciones que permitan efectuar los 
pagos a dichos colectores a través de los cuales ingresa un promedio 
mensual de UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,455,000.00). 
Adicionalmente, requieren un refuerzo para efectuar una prórroga al 
servicio de recuperación de mora a nivel nacional, debido a que el 
contrato actual cubre del 01 de enero al 03 de diciembre de 2022, con el 
propósito de cubrir hasta el 31 de diciembre de 2022, ya que el servicio es 
de gran importancia para la obtención de ingresos, sobre todo porque en 
el mes de diciembre la necesidad de efectivo incrementa por el pago de 
aguinaldos, además considerando que menos del 50% de los usuarios 
pagan sus facturas corrientes. 
El detalle del refuerzo solicitado es el siguiente: 

c) Con fecha 20 de octubre de 2022, se recibió en la Unidad Financiera 
Institucional, nota Ref. 22.2.I.0823.2022 del Tesorero Institucional, en la que 
solicita reforzar su presupuesto por un monto de CINCUENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($59,910.00), que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles 
y a la Prestación de Servicios (IVA), para cubrir intereses y comisiones 
bancarias para los últimos tres meses del año, debido que los saldos a la 
fecha son insuficientes. Lo anterior debido a la utilización del saldo de la 
línea de crédito rotativa aperturada con el Banco de América Central para 
los gastos operativos obligatorios como el pago de planilla y que genera 
incremento en las cuotas de préstamos y en las comisiones por 
desembolsos; asimismo, tomando en cuenta que se proyecta hacer uso de 
la misma para el pago de los aguinaldos en el mes de diciembre.  
El detalle del refuerzo solicitado es el siguiente: 

No. Descripción Solicitud de refuerzo 
1 Servicio de colecturía $206,903.00 
2 Servicio de Recuperación de Mora $87,600.00 

Total  $294,503.00  

No. Descripción Solicitud de refuerzo 
1 Intereses bancario préstamos de corto plazo $21,710.00 
2 Comisiones y gastos bancarios $38,200.00 

Total  $59,910.00 



d) Tomando en cuenta que ni la Gerencia Comercial, ni el Departamento de 
Tesorería, cuentan con presupuesto en sus dependencias para cubrir los 
refuerzos solicitados, se ha efectuado la revisión de las disponibilidades 
presupuestarias a la fecha, las cuales no representan disponibilidades 
monetarias sino créditos presupuestarios y considerando que el mayor 
crédito presupuestario se tiene en energía eléctrica de la Región 
Metropolitana, es necesario efectuar modificaciones por medio de 
transferencias entre Unidades Presupuestarias y Líneas de Trabajo del 
Presupuesto 2022, cuya asignación será reforzada en la medida que se 
tengan remanentes que no sean utilizados al finalizar el presente ejercicio, 
proponiendo el refuerzo según detalle: 

CUENTAS A DISMINUIR 

LINEA DE TRABAJO 
CENTRO DE 

COSTOS 
ESPECIFICO DESCRIPCION 

DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTARIA 

PROPUESTA DE 
DISMINUCIÓN 

NUEVA 
ASIGNACIÓN 

L.T. 04-02- PRODUCCIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN DE AGUA 

POTABLE, REGIÓN 
METROPOLITANA 

32.1.3 
DEPARTAMENTO 

DE OPERACIONES 
(RM) 

54201 SERVICIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA $777,210.59 $313,639.82 $463,570.77 

54901 CRÉDITO FISCAL $101,037.38 $40,773.18 $60,264.20 

TOTAL A DISMINUIR $878,247.97 $354,413.00 $523,834.97 
CUENTAS A INCREMENTAR 

LINEA DE TRABAJO CENTRO DE 
COSTOS 

ESPECIFICO DESCRIPCION DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTARIA 

PROPUESTA DE 
INCREMENTO  

NUEVA 
ASIGNACIÓN 

L.T. 01-02- 
ADMINISTRACIÓN 

INSTITUCIONAL 

22.2 
DEPARTAMENTO 

DE TESORERIA 

55308 DE EMPRESAS PRIVADAS FINANCIERAS $100.81 $21,710.00 $21,810.81 
55603 COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS $2,971.98 $33,805.31 $36,777.29 

55901 CRÉDITO FISCAL $386.36 $4,394.69 $4,781.05 

SUBTOTAL $3,459.15 $59,910.00 $63,369.15 

L.T. 03-01 GESTIÓN 
CENTRAL DE LOS 

SERVICIOS DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO 

30.1 GERENCIA 
COMERCIAL 

54399 
SERVICIOS GENERALES Y 

ARRENDAMIENTOS DIVERSOS $654.75 $183,100.00 $183,754.75 

54503 SERVICIOS JURÍDICOS - $77,522.12 $77,522.12 
54901 CRÉDITO FISCAL $85.12 $33,880.88 $33,965.99 

SUBTOTAL $739.87 $294,503.00 $295,242.86 
TOTAL A INCREMENTAR $4,199.01 $354,413.00 $358,612.01 

e) Que la base legal para el registro de las transferencias entre Unidades 
Presupuestarias y Líneas de Trabajo, la brinda el Articulo 45 de la Ley 
Orgánica de Administración Financiera del Estado (AFI), Articulo 59 de su 
Reglamento y Romano V, Literal “C” del Manual de Procesos para la 
Ejecución Presupuestaria. 

II. Que por lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad Financiera Institucional, 
solicita se autorice la transferencia entre Unidades Presupuestarias y Líneas de 
Trabajo con fuente de financiamiento Recursos Propios para reforzar el 
presupuesto de la Gerencia Comercial por un total de DOSCIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO MIL QUINIENTOS TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($294,503.00) y para el Departamento de Tesorería de la Unidad Financiera 
Institucional por un total de CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS DIEZ 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($59,910.00), ambos montos 
incluyen el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 
Servicios (IVA). 

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno ACUERDA: 
1. Autorizar la transferencia entre Unidades Presupuestarias y Líneas de Trabajo 

con fuente de financiamiento Recursos Propios para reforzar el presupuesto de 
la Gerencia Comercial por un total de DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($294,503.00) 
y para el Departamento de Tesorería de la Unidad Financiera Institucional por 
un total de CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($59,910.00), ambos montos incluyen el Impuesto 
a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), según 
el siguiente detalle: 

CUENTAS A DISMINUIR 

LINEA DE TRABAJO CENTRO DE COSTOS ESPECÍFICO DESCRIPCION 
DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTARIA 

PROPUESTA DE 
DISMINUCIÓN 

NUEVA 
ASIGNACIÓN 

L.T. 04-02- PRODUCCIÓN Y 32.1.3 54201 SERVICIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA $777,210.59 $313,639.82 $463,570.77 



DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE, 
REGIÓN METROPOLITANA 

DEPARTAMENTO DE 
OPERACIONES (RM) 

54901 CRÉDITO FISCAL $101,037.38 $40,773.18 $60,264.20 

TOTAL A DISMINUIR $878,247.97 $354,413.00 $523,834.97 
CUENTAS A INCREMENTAR 

LINEA DE TRABAJO CENTRO DE COSTOS ESPECÍFICO DESCRIPCION DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTARIA 

PROPUESTA DE 
INCREMENTO  

NUEVA 
ASIGNACIÓN 

L.T. 01-02- ADMINISTRACIÓN 
INSTITUCIONAL 

22.2 
DEPARTAMENTO DE 

TESORERÍA 

55308 DE EMPRESAS PRIVADAS FINANCIERAS $100.81 $21,710.00 $21,810.81 
55603 COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS $2,971.98 $33,805.31 $36,777.29 
55901 CRÉDITO FISCAL $386.36 $4,394.69 $4,781.05 

SUBTOTAL $3,459.15 $59,910.00 $63,369.15 

L.T. 03-01 GESTIÓN CENTRAL DE LOS 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO 

30.1 GERENCIA 
COMERCIAL 

54399 
SERVICIOS GENERALES Y 

ARRENDAMIENTOS DIVERSOS 
$654.75 $183,100.00 $183,754.75 

54503 SERVICIOS JURÍDICOS   $77,522.12 $77,522.12 
54901 CRÉDITO FISCAL $85.12 $33,880.88 $33,965.99 

SUBTOTAL $739.87 $294,503.00 $295,242.86 
TOTAL A INCREMENTAR $4,199.01 $354,413.00 $358,612.01 

2. Autorizar a la Gerente de la Unidad Financiera Institucional, para que gire las 
instrucciones correspondientes que permitan operativizar dichas transferencias. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
4.3) Gerencia de Planificación y Cooperación. 
4.3.1) La Gerente de Planificación y Cooperación, somete a consideración de la 
Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de la actualización de la Estructura 
Organizativa Institucional a octubre de 2022, de los Organigramas Funcionales de 
la Presidencia y de la Gerencia de Aseguramiento y Calidad Las Pavas; asimismo 
se realice cambio del nombre de la Planta Potabilizadora Las Pavas. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que mediante acuerdo número 5.1.1, tomado en la sesión ordinaria número 

08, del Libro 2, celebrada el día 01 de diciembre de 2020, la Junta de Gobierno 
aprobó la Estructura Organizativa Institucional a noviembre de 2020, la cual se 
encuentra vigente a la fecha. 

II. Que en el acuerdo antes referido, se creó la Gerencia de Aseguramiento y 
Calidad Las Pavas, con dependencia directa de la Presidencia, quien 
coordinaría las funciones de la Planta Potabilizadora Las Pavas, entre otras 
responsabilidades, eliminándola de la Región Metropolitana e incorporando 
como de su dependencia a la Unidad Ejecutora de Proyectos (UEP). 

III. Que con el fin de optimizar la gestión institucional, el Gerente de 
Aseguramiento y Calidad Las Pavas, mediante correspondencia con número 
de referencia 38-294-2022, solicitó a la Gerencia de Planificación y 
Cooperación, tramitara la autorización de cambio de nombre de dicha 
gerencia, la cual propuso se denominara como “Gerencia de Aseguramiento 
y Calidad Torogoz”; asimismo requirió se realice el cambio de nombre de la 
Planta Potabilizadora Las Pavas, proponiendo se denomine como “Planta 
Potabilizadora Torogoz”. 

IV. Que por lo anterior, la Gerente de Planificación y Cooperación, mediante 
correspondencia de fecha 25 de octubre de 2022, solicita la actualización y 
cambio de nombre y organigrama funcional de la Gerencia de Aseguramiento 
y Calidad Las Pavas, para que pase a denominarse “Gerencia de 
Aseguramiento y Calidad Torogoz”, luego de un proceso de modernización y 
renovación de las instalaciones que permitirá entregar agua de calidad a los 
hogares salvadoreños, beneficiando a 1.5 millones de ciudadanos del Área 
Metropolitana de San Salvador; asimismo requiere el cambio de nombre de 
Planta Potabilizadora Las Pavas a “Planta Potabilizadora Torogoz”. 

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno ACUERDA: 
1. Modificar el acuerdo número 5.1.1, tomado en la sesión ordinaria número 08, 

del Libro 2, celebrada el día 01 de diciembre de 2020, en el sentido que la 
Gerencia de Aseguramiento y Calidad Las Pavas, pasará a denominarse como 



“Gerencia de Aseguramiento y Calidad Torogoz” y la Planta Potabilizadora Las 
Pavas se denominará como “Planta Potabilizadora Torogoz”. En todo lo demás 
queda igual el acuerdo que se modifica. 

2. Aprobar la actualización de la Estructura Organizativa Institucional a octubre 
de 2022, de los Organigramas Funcionales de la Presidencia y la Gerencia de 
Aseguramiento y Calidad Torogoz, de la siguiente manera: 

Estructura Organizativa Institucional 

 
Organigrama Funcional de Presidencia de la ANDA 

 



Organigrama Funcional Gerencia de Aseguramiento y Calidad Torogoz

 
3. Aprobar la actualización de códigos numéricos de correspondencia vigentes 

a partir de ésta fecha, los cuales se detallan de la siguiente manera: 
CÓDIGOS NUMÉRICOS DE DEPENDENCIAS DE ANDA GPYD  A OCTUBRE 2022 

No. DEPENDENCIA COD 
1 JUNTA DE GOBIERNO 10 
2 PRESIDENCIA 12 
3 ASESORÍA DE PRESIDENCIA 12.1 
4 UNIDAD DE SECRETARÍA 12.2 
5 GERENCIA LEGAL 14 
6 SUBGERENCIA LEGAL 14.1 
7 GERENCIA DE COMUNICACIONES Y RRPP 16 
8 SUBGERENCIA DE COMUNICACIONES Y RRPP 16.1 
9 UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA 18 

10 GERENCIA DE SERVICIOS Y SEGURIDAD (FACILITY) 20 
11 UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES 20.1 
12 UNIDAD DE SEGURIDAD 20.2 
13 UNIDAD DE OPERACIÓN DE SERVICIOS GENERALES 20.3 
14 PLANTA ENVASADORA DE AGUA 20.4 
15 UNIDAD DE PATRIMONIO 20.5 
16 UNIDAD DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 20.6 
17 UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL 22 
18 DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO 22.1 
19 DEPARTAMENTO DE TESORERÍA 22.2 
20 DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 22.3 
21 UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 24 
22 SUBGERENCIA DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 24.1 
23 DEPARTAMENTO DE LICITACIONES 24.1.1 
24 DEPARTAMENTO DE LIBRE GESTIÓN 24.1.2 
25 DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 24.1.3 
26 UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 25 
27 UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 26 
28 DIRECCIÓN  ADMINISTRATIVA 27 
29 GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 27.1 
30 UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE DESPENSA REGIONALES 27.1.1 
31 DEPARTAMENTO DE BIENESTAR Y SEGURIDAD OCUPACIONAL 27.1.2 
  DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS REGIONAL 27.1.3 

32 DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS RM 27.1.3.1 
33 DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS RC 27.1.3.2 
34 DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS ROC 27.1.3.3 
35 DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS RO 27.1.3.4 
36 DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PERSONAL  27.1.4 
37 GERENCIA DE INNOVACIÓN, DESARROLLO Y TECNOLOGIA 27.2 
38 UNIDAD DE SOPORTE TÉCNICO 27.2.1 
39 UNIDAD DE DESARROLLO DE SISTEMAS 27.2.2 
40 UNIDAD CENTRO DE DATOS E IMPRESIONES 27.2.3 
41 UNIDAD DE GÉNERO 27.3 
42 UNIDAD DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO 27.4 
43 DIRECCIÓN  EJECUTIVA 29 
44 GERENCIA DE PLANIFICACIÓN Y COOPERACIÓN 29.1 
45 GERENCIA DE ATENCIÓN A SISTEMAS RURALES Y PROYECTOS AECID 29.2 
46 GERENCIA DE INVESTIGACIÓN HIDROGEOLÓGICA 29.3 
47 DEPARTAMENTO DE  MANTENIMIENTO Y PERFORACIÓN DE POZOS 29.3.1 
48 GERENCIA DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS 29.4 
49 DIRECCIÓN DE INGRESOS Y COMERCIALIZACIÓN 30 
50 GERENCIA  GOMERCIAL 30.1 
51 UNIDAD DE RECUPERACIÓN DE MORA 30.1.1 
52 UNIDAD DE RECLAMOS 30.1.2 
53 DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE 30.1.3 
  DEPARTAMENTO DE OPERACIONES COMERCIALES  30.1.4 

54 DEPARTAMENTO DE OPERACIONES COMERCIALES RM 30.1.4.1 
55 DEPARTAMENTO DE OPERACIONES COMERCIALES RC 30.1.4.2 
56 DEPARTAMENTO DE OPERACIONES COMERCIALES ROC 30.1.4.3 
57 DEPARTAMENTO DE OPERACIONES COMERCIALES RO 30.1.4.4 
58 DIRECCIÓN TÉCNICA 32 
59 GERENCIA REGIÓN METROPOLITANA 32.1 
60 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO REGIONAL 32.1.1 
61 UNIDAD DE CATASTRO DE REDES REGIONAL 32.1.2 



62 DEPARTAMENTO DE OPERACIONES REGIONAL 32.1.3 
63 SISTEMA GULUCHAPA 32.1.4 
64 GERENCIA REGIÓN CENTRAL 32.2 
65 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO REGIONAL 32.2.1 
66 UNIDAD DE CATASTRO DE REDES REGIONAL 32.2.2 
67 DEPARTAMENTO DE OPERACIONES REGIONAL 32.2.3 
68 GERENCIA REGIÓN OCCIDENTAL 32.3 
69 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO REGIONAL 32.3.1 
70 UNIDAD DE CATASTRO DE REDES REGIONAL 32.3.2 
71 DEPARTAMENTO DE OPERACIONES REGIONAL 32.3.3 
72 GERENCIA REGIÓN ORIENTAL 32.4 
73 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO REGIONAL 32.4.1 
74 UNIDAD DE CATASTRO DE REDES REGIONAL 32.4.2 
75 DEPARTAMENTO DE OPERACIONES REGIONAL 32.4.3 
76 GERENCIA DE CALIDAD DEL AGUA 34 
77 UNIDAD DE LABORATORIO CENTRAL 34.1 
78 GERENCIA DE SANEAMIENTO 36 
79 GERENCIA DE ASEGURAMIENTO Y CALIDAD TOROGOZ 38 
80 UNIDAD EJECUTORA DE PROYECTO 38.1 
81 PLANTA POTABILIZADORA TOROGOZ 38.2 
82 GERENCIA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 40 

4. Autorizar a la Gerencia de Planificación y Cooperación, la divulgación de la 
Estructura Organizativa aprobada. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.4) Gerencia Legal. 
4.4.1) El Gerente Legal, somete a consideración de la Junta de Gobierno, 
Recomendación emitida en el Procedimiento Administrativo Sancionatorio, 
seguido en contra de la Sociedad SUMINISTRO COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE C.V.; por el 
presunto incumplimiento de sus obligaciones contractuales en la entrega 
extemporánea de los ítems No. 21, 33, 38, 45 y 49 todos de la Orden de Compra No. 
207/2021, derivada de la Libre Gestión No. LG-76/2021 denominada “SUMINISTRO 
DE HERRAMIENTAS Y EQUIPOS PARA LOS TALLERES DE MECÁNICA AUTOMOTRIZ DE 
ANDA A NIVEL NACIONAL”. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que mediante acuerdo número 4.4.8 tomado en la sesión extraordinaria 

número 7, celebrada el día 03 de septiembre de 2021, la Junta de Gobierno 
autorizó el inicio del Proceso Administrativo Sancionatorio correspondiente en 
contra de la Sociedad SUMINISTRO COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. de C.V., por el 
presunto incumplimiento de sus obligaciones contractuales en la entrega 
extemporánea de los ítems 21, 33, 38,45 y 49 y por la no entrega de los ítems 30, 
42 y 43 todos de la Orden de Compra No. 207/2021, derivada de la Libre 
Gestión No. LG-76/2021 denominada “SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS Y 
EQUIPOS PARA LOS TALLERES DE MECÁNICA AUTOMOTRIZ DE ANDA A NIVEL 
NACIONAL”. 

II. Que en cumplimiento al acuerdo citado en el considerando anterior, el 
Gerente Legal mediante correspondencia de fecha 26 de octubre de 2022, 
recibida en la Unidad de Secretaría ese mismo día, emitió la respectiva 
recomendación en el Procedimiento Administrativo Sancionatorio en contra de 
la Sociedad SUMINISTRO COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, que se abrevia SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE C.V., por el supuesto 
incumplimiento a la Orden de Compra No. 207/2021; y lo hizo en los términos 
siguientes: 
i. PERSONAS INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONATORIO. 
De conformidad al Art. 65 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), 
están legitimados para intervenir en el Procedimiento Administrativo, los 



titulares de derechos o intereses legítimos, individuales o colectivos y aquellos 
cuyos intereses legítimos individuales o colectivos puedan resultar afectados 
por la resolución, y se apersonen en el procedimiento antes que haya 
recaído resolución definitiva. 
Por lo que las partes intervinientes en el Procedimiento Administrativo 
Sancionatorio fueron, por una parte, la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS-ANDA, en su calidad de Administración 
Pública contratante y por otra parte, la Sociedad SUMINISTRO COMERCIAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SUMINISTRO 
COMERCIAL, S.A. DE C.V., en su calidad de contratista por la Orden de 
Compra No. 207/2021, derivada de la Libre Gestión No. LG-76/2021, 
denominada “SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS Y EQUIPOS PARA LOS TALLERES 
DE MECÁNICA AUTOMOTRIZ DE ANDA A NIVEL NACIONAL”. 

ii. ANTECEDENTES.  
Que mediante acta número 32 de fecha 29 de abril de 2021 la Comisión de 
Libre Gestión, adjudicó parcialmente el proceso de Libre Gestión No. LG-
76/2021, denominada “SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS Y EQUIPOS PARA LOS 
TALLERES DE MECÁNICA AUTOMOTRIZ DE ANDA A NIVEL NACIONAL”, a la 
Sociedad SUMINISTRO COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, que se abrevia SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE C.V., por un 
monto total de SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE DÓLARES CON 
CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA ($6,567.57), suscribiéndose el día 3 de mayo de 2021, la Orden de 
Compra No. 207/2021, correspondiente a los ítems No. 21, 30, 33, 38, 42, 43, 
45 y 49, por la cantidad de CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA DÓLARES CON 
DOCE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($4,560.12), ambas cantidades  incluían el Impuesto a la Transferencia de 
Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, para el plazo máximo de 
entrega del suministro de 12 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
de recibida la orden de compra, por cualquier medio que permitiera tener 
constancia fehaciente de la recepción de la orden de compra (confirmado 
de recibido por el adjudicatario), es decir, a partir del día 7 de mayo de 2021, 
hasta el día 25 de mayo de 2021.  
Que mediante acuerdo número 4.2.14 tomado en sesión extraordinaria 
número TRES, celebrada el día 11 de junio de 2021, la Junta de Gobierno 
acordó denegar la prórroga a la Orden de Compra No. 207/2021, derivada 
de la Libre Gestión No. LG-76/2021, denominada “SUMINISTRO DE 
HERRAMIENTAS Y EQUIPOS PARA LOS TALLERES DE MECÁNICA AUTOMOTRIZ 
DE ANDA A NIVEL NACIONAL”, solicitada por la Sociedad SUMINISTRO 
COMERCIAL, S.A. DE C.V., por el plazo adicional de 5 días hábiles, en vista 
que los fundamentos de dicha petición no configuraron caso fortuito o 
fuerza mayor legal establecido en el Art. 86 de la LACAP y renunciar al 
beneficio dispensado. 

iii. HECHOS CONSTITUTIVOS DE LA INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA. 
Que mediante correspondencia con Ref.: 32.3.1-093-2021 de fecha 20 de 
agosto de 2021, el Licenciado Ever Edgardo Cornejo Marroquín, 
administrador de la referida Orden de Compra, informó a la Gerente de la 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI, que la 



sociedad SUMINISTRO COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, que se abrevia SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE C.V., incumplió 
con la entrega del suministro objeto de la Orden de Compra No. 207/2021, 
la cual estaba prevista para el día 25 de mayo de 2021; sin embargo, la 
contratista entregó el suministro de los Ítems N° 21, 33, 38, 45 y 49 con tres (3) 
días de retraso, según el siguiente detalle: 

ITEM DESCRIPCIÓN 
FECHA DE FINALIZACIÓN 

DEL PLAZO 
FECHA DE RECEPCIÓN 

DEL SUMINISTRO 
DÍAS DE 
RETRASO 

21 Cautin tipo liviano pasta y estaño, (Según Oferta). 

25/5/2021 28/5/2021 3 Días 

33 Extractor de dos patas (de piñones), (Según Oferta). 

38 
Torquímetro de impacto cubo cuadrado 1/2 de 8 mm a 32 mm con rach, palanca y 
extensiones (larga y corta), (Según Oferta). 

45 Pluma de 1500 kg desarmable, (Según Oferta). 
49 Cargador de batería con booster, (Según Oferta). 

En consecuencia y con base en lo anterior, la Gerente de la Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI, mediante memorando 
con Ref.: 24.1.3.1705-2021, de fecha 26 de agosto de 2021, informó a la Junta 
de Gobierno y remitió copia del memorando con Ref.: 32.3.1-093.2021, 
enviado por el administrador de la referida Orden de Compra, solicitando el 
inicio del Procedimiento Administrativo Sancionatorio en contra de la 
Sociedad SUMINISTRO COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, que se abrevia SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE C.V., por el 
presunto incumplimiento en la entrega del suministro según la Orden de 
Compra No. 207/2021, derivada de la Libre Gestión No. LG-76/2021, 
denominada “SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS Y EQUIPOS PARA LOS TALLERES 
DE MECÁNICA AUTOMOTRIZ DE ANDA A NIVEL NACIONAL”. 

iv. INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO. 
El Procedimiento Administrativo Sancionatorio se inició de conformidad al 
Art. 64 numeral 1 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), y 
actuando por delegación mediante el acuerdo número 4.4.8, tomado por 
la Honorable Junta de Gobierno de la ANDA en el acta de sesión 
extraordinaria número 7, celebrada el día 03 de septiembre de 2021, por 
medio del cual se instruyó a la Gerencia Legal para que sustanciara el inicio 
del Procedimiento Administrativo Sancionatorio de Multa por Mora en contra 
de la Sociedad SUMINISTRO COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, que se abrevia SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE C.V., por el 
supuesto incumplimiento a la Orden de Compra No. 207/2021, derivada de 
la Libre Gestión No. LG-76/2021, denominada “SUMINISTRO DE 
HERRAMIENTAS Y EQUIPOS PARA LOS TALLERES DE MECÁNICA AUTOMOTRIZ 
DE ANDA A NIVEL NACIONAL”, específicamente en la entrega de los Ítems 
N° 21, 33, 38, 45 y 49. 

v. ETAPA DE DEFENSA PARA LA CONTRATISTA. 
De conformidad al Art. 88 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), 
a través del auto de las nueve horas con diez minutos del día 13 de mayo de 
2022, la Gerencia Legal dio inicio al correspondiente Procedimiento 
Administrativo Sancionatorio de Imposición de Multa por Mora en contra de 
la Sociedad SUMINISTRO COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, que se abrevia SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE C.V., por el 
presunto incumplimiento a la Orden de Compra No. 207/2021, derivada de 
la Libre Gestión No. LG-76/2021, denominada “SUMINISTRO DE 
HERRAMIENTAS Y EQUIPOS PARA LOS TALLERES DE MECÁNICA AUTOMOTRIZ 
DE ANDA A NIVEL NACIONAL”, de conformidad con los artículos 88 y 151 de 



la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), dicho auto se le notificó a las 
once horas y cincuenta minutos del día 15 de junio de 2022; por lo que, a 
partir del día siguiente a la notificación de dicho auto comenzó a correr el 
plazo de 10 días hábiles para que ejerciera el derecho de defensa; sin 
embargo, la contratista no hizo uso del derecho de defensa en el plazo 
conferido, el cual finalizó el día 30 de junio de 2022. 

vi. ETAPA PROBATORIA. 
El Art. 153 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), establece y cito: 
“…En el plazo probatorio se practicarán de oficio o se admitirán a propuesta 
del denunciante y el presunto responsable, cuantas pruebas sean 
pertinentes y útiles para la determinación de hechos y posibles 
responsabilidades, o el descargo de éstas”.   
Que de conformidad con los artículos 106 y 107 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos (LPA), mediante auto de las nueve horas del día 20 de julio 
de 2022 y notificado a las diez horas y treinta y cinco minutos del día 21 de 
julio de 2022, se ordenó la apertura a pruebas por el período de 8 días hábiles 
en el Procedimiento Administrativo Sancionatorio de Imposición de Multa en 
contra de la Sociedad SUMINISTRO COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE C.V.; sin 
embargo, la contratista no hizo uso del derecho de prueba en el plazo 
conferido, el cual finalizó el día 9 de agosto de 2022. 

vii. ETAPA DE ALEGATOS FINALES. 
Que de conformidad al Art. 110 de la Ley de Procedimientos Administrativos 
(LPA), por auto de las nueve horas del día 16 de agosto de 2022 y notificado 
el día 17 de agosto de 2022, se puso a disposición de la Sociedad SUMINISTRO 
COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 
SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE C.V., el expediente administrativo en el cual 
constan las actuaciones que se instruyeron en el Procedimiento 
Administrativo Sancionatorio de multa por mora en contra de la referida 
sociedad y para ello se le concedió el plazo de 10 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a la notificación de dicho auto. Asimismo, mediante 
el auto antes mencionado se concedió a la contratista el derecho para que 
presentara las alegaciones finales, documentos y justificaciones que 
considerara pertinentes en el procedimiento. Sin embargo, la contratista no 
hizo uso del derecho de alegatos finales en el plazo conferido, el cual finalizó 
el día 31 de agosto de 2022. 

viii. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA RESOLUCIÓN Y ANÁLISIS DEL CASO. 
Es menester considerar que el objeto principal de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), consiste en regular las 
adquisiciones y contrataciones de las Instituciones de la Administración 
Pública en concordancia con los principios del derecho administrativo, los 
criterios de probidad pública y las políticas de modernización de la 
Administración del Estado, ya que a éste corresponde el deber de realizar 
las adquisiciones y contrataciones de las instituciones de la Administración 
en forma clara, ágil y oportuna, asegurando para ello procedimientos 
idóneos y equitativos. Además, la Ley de Procedimientos Administrativos 
(LPA), busca regular con carácter general y uniforme la actividad de toda 
la Administración Pública, respetando los principios y derechos 



fundamentales proclamados por la Constitución de la República, así como 
los principios que deben regir dicha actividad. 
En relación con lo anterior y con el propósito de fundamentar legalmente la 
resolución se realizaron las siguientes consideraciones: 
i) Principios y Derechos de la contratista. 

El Procedimiento Administrativo Sancionatorio de Multa por Mora se ha 
realizado en base a lo regulado en la Ley de Procedimientos 
Administrativos-LPA, garantizándole a la contratista el derecho de 
audiencia y defensa regulado en el Art. 12 de la Constitución de la 
República y el Art. 151 de la Ley de Procedimientos Administrativos, se le 
corrió traslado otorgando los plazos para presentar defensa, prueba y 
alegatos finales de conformidad a los artículos 106, 107 y 110 de la LPA, 
de los cuales no hizo uso la contratista.  
Que la Administración Pública debe servir con objetividad a los intereses 
generales y sus actuaciones deben estar sujetas a los principios que rigen 
al Derecho Administrativo, por lo que, se hizo constar que durante la 
tramitación del Procedimiento, la Administración Nacional de 
Acueductos y Alcantarillados-ANDA, garantizó a la Sociedad 
SUMINISTRO COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
que se abrevia SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE C.V., sus derechos y 
garantías con el propósito de procurar la legal tramitación del respectivo 
procedimiento, cabe resaltar, que a la referida sociedad se le 
respetaron los principios comprendidos en los artículos 3 y 139 de la Ley 
de Procedimientos Administrativos (LPA), así como el derecho de 
defensa, de aportación de pruebas y de alegatos finales, los cuales se 
encuentran regulados en los artículos 88, 106, 107 y 110 de la Ley en 
mención, lo que comprobamos con los respectivos autos y las actas de 
notificación de cada una de las etapas del procedimiento 
administrativo sancionatorio. 
El Art. 3 de la LPA, expone los principios generales de la actividad 
administrativa los cuales sujetan a la administración pública en cuanto 
que ésta debe servir con objetividad a los intereses generales y sus 
actuaciones estarán sujetas a dichos principios. Para el presente caso es 
aplicable el principio de legalidad el cual determina que la 
Administración Pública actuará con pleno sometimiento al 
ordenamiento jurídico, de modo que sólo puede hacer aquello que esté 
previsto expresamente en la Ley y en los términos en que ésta determine. 
La Ley de Procedimientos Administrativos, también regula en el Art. 139 
los principios de la Potestad Sancionadora. Para el caso en referencia 
los principios aplicables son el principio de tipicidad el cual estipula que 
sólo podrán sancionarse las infracciones e imponerse las sanciones 
previstas como tales en La Ley, de manera clara, precisa e inequívoca. 
No obstante, podrá acudirse a los reglamentos o normas administrativas 
para desarrollar o introducir especificaciones al cuadro de infracciones 
o sanciones legalmente establecidas, pero sin crear nuevas infracciones 
o sanciones, ni alterar la naturaleza o límites fijados por la ley y el principio 
de Proporcionalidad. En la determinación normativa del régimen 
sancionador así como en la imposición de sanciones por parte de la 



Administración Pública, se deberá guardar la debida adecuación entre 
la gravedad del hecho constitutivo de infracción y la sanción aplicada, 
el establecimiento de las sanciones pecuniarias deberá prever que las 
infracciones tipificadas sean las establecidas en la Ley; en este caso se 
aplica lo regulado en el Art. 85 inciso último de la LACAP. 

ii) Términos y plazos. 
Asimismo, el Gerente Legal hizo constar que de conformidad al Art. 80 
de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), se respetaron a la 
Sociedad SUMINISTRO COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, que se abrevia SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE C.V., los 
términos y plazos que la Ley le concede para cada una de las etapas 
del procedimiento. Además, como consta en el expediente 
administrativo que al efecto se lleva para el Procedimiento 
Sancionatorio, la Administración Pública cumplió con lo estipulado en el 
Art. 82 de la Ley en mención, respecto de expresar en las resoluciones el 
plazo legalmente previsto para llevar a cabo cada uno de los actos del 
procedimiento. 
En virtud de lo anterior, se hizo constar que a la contratista se le garantizó 
el uso de todos los derechos que la ley le confiere en la tramitación del 
procedimiento, por lo que es procedente y de conformidad al Art. 112 
de la Ley de Procedimiento Administrativos (LPA), continuar con la etapa 
de resolución final mediante la cual se pone fin al Procedimiento 
Administrativo Sancionatorio de Multa por Mora que se ventila en contra 
de la Sociedad SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE C.V., por el presunto 
incumplimiento de la Orden de Compra No. 207/2021, derivada de la 
Libre Gestión No LG-76/2021, denominada “SUMINISTRO DE 
HERRAMIENTAS Y EQUIPOS PARA LOS TALLERES DE MECÁNICA 
AUTOMOTRIZ DE ANDA A NIVEL NACIONAL”, específicamente en la 
entrega de los Ítems No. 21, 33, 38, 45 y 49. 

ix. FINALIDAD DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO. 
De conformidad al Art. 22 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), 
una de las finalidades de los Procedimientos Administrativos Sancionatorios 
consiste en que el mismo es necesario para cumplir con los requisitos de 
validez del Acto Administrativo de Imposición de Multa a emitirse por la 
Administración Pública.  
Adicionalmente, el Art. 160 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 
la Administración Pública (LACAP), establece que el Procedimiento 
Administrativo Sancionatorio tiene como finalidad la aplicación de las 
sanciones a los particulares por incumplimientos de las obligaciones 
contractuales suscritas con la Administración Pública, previa valoración de 
los argumentos y razones que ocasionaron dicho incumplimiento, 
concediendo para ello a los particulares los derechos de defensa, de 
aportación de pruebas y alegatos finales que les permita defenderse. 
Asimismo, permite a la Administración Pública establecer mediante la 
resolución definitiva la sanción a que dio lugar el incumplimiento o 
determinar si los incumplimientos devienen de causas no imputables a los 
contratistas, basándose en disposiciones legales y actuaciones apegadas a 
derecho y de esta manera la Administración Pública garantiza a los 



contratistas la no vulneración de sus derechos fundamentales, así como el 
respeto a los principios que rigen la relación entre la administración y el 
contratista 

x. SANCIÓN APLICABLE. 
En consecuencia, de los argumentos manifestados en los romanos que 
anteceden y de conformidad al Art. 85 inciso último, de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), se 
estableció que la sanción que corresponde aplicar a la Sociedad 
SUMINISTRO COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 
abrevia SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE C.V., por el incumplimiento de la 
Orden de Compra No. 207/2021, derivada de la Libre Gestión No. LG-
76/2021, denominada “SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS Y EQUIPOS PARA LOS 
TALLERES DE MECÁNICA AUTOMOTRIZ DE ANDA A NIVEL NACIONAL”, sería de 
multa por mora,  según el detalle siguiente: 

ORDEN DE COMPRA No. 207/2021 
Ítems Precio con IVA incluido 

Fecha de incumplimiento 
Días incumplidos 

Porcentaje aplicado según Art. 85 LACAP  
Total 

Desde Hasta 0.1% 0.125% 0.15% 
21 $35.60 26/5/2021 28/5/2021 3 $0.11 ---------- ---------- $0.11 
33 $101.42 26/5/2021 28/5/2021 3 $0.30 ---------- ---------- $0.30 
38 $148.03 26/5/2021 28/5/2021 3 $0.44 ---------- ---------- $0.44 
45 $519.52 26/5/2021 28/5/2021 3 $1.56 ---------- ---------- $1.56 
49 $450.59 26/5/2021 28/5/2021 3 $1.35 ---------- ---------- $1.35 

  Multa $3.76 

 Valor total de la multa según art. 85 inciso final de la LACAP $36.50 

Es de hacer notar que el monto de la multa a imponer según el cuadro que 
antecede, es de conformidad al Art. 85 inciso último de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), el 
cual dispone que “En el caso de la Libre Gestión la multa mínima a imponer 
será del diez por ciento del salario mínimo del sector comercio”. Por 
consiguiente, de acuerdo con las Tarifas del Salario Mínimo vigente según 
Decreto Ejecutivo No. 9, publicado en el Diario Oficial No. 129, Tomo No. 432, 
de fecha 07 de julio de 2021, para el Procedimiento Sancionatorio en 
referencia, la multa a imponer a la Sociedad SUMINISTRO COMERCIAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SUMINISTRO 
COMERCIAL, S.A. DE C.V., es por la cantidad de TREINTA Y SEIS DÓLARES CON 
CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($36.50), por el incumplimiento en la entrega del suministro objeto de la 
Orden de Compra No. 207/2021, derivada de la Libre Gestión No. LG-
76/2021, denominada “SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS Y EQUIPOS PARA LOS 
TALLERES DE MECÁNICA AUTOMOTRIZ DE ANDA A NIVEL NACIONAL”, 
específicamente en la entrega de los Ítems No. 21, 33, 38, 45 y 49. 

xi. RECOMENDACIÓN FINAL. 
Es por todo lo antes expuesto y de conformidad a los documentos 
contractuales, artículos 85 y 160 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 
de la Administración Pública (LACAP); Art. 3, 22, 30, 64 numeral 1, 88, 104, 106, 
107 inciso 1, 112, 132, 139, 151 y 156 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos (LPA), así como los documentos pertinentes vertidos en el 
procedimiento y la Orden de Compra No. 207/2021, derivada de la Libre 
Gestión No. LG-76/2021, denominada “SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS Y 
EQUIPOS PARA LOS TALLERES DE MECÁNICA AUTOMOTRIZ DE ANDA A NIVEL 
NACIONAL”, la Gerencia Legal RECOMENDÓ: 
1. Se tenga por establecido el incumplimiento contractual por parte de la 

Sociedad SUMINISTRO COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 



VARIABLE, que se abrevia SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE C.V., por 
haber incurrido en mora en el cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales en la Orden de Compra No. 207/2021, derivada de la Libre 
Gestión No. LG-76/2021, denominada “SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS Y 
EQUIPOS PARA LOS TALLERES DE MECÁNICA AUTOMOTRIZ DE ANDA A 
NIVEL NACIONAL”. 

2. Impóngase multa a la Sociedad SUMINISTRO COMERCIAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SUMINISTRO 
COMERCIAL, S.A. DE C.V., por la cantidad de TREINTA Y SEIS DÓLARES 
CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA ($36.50), en concepto de pago por imposición de multa por el 
incumplimiento a la Orden de Compra No. 207/2021, derivada de la 
Libre Gestión No. LG-76/2021, denominada “SUMINISTRO DE 
HERRAMIENTAS Y EQUIPOS PARA LOS TALLERES DE MECÁNICA 
AUTOMOTRIZ DE ANDA A NIVEL NACIONAL”, específicamente en la 
entrega de los Ítems No. 21, 33, 38, 45 y 49. 

3. Ordenar el pago inmediato de la multa impuesta ya sea en efectivo o 
por medio de cheque certificado a favor de la Administración Nacional 
de Acueductos y Alcantarillados-ANDA, por la suma de TREINTA Y SEIS 
DÓLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA ($36.50), en caso contrario, autorizase a descontar 
el valor de la multa de los saldos que a la fecha se encuentren 
pendientes de pago a favor de la contratista y a realizar el cobro por vía 
administrativa o judicial, si fuere necesario. 

4. De conformidad al Art. 104 de la Ley de Procedimientos Administrativos 
(LPA), la Sociedad SUMINISTRO COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE C.V., 
puede interponer el recurso de reconsideración establecido en el Art. 
132 de esta misma ley; transcurrido dicho plazo para la interposición del 
recurso, el acto quedará firme y será de inmediata ejecución, de 
conformidad al Art. 30 de la misma Ley 

III. Que la Junta de Gobierno a partir de los hechos expuestos y del Procedimiento 
Administrativo de Imposición de Multa seguido por la Gerencia Legal en contra 
de la Sociedad SUMINISTRO COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, que se abrevia SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE C.V., concluyó que 
existe incumplimiento contractual por parte de la referida sociedad por haber 
incurrido en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales en la 
Orden de Compra No. 207/2021, derivada de la Libre Gestión No. LG-76/2021, 
denominada “SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS Y EQUIPOS PARA LOS TALLERES DE 
MECÁNICA AUTOMOTRIZ DE ANDA A NIVEL NACIONAL”, por lo que es 
procedente la imposición de dicha multa. 

Con base a los hechos expuestos, a los artículos 85 y 160 de la Ley de Adquisiciones 
y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP); Art. 3, 22, 30, 64 numeral 1, 
88, 104, 106, 107 inciso 1, 112, 132, 139, 151 y 156 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos (LPA), así como los documentos pertinentes vertidos en el 
procedimiento y la Orden de Compra No. 207/2021, derivada de la Libre Gestión 
No. LG-76/2021, la Junta de Gobierno ACUERDA: 



1. Tener por establecido el incumplimiento contractual por parte de la Sociedad 
SUMINISTRO COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 
abrevia SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE C.V., por haber incurrido en mora en 
el cumplimiento de sus obligaciones contractuales en la Orden de Compra No. 
207/2021, derivada de la Libre Gestión No. LG-76/2021, denominada 
“SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS Y EQUIPOS PARA LOS TALLERES DE MECÁNICA 
AUTOMOTRIZ DE ANDA A NIVEL NACIONAL”, específicamente en la entrega de 
los Ítems No. 21, 33, 38, 45 y 49. 

2. Imponer multa a la Sociedad SUMINISTRO COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE C.V., por 
la cantidad de TREINTA Y SEIS DÓLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($36.50), en concepto de pago por 
imposición de multa por el incumplimiento a la Orden de Compra No. 207/2021, 
derivada de la Libre Gestión No. LG-76/2021. 

3. Ordenar el pago inmediato de la multa impuesta ya sea en efectivo o por 
medio de cheque certificado a favor de la Administración Nacional de 
Acueductos y Alcantarillados–ANDA, por la suma de TREINTA Y SEIS DÓLARES 
CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($36.50), en caso contrario, autorizase a descontar el valor de la multa de los 
saldos que a la fecha se encuentren pendientes de pago a favor de la 
contratista y a realizar el cobro por vía administrativa o judicial, si fuere 
necesario. 

4. De conformidad al artículo 104 de la Ley de Procedimientos Administrativos 
(LPA), la Sociedad SUMINISTRO COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, que se abrevia SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE C.V., puede 
interponer el Recurso de Reconsideración establecido en el artículo 132 de la 
misma ley; transcurrido dicho plazo para la interposición del recurso, el acto 
quedará firme y será de inmediata ejecución, de conformidad al artículo 30 de 
la misma Ley. 

5. Instruir a la Gerencia Legal, para que efectúe las notificaciones 
correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.4.2) El Gerente Legal, somete a consideración de la Junta de Gobierno, 
Recomendación emitida en el Procedimiento Administrativo Sancionatorio, 
seguido en contra de la Sociedad SUMINISTRO COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE C.V.; por el 
presunto incumplimiento de sus obligaciones contractuales por la no entrega de 
los Items 30, 42 y 43, todos de la Orden de Compra No. 207/2021, derivada de la 
Libre Gestión No. LG-76/2021 denominada “SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS Y 
EQUIPOS PARA LOS TALLERES DE MECÁNICA AUTOMOTRIZ DE ANDA A NIVEL 
NACIONAL”. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que mediante acuerdo número 4.4.8 tomado en la sesión extraordinaria 

número 7, celebrada el día 03 de septiembre de 2021, la Junta de Gobierno 
autorizó el inicio del Proceso Administrativo Sancionatorio correspondiente en 
contra de la Sociedad SUMINISTRO COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. de C.V., por el 



presunto incumplimiento de sus obligaciones contractuales en la entrega 
extemporánea de los ítems 21, 33, 38,45 y 49 y por la no entrega de los ítems 30, 
42 y 43 todos de la Orden de Compra No. 207/2021, derivada de la Libre 
Gestión No. LG-76/2021 denominada “SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS Y 
EQUIPOS PARA LOS TALLERES DE MECÁNICA AUTOMOTRIZ DE ANDA A NIVEL 
NACIONAL”. 

II. Que en cumplimiento al acuerdo citado en el considerando anterior, el 
Gerente Legal mediante correspondencia de fecha 26 de octubre de 2022, 
recibida en la Unidad de Secretaría ese mismo día, emitió la respectiva 
recomendación en el Procedimiento Administrativo Sancionatorio en contra de 
la Sociedad SUMINISTRO COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, que se abrevia SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE C.V., por el supuesto 
incumplimiento a la Orden de Compra No. 207/2021; y lo hizo en los términos 
siguientes: 
i. PERSONAS INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONATORIO. 
De conformidad al Art. 65 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), 
están legitimados para intervenir en el Procedimiento Administrativo, los 
titulares de derechos o intereses legítimos, individuales o colectivos y aquellos 
cuyos intereses legítimos individuales o colectivos puedan resultar afectados 
por la resolución, y se apersonen en el procedimiento antes que haya 
recaído resolución definitiva. 
Por lo que las partes intervinientes en el Procedimiento Administrativo 
Sancionatorio fueron, por una parte, la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS-ANDA, en su calidad de Administración 
Pública contratante y por otra parte, la Sociedad SUMINISTRO COMERCIAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SUMINISTRO 
COMERCIAL, S.A. DE C.V., en su calidad de contratista por la Orden de 
Compra No. 207/2021, derivada de la Libre Gestión No. LG-76/2021, 
denominada “SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS Y EQUIPOS PARA LOS TALLERES 
DE MECÁNICA AUTOMOTRIZ DE ANDA A NIVEL NACIONAL”. 

ii. ANTECEDENTES.  
Que mediante acta número 32 de fecha 29 de abril de 2021 la Comisión de 
Libre Gestión, adjudicó parcialmente el proceso de Libre Gestión No. LG-
76/2021, denominada “SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS Y EQUIPOS PARA LOS 
TALLERES DE MECÁNICA AUTOMOTRIZ DE ANDA A NIVEL NACIONAL”, a la 
Sociedad SUMINISTRO COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, que se abrevia SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE C.V., por un 
monto total de SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE DÓLARES CON 
CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA ($6,567.57), suscribiéndose el día 3 de mayo de 2021, la Orden de 
Compra No. 207/2021, correspondiente a los ítems No. 21, 30, 33, 38, 42, 43, 
45 y 49, por la cantidad de CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA DÓLARES CON 
DOCE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($4,560.12), ambas cantidades  incluían el Impuesto a la Transferencia de 
Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, para el plazo máximo de 
entrega del suministro de 12 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
de recibida la orden de compra, por cualquier medio que permitiera tener 



constancia fehaciente de la recepción de la orden de compra (confirmado 
de recibido por el adjudicatario), es decir, a partir del día 7 de mayo de 2021, 
hasta el día 25 de mayo de 2021.  
Que mediante acuerdo número 4.2.14 tomado en sesión extraordinaria 
número 3, celebrada el día 11 de junio de 2021, la Junta de Gobierno acordó 
denegar la prórroga a la Orden de Compra No. 207/2021, derivada de la 
Libre Gestión No. LG-76/2021, denominada “SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS 
Y EQUIPOS PARA LOS TALLERES DE MECÁNICA AUTOMOTRIZ DE ANDA A NIVEL 
NACIONAL”, solicitada por la Sociedad SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE 
C.V., por el plazo adicional de 5 días hábiles, en vista que los fundamentos 
de dicha petición no configuraron caso fortuito o fuerza mayor legal 
establecido en el Art. 86 de la LACAP y renunciar al beneficio dispensado. 

iii. HECHOS CONSTITUTIVOS DE LA INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA. 
Que mediante correspondencia con Ref.: 32.3.1-095-2021 de fecha 20 de 
agosto de 2021, el Licenciado Ever Edgardo Cornejo Marroquín, 
administrador de la referida Orden de Compra, informó a la Gerente de la 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI, que la 
sociedad SUMINISTRO COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, que se abrevia SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE C.V., incumplió 
con la entrega del suministro objeto de la Orden de Compra No. 207/2021, 
la cual estaba prevista para el día 25 de mayo de 2021; sin embargo, la 
contratista sin justificación legal no entregó el suministro de los Ítems No. 30, 
42 y 43, según el siguiente detalle: 

ORDEN DE COMPRA No. 207/2021. 
ITEMS DESCRIPCIÓN FECHA DE ENTREGA SEGÚN ORDEN DE COMPRA ESTATUS ACTUAL 

30 Bomba engrase manual para engrase neumáticas (según oferta). 25/5/2021 No entregado 
42 Compresor de 100 galones con manguera, niples, acoples (según oferta). 25/5/2021 No entregado 
43 Compresor de 60 galones con motor a gasolina (según oferta). 25/5/2021 No entregado 

Que en base a lo anterior, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional-UACI, mediante memorando con Ref.: 24.1.3-
1705-2021 de fecha 26 de agosto de 2021, informó a la Junta de Gobierno 
del incumplimiento de la contratista; asimismo, remitió copia del 
memorando con Ref.: 32.3.1-095-2021, de fecha 20 de agosto de 2021, 
enviado por el administrador de la referida Orden de Compra, Licenciado 
Ever Edgardo Cornejo Marroquín, solicitando el Inicio del Procedimiento 
Administrativo Sancionatorio en contra de la Sociedad SUMINISTRO 
COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 
SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE C.V., por el presunto incumplimiento en la 
entrega de los Ítems No. 30, 42 y 43, objeto de la Orden de Compra No. 
207/2021, derivada de la Libre Gestión No. LG-76/2021, denominada 
“SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS Y EQUIPOS PARA LOS TALLERES DE 
MECÁNICA AUTOMOTRIZ DE ANDA A NIVEL NACIONAL”. 

iv. INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO DE 
INHABILITACIÓN. 
El Procedimiento se inició de conformidad al Art. 64 numeral 1 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos (LPA), y actuando por delegación mediante 
el acuerdo número 4.4.8, tomado por la Honorable Junta de Gobierno de la 
ANDA en el acta de sesión extraordinaria número 7, celebrada el día 03 de 
septiembre de 2021, por medio del cual se instruyó a la Gerencia Legal para 
que sustanciara el inicio del Procedimiento Administrativo Sancionatorio en 



contra de la Sociedad SUMINISTRO COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE C.V., por 
el supuesto incumplimiento a la Orden de Compra No. 207/2021, derivada 
de la Libre Gestión No. LG-76/2021, denominada “SUMINISTRO DE 
HERRAMIENTAS Y EQUIPOS PARA LOS TALLERES DE MECÁNICA AUTOMOTRIZ 
DE ANDA A NIVEL NACIONAL”, por la no entrega de los Ítems No. 30, 42 y 43. 
En concordancia con lo anterior, por medio del auto de las once horas con 
cinco minutos del día 13 de junio de 2022, la Gerencia Legal dio inicio al 
correspondiente Procedimiento Administrativo Sancionatorio de 
Inhabilitación por dos años, de conformidad al Art. 158 romano II letra c) de 
la LACAP, en contra de la Sociedad SUMINISTRO COMERCIAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SUMINISTRO COMERCIAL, 
S.A. DE C.V., por el presunto incumplimiento a la Orden de Compra No. 
207/2021, derivada de la Libre Gestión No. LG-76/2021, denominada 
“SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS Y EQUIPOS PARA LOS TALLERES DE 
MECÁNICA AUTOMOTRIZ DE ANDA A NIVEL NACIONAL”. 

v. ETAPA DE DEFENSA PARA LA CONTRATISTA. 
De conformidad con los artículos 88 y 151 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos (LPA), mediante el auto relacionado en el romano anterior se 
confirió a la Sociedad SUMINISTRO COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE C.V., el 
plazo legal de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
notificación de dicho auto, para que respondiese sobre los hechos que se le 
atribuían y ejerciera el derecho de defensa; por lo que, a partir del día 
siguiente a la notificación de dicho auto comenzó a correr el plazo de 10 
días hábiles para que ejerciera el derecho de defensa, venciendo dicho 
plazo el día 30 de junio de 2022. 
El Gerente Legal hizo constar que la Sociedad SUMINISTRO COMERCIAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SUMINISTRO 
COMERCIAL, S.A. DE C.V., mediante escrito de fecha 29 de junio de 2022 y 
recibido en la Gerencia Legal, el día 30 de junio de 2022, presentó escrito de 
defensa mediante el cual expuso lo siguiente: Que la no entrega del 
producto contratado se debió al desabastecimiento de mercaderías 
causado por sus proveedores a consecuencia de la situación anómala 
generada por la pandemia Covid-19, la cual se tipifica como caso fortuito y 
fuerza mayor; al mismo tiempo anexó copia del escrito de fecha 01 de julio 
en el que expuso la imposibilidad de la entrega; por lo que, en fecha 01 de 
julio de 2021, solicitó a los administradores de la orden de compra, anular los 
ítems objeto de la misma. Por otra parte, en fecha 24 de mayo de 2021, 
presentó escrito por medio del cual solicitó ante los administradores de la 
referida orden de compra, una prórroga por 5 días más en vista de la 
inconveniente para la entrega de dicho producto, pero que esta le fue 
denegada. 

vi. ETAPA PROBATORIA. 
El Art. 153 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), establece y cito: 
“…En el plazo probatorio se practicarán de oficio o se admitirán a propuesta 
del denunciante y el presunto responsable, cuantas pruebas sean 
pertinentes y útiles para la determinación de hechos y posibles 



responsabilidades, o el descargo de éstas”.   
Que de conformidad con los artículos 106 y 107 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos (LPA), mediante auto de las nueve horas del día 20 de julio y 
notificado el día 21 de julio de 2022, se ordenó la apertura a pruebas del 
Procedimiento Administrativo Sancionatorio de Inhabilitación por dos años 
en contra de la Sociedad SUMINISTRO COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE C.V., 
venciendo dicho plazo el día 02 de agosto de 2022. 
En razón de lo anterior, el Gerente Legal hizo constar que la Sociedad 
SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE C.V., en fecha 29 de julio de 2022 presentó 
escrito de pruebas en el que expuso lo siguiente: 1. Que los efectos causados 
por la pandemia del Covid-19 no permitieron la entrega en tiempo del 
suministro contratado, lo cual debe ser considerado como causal de fuerza 
mayor o caso fortuito. 2. Que en su momento solicitó a los administradores 
de la orden de compra, a que, de forma conjunta se buscaran alternativas, 
es decir, poder entregar un producto similar al contratado pero que fuera 
en sintonía con la necesidad, en vista que éste sería imposible entregar, pero 
la propuesta no fue admitida. Con el anterior escrito y la documentación 
presentada, la contratista pretendió probar que el suministro objeto de la 
Orden de Compra No. 207/2021, no ha sido entregado por negligencia sino 
por las causales antes mencionadas. 

vii. ETAPA DE ALEGATOS FINALES. 
Que de conformidad al Art. 110 de la Ley de Procedimientos Administrativos 
(LPA), por auto de las diez horas del día 16 de agosto de 2022 y notificado el 
día 17 de agosto de 2022, se puso a disposición de la Sociedad SUMINISTRO 
COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 
SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE C.V., el expediente administrativo en el cual 
constan las actuaciones que se instruyeron en el Procedimiento 
Administrativo Sancionatorio de Inhabilitación por dos años en contra de la 
referida sociedad y para ello se le concedió el plazo de 10 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de dicho auto. Asimismo, 
mediante el auto antes mencionado se concedió a la contratista el derecho 
para que presentara las alegaciones finales, documentos y justificaciones 
que considerara pertinentes en el procedimiento, venciendo el plazo el 31 
de agosto de 2022. 
En consecuencia, el Gerente Legal hizo constar que la Sociedad SUMINISTRO 
COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 
SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE C.V., presentó escrito de alegatos finales en 
fecha 29 de agosto de 2022, el cual fue recibido en Gerencia Legal el día 30 
de agosto de 2022.  En dicho escrito la contratista argumentó: a) Que, en 
vista del retraso en la entrega del suministro, se solicitó a los administradores 
de la referida orden de compra, que se buscaran otras alternativas viables 
de solución, es decir, poder entregar producto similar al contratado y de esa 
forma poder coincidir con las cantidades que correspondían para así 
cuadrar de forma satisfactoria para ambas partes. b) Que aún hay tiempo 
para poder solventar satisfactoriamente con la entrega de otras 
mercaderías que los señores del taller están necesitando; y c) Que los 
señores distribuidores mayoristas (sus proveedores), desde hacía varios meses 



no les estaban supliendo del suministro en mención y a la fecha de entrega 
aun no tenían en existencia el suministro contratado. En conclusión, los 
efectos negativos generados por la Pandemia del Covid-19, según la 
contratista, son la causa principal del incumplimiento; por consiguiente, este 
debe ser considerado como motivo de fuerza mayor o caso fortuito; por lo 
tanto, el incumplimiento en la entrega del suministro, no le es imputable. 

viii. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA RESOLUCIÓN Y ANÁLISIS DEL CASO. 
En virtud de lo argumentado por la contratista, es procedente realizar el 
análisis del fundamento fáctico y legal para luego recomendar sobre la 
procedencia o no de la correspondiente sanción a imponer. 
Es menester considerar que el objeto principal de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), consiste en regular las 
adquisiciones y contrataciones de las Instituciones de la Administración en 
concordancia con los principios del derecho administrativo, los criterios de 
probidad pública y las políticas de modernización de la Administración del 
Estado, ya que a éste corresponde el deber de realizar las adquisiciones y 
contrataciones de las instituciones de la Administración en forma clara, ágil 
y oportuna, asegurando para ello procedimientos idóneos y equitativos. 
Además, la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), busca regular con 
carácter general y uniforme la actividad de toda la Administración Pública, 
respetando los principios y derechos fundamentales proclamados por la 
Constitución de la República, así como los principios que deben regir las 
actividades de la Administración. En relación con lo anterior y con el 
propósito de fundamentar legalmente la resolución se realizan las siguientes 
consideraciones: 
i) Principios y Derechos de la contratista. 

El Procedimiento Administrativo Sancionatorio de Inhabilitación se realizó 
en base a lo regulado en la Ley de Procedimientos Administrativos-LPA, 
garantizándole a la contratista el derecho de audiencia y defensa 
regulado en el Art. 12 de la Constitución de la República y el Art. 151 de 
la referida ley, se le corrió traslado otorgando los plazos para presentar 
defensa, prueba y alegatos finales de conformidad a los artículos 106, 
107 y 110 de la LPA, de los cuales hizo uso la contratista. 
El Art. 3 de la LPA estipula los principios generales de la actividad 
administrativa los cuales sujetan a la Administración Pública en cuanto 
que ésta debe servir con objetividad a los intereses generales y sus 
actuaciones deben estar sujetas a dichos principios, por lo que, se hace 
constar que durante la tramitación del procedimiento, la Administración 
Nacional de Acueductos y Alcantarillados-ANDA, garantizó a la 
Sociedad SUMINISTRO COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, que se abrevia SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE C.V., sus 
derechos y garantías con el propósito de procurar la legal tramitación 
del respectivo procedimiento, cabe resaltar que a la referida sociedad 
se le respetaron los principios comprendidos en los artículos 3 y 139 de la 
Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), así como el derecho de 
defensa, de aportación de pruebas y de alegatos finales, los cuales se 
encuentran regulados en los artículos 88, 106, 107 y 110 de la Ley en 
mención, lo que comprobamos con los respectivos autos y las actas de 



notificación de cada una de las etapas del Procedimiento 
Administrativo Sancionatorio. 
Por otra parte, la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), también 
regula en el Art. 139 los principios de la Potestad Sancionadora. Para el 
referido caso los principios aplicables son el principio de tipicidad, el cual 
estipula que sólo podrán sancionarse las infracciones e imponerse las 
sanciones previstas como tales en la ley, de manera clara, precisa e 
inequívoca. No obstante, podrá acudirse a los reglamentos o normas 
administrativas para desarrollar o introducir especificaciones al cuadro 
de infracciones o sanciones legalmente establecidas, pero sin crear 
nuevas infracciones o sanciones, ni alterar la naturaleza o límites fijados 
por La Ley y el principio de Proporcionalidad en la determinación 
normativa del régimen sancionador así como en la imposición de 
sanciones por parte de la Administración Pública, se deberá guardar la 
debida adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de 
infracción y la sanción aplicada, el establecimiento de las sanciones 
pecuniarias deberá prever que las infracciones tipificadas sean las 
establecidas en la Ley; en el caso diligenciado se aplica lo regulado en 
el Art. 158 romano II literal c) de la LACAP 

ii) Términos y plazos. 
El Gerente Legal hizo constar que de conformidad al Art. 80 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos (LPA), se respetaron a la Sociedad 
SUMINISTRO COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
que se abrevia SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE C.V., los términos y 
plazos que la Ley le concede para cada una de las etapas del 
procedimiento. Además, como consta en el expediente administrativo 
que al efecto se lleva para el Procedimiento Sancionatorio, la 
Administración Pública cumplió con lo estipulado en el Art. 82 de la Ley 
en mención, respecto de expresar en las resoluciones el plazo 
legalmente previsto para llevar a cabo cada uno de los actos del 
procedimiento. 
Asimismo, se hizo constar que a la contratista se le garantizó el uso de 
todos los derechos que la ley le confiere en la tramitación del 
procedimiento, por lo que es procedente de conformidad al Art. 112 de 
la Ley de Procedimiento Administrativos (LPA), continuar con la etapa 
de resolución final mediante la cual se pone fin al Procedimiento 
Administrativo Sancionatorio de Inhabilitación por dos años, que se 
ventila en contra de la Sociedad SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE C.V., 
por el presunto incumplimiento de la Orden de Compra No. 207/2021, 
derivada de la Libre Gestión No. LG-76/2021, denominada “SUMINISTRO 
DE HERRAMIENTAS Y EQUIPOS PARA LOS TALLERES DE MECÁNICA 
AUTOMOTRIZ DE ANDA A NIVEL NACIONAL”, por la no entrega de los 
Ítems 30, 42 y 43; en tal sentido, el Gerente Legal fundamentó la 
recomendación en lo siguiente: 
Así las cosas, y a efecto de razonar sobre lo expuesto en los diferentes 
escritos presentados por la Sociedad SUMINISTRO COMERCIAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SUMINISTRO 
COMERCIAL, S.A. DE C.V., en su exposición manifestó que se vio 



imposibilitada en cumplir con sus obligaciones contractuales debido a 
que la situación de la pandemia COVID-19 afectó negativamente tanto 
a sus proveedores como a ella misma; sin embargo,  se vuelve necesario 
advertir lo siguiente: en los artículos 86 y 92 inciso 2 de la LACAP, se 
menciona que se pueden prorrogar los contratos, tratándose de la 
concurrencia de circunstancias imprevistas y comprobadas. La Sala de 
lo Contencioso Administrativo ha expuesto en anteriores resoluciones 
que …” existe justo impedimento cuando por caso fortuito o fuerza 
mayor no se ha cumplido una obligación…”. El caso fortuito es un 
acontecimiento natural inevitable que puede ser previsto o no por la 
persona obligada a un hacer, pero a pesar que lo haya previsto no lo 
puede evitar, y, además, le impide en forma absoluta el cumplimiento 
de lo que debe efectuar. Constituye una imposibilidad física insuperable. 
La fuerza mayor es el hecho del hombre, previsible o imprevisible, pero 
inevitable, que impide también, en forma absoluta, el cumplimiento de 
una obligación. El Art. 43 del Código Civil incorpora ambos conceptos y 
establece que se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto que no 
es posible resistir.  
Por otra parte, basados en lo antes dicho, es de mencionar que la 
Sociedad SUMINISTRO COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, que se abrevia SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE C.V., al tener 
conocimiento de que no podía entregar el producto en el plazo 
pactado, debió presentar pruebas suficientes por las que su proveedor 
no le estaba suministrando el producto; es decir, debió cumplir con el 
requisito legal establecido en el Art. 86 de la LACAP. Si la contratista 
estuvo siempre consciente del compromiso adquirido, debió actuar 
diligentemente; sin embargo, se advierte que no actuó de esa manera, 
sino que solicitó prórroga, pero le fue denegada por no argumentar y 
probar la situación de la no entrega del producto. Durante el 
procedimiento la contratista no presentó prueba de lo alegado para la 
entrega de los Ítems pactados, como por ejemplo correspondencia 
enviada por su proveedor en la cual confirmara lo manifestado. 
Pero además, advirtió el Gerente Legal que en fecha 11 de mayo de 
2022, la Gerencia Legal por medio de los administradores de la 
mencionada orden de compra y con la buena fe de resolver de forma 
diferente el Procedimiento Administrativo Sancionatorio, por correo 
electrónico se consultó a la Sociedad SUMINISTRO COMERCIAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SUMINISTRO 
COMERCIAL, S.A. DE C.V., si todavía estaba en las posibilidades de 
suministrar el producto pendiente, es decir, los Ítems 30, 42 y 43, y de ser 
así, coordinar la entrega de dicho producto; sin embargo, no se obtuvo 
ninguna respuesta de la contratista. 

ix. FINALIDAD DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO. 
De conformidad al Art. 22 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), 
una de las finalidades de los Procedimientos Administrativos Sancionatorios 
consiste en que el mismo es necesario para cumplir con los requisitos de 
validez del Acto Administrativo de Imposición de sanciones a emitirse por la 
Administración Pública.  



Adicionalmente, la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (LACAP), establece que el Procedimiento 
Administrativo Sancionatorio tiene como finalidad la aplicación de las 
sanciones a los particulares por incumplimientos de las obligaciones 
contractuales suscritas con la Administración Pública, previa valoración de 
los argumentos y razones que ocasionaron dicho incumplimiento, 
concediendo para ello a los particulares los derechos de defensa, de 
aportación de pruebas y alegatos finales que les permita defenderse. 
Asimismo, permite a la Administración Pública establecer mediante la 
resolución definitiva la sanción a que dio lugar el incumplimiento o 
determinar si los incumplimientos devienen de causas no imputables a los 
contratistas, basándose en disposiciones legales y actuaciones apegadas a 
derecho y de esta manera la Administración Pública garantiza a los 
contratistas la no vulneración de sus derechos fundamentales, así como el 
respeto a los principios que rigen la relación entre la administración y el 
contratista 

x. SANCIÓN APLICABLE. 
En consecuencia, de los argumentos manifestados en los romanos que 
anteceden, se estableció que de conformidad al Art. 158 romano II literal c) 
de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 
(LACAP), la sanción que corresponde aplicar a la Sociedad SUMINISTRO 
COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 
SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE C.V., por el incumplimiento proveniente de 
la Orden de Compra No. 207/2021, derivada de la Libre Gestión No. LG-
76/2021, denominada “SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS Y EQUIPOS PARA LOS 
TALLERES DE MECÁNICA AUTOMOTRIZ DE ANDA A NIVEL NACIONAL”, 
específicamente por la no entrega de los Ítems 30, 42 y 43, sería de 
Inhabilitación por dos años para participar en Procedimientos de 
Contratación Administrativa. 

xi. RECOMENDACIÓN FINAL. 
Es por todo lo antes expuesto y de conformidad con los documentos 
contractuales, Art. 158 romano II literal c) de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP); artículos 89, 112, 139, 
de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), así como los documentos 
pertinentes vertidos en el procedimiento y la Orden de Compra No. 
207/2021, derivada de la Libre Gestión No. LG-76/2021, denominada 
“SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS Y EQUIPOS PARA LOS TALLERES DE 
MECÁNICA AUTOMOTRIZ DE ANDA A NIVEL NACIONAL”, la Gerencia Legal 
RECOMENDÓ: 
1. Se tenga por establecida la causal de inhabilitación por dos años 

contemplada en el literal c) romano II del Art. 158 de la LACAP por parte 
de la Sociedad SUMINISTRO COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE C.V., 
por no haber entregado el suministro objeto de la Orden de Compra No. 
207/2021, derivada de la libre gestión número LG-76/2021, denominada 
“SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS Y EQUIPOS PARA LOS TALLERES DE 
MECÁNICA AUTOMOTRIZ DE ANDA A NIVEL NACIONAL”, 
específicamente de los Ítems 30, 42 y 43. 



2. Inhabilitar por dos años para participar en Procedimientos de 
Contratación Administrativa a la Sociedad SUMINISTRO COMERCIAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SUMINISTRO 
COMERCIAL, S.A. DE C.V., por la no entrega de los Ítems 30, 42 y 43, 
objeto de la Orden de Compra No. 207/2021, derivada de la Libre 
Gestión No. LG-76/2021, denominada “SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS Y 
EQUIPOS PARA LOS TALLERES DE MECÁNICA AUTOMOTRIZ DE ANDA A 
NIVEL NACIONAL”. 

3. Notificar la presente resolución a la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional (UACI) de la ANDA y a la Unidad Normativa 
de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (UNAC), 
para los efectos de Ley correspondientes. 

4. De conformidad al Art. 104 de la Ley de Procedimientos Administrativos 
(LPA), la Sociedad SUMINISTRO COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE C.V., 
puede interponer el Recurso de Reconsideración establecido en el Art. 
132 de esta misma ley; transcurrido dicho plazo para la interposición del 
recurso, el acto quedará firme y será de inmediata ejecución, de 
conformidad al art. 30 de la misma Ley. 

III. Que la Junta de Gobierno a partir de los hechos expuestos y del Procedimiento 
Administrativo seguido por la Gerencia Legal en contra de la Sociedad 
SUMINISTRO COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 
abrevia SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE C.V., concluyó que existe 
incumplimiento contractual por parte de la referida sociedad por la no entrega 
del suministro correspondiente a los ítems 30, 42 y 43 derivados de la Orden de 
Compra No. 207/2021, derivada de la Libre Gestión No. LG-76/2021, 
denominada “SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS Y EQUIPOS PARA LOS TALLERES DE 
MECÁNICA AUTOMOTRIZ DE ANDA A NIVEL NACIONAL”, por lo que se considera 
procedente la imposición de la Inhabilitación establecida en el Art. 158 romano 
II literal c) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública (LACAP). 

Con base a los hechos expuestos, y de conformidad con los documentos 
contractuales, Art. 158 romano II literal c) de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP); artículos 89, 112, 139, de la 
Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), así como los documentos pertinentes 
vertidos en el procedimiento y la Orden de Compra No. 207/2021, derivada de la 
Libre Gestión No. LG-76/2021, la Junta de Gobierno ACUERDA: 
1. Tener por establecida la causal de inhabilitación por dos años contemplada 

en el literal c) romano II del Art. 158 de la LACAP por parte de la Sociedad 
SUMINISTRO COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 
abrevia SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE C.V., por no haber entregado el 
suministro objeto de la Orden de Compra No. 207/2021, derivada de la libre 
gestión número LG-76/2021, denominada “SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS Y 
EQUIPOS PARA LOS TALLERES DE MECÁNICA AUTOMOTRIZ DE ANDA A NIVEL 
NACIONAL”, específicamente de los Ítems 30, 42 y 43. 

2. Inhabilitar por dos años para participar en Procedimientos de Contratación 
Administrativa a la Sociedad SUMINISTRO COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE C.V., por la 



no entrega de los Ítems 30, 42 y 43, objeto de la Orden de Compra No. 207/2021, 
derivada de la Libre Gestión No. LG-76/2021, denominada “SUMINISTRO DE 
HERRAMIENTAS Y EQUIPOS PARA LOS TALLERES DE MECÁNICA AUTOMOTRIZ DE 
ANDA A NIVEL NACIONAL”. 

3. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de la 
ANDA, realice la notificación correspondiente a la Unidad Normativa de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (UNAC), para los 
efectos de Ley consiguiente. 

4. De conformidad al artículo 104 de la Ley de Procedimientos Administrativos 
(LPA), la Sociedad SUMINISTRO COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, que se abrevia SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE C.V., puede 
interponer el Recurso de Reconsideración establecido en el artículo 132 de la 
misma ley; transcurrido dicho plazo para la interposición del recurso, el acto 
quedará firme y será de inmediata ejecución, de conformidad al artículo 30 de 
la misma Ley. 

5. Instruir a la Gerencia Legal, para que efectúe las notificaciones 
correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.4.3) El Gerente Legal, somete a consideración de la Junta de Gobierno, 
recomendación emitida en el Proceso Administrativo Sancionatorio de Imposición 
de Multa, seguido en contra de la Sociedad N.G. INGENIEROS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia N.G. INGENIEROS, S.A. DE C.V., por 
el supuesto incumplimiento a la Orden de Compra No. 348/2021, derivado de la 
Libre Gestión No. LG-173/2021, denominada “SUMINISTRO DE BOMBA SUMERGIBLE 
DE AGUAS NEGRAS PARA ESTACIÓN DE BOMBEO EL VATICANO, MUNICIPIO DE 
PUERTO EL TRIUNFO, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN” (SEGUNDA CONVOCATORIA). 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que mediante acuerdo 4.1.8, tomado en la sesión ordinaria número 8, 

celebrada el día 23 de febrero de 2022, la Junta de Gobierno autorizó el inicio 
del Proceso Administrativo Sancionatorio correspondiente en contra de la 
Sociedad N.G. INGENIEROS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 
se abrevia N.G. INGENIEROS, S.A. DE C.V., por el supuesto incumplimiento a la 
Orden de Compra No. 348/2021, derivado de la Libre Gestión No. LG-173/2021, 
denominada “SUMINISTRO DE BOMBA SUMERGIBLE DE AGUAS NEGRAS PARA 
ESTACIÓN DE BOMBEO EL VATICANO, MUNICIPIO DE PUERTO EL TRIUNFO, 
DEPARTAMENTO DE USULUTÁN” (SEGUNDA CONVOCATORIA), e instruyó a la 
Gerencia Legal para que sustanciara el Procedimiento Administrativo 
Sancionatorio correspondiente. 

II. Que, en cumplimiento al acuerdo citado en el considerando anterior, el 
Gerente Legal mediante correspondencia de fecha 26 de octubre de 2022, 
recibida en la Unidad de Secretaría ese mismo día, emitió la respectiva 
recomendación en el Proceso Administrativo; y lo hizo en los términos siguientes: 
i. PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONATORIO.  
De conformidad al Art. 65 de la Ley de Procedimientos Administrativos 
(LPA), están legitimados para intervenir en el procedimiento administrativo, 
los titulares de derechos o intereses legítimos, individuales o colectivos y 



aquellos cuyos intereses legítimos individuales o colectivos puedan resultar 
afectados por la resolución, y se apersonen en el procedimiento antes que 
haya recaído resolución definitiva. 
Por lo que las partes intervinientes en el Procedimiento Administrativo 
Sancionatorio son por una parte la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS-ANDA, en su calidad de Administración 
Pública contratante y por otra parte la Sociedad N.G. INGENIEROS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia N.G. 
INGENIEROS, S.A. DE C.V., por el presunto incumplimiento a la Orden de 
Compra No. 348/2021, derivada de la Libre Gestión No. LG-173/2021, 
denominada “SUMINISTRO DE BOMBA SUMERGIBLE DE AGUAS NEGRAS 
PARA ESTACIÓN DE BOMBEO EL VATICANO, MUNICIPIO DE PUERTO EL 
TRIUNFO, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN” (SEGUNDA CONVOCATORIA). 

ii. ANTECEDENTES. 
Que mediante Acta No. 69 de fecha 09 de septiembre de 2021, la Comisión 
de Libre Gestión, adjudicó la Libre Gestión No. LG-173/2021, denominada 
“SUMINISTRO DE BOMBA SUMERGIBLE DE AGUAS NEGRAS PARA ESTACIÓN 
DE BOMBEO EL VATICANO, MUNICIPIO DE PUERTO EL TRIUNFO, 
DEPARTAMENTO DE USULUTÁN” (SEGUNDA CONVOCATORIA), a la 
Sociedad N.G. INGENIEROS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
que se abrevia N.G. INGENIEROS, S.A. DE C.V. 
Que el día 10 de septiembre de 2021 se suscribió la Orden de Compra No. 
348/2021 denominada “SUMINISTRO DE BOMBA SUMERGIBLE DE AGUAS 
NEGRAS PARA ESTACIÓN DE BOMBEO EL VATICANO, MUNICIPIO DE PUERTO 
EL TRIUNFO, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN” (SEGUNDA CONVOCATORIA), 
con la Sociedad N.G. INGENIEROS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, que se abrevia N.G. INGENIEROS, S.A. DE C.V., por el monto de 
DIECISÉIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA ($16,950.00), cantidad  que incluía el Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, para un 
plazo máximo de 60 días calendario, contados a partir del día siguiente de 
recibida la Orden de Compra por cualquier medio que permitiera tener 
constancia fehaciente de la recepción de la misma (confirmado de 
recibido por el adjudicatario); es decir, a partir del día 14 de septiembre al 
día 12 de noviembre de 2021. 
Que mediante acuerdo número 4.3.14 tomado en sesión extraordinaria 
número 45, de fecha 25 de noviembre de 2021, la Junta de Gobierno 
aprobó la Prórroga No. 1 a la Orden de Compra No. 348/2021, por el plazo 
adicional de 16 días calendario contados a partir del día 13 de noviembre 
y finalizando el día 28 de noviembre de 2021, ambas fechas inclusive. 

iii. HECHOS CONSTITUTIVOS DE LA INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA. 
Mediante memorando con Ref.: 32.4.3-4016-2022 de fecha 08 de febrero 
de 2022, el Ingeniero M. Sc. Francisco Jardany Fuentes Ortez, Administrador 
de la Orden de Compra No. 348/2021, informó a la Gerente de la Unidad 
de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI, que la Sociedad N.G. 
INGENIEROS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 
N.G. INGENIEROS, S.A. DE C.V., incumplió el plazo en la entrega del 
suministro objeto de la referida orden de compra la cual estaba prevista 



para el día 28 de noviembre de 2021, sin embargo, la entrega del suministro 
fue concretada hasta el día 03 de diciembre de 2021, es decir, con cinco 
(5) días de retraso; por lo que, solicitó el inicio del procedimiento 
administrativo sancionatorio que corresponde. 
Con base a lo anterior, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional - UACI, mediante memorando con Ref.: 24.1.3-
0434-2022, de fecha 14 de febrero de 2022, informó a la Junta de Gobierno 
y remitió copia del memorando con Ref.: 32.4.3-4016-2022 de fecha 08 de 
febrero de 2022, enviado por el Administrador de la referida Orden de 
Compra, mediante el cual solicitó se gestionara ante la Junta de Gobierno 
el inicio del Procedimiento Administrativo Sancionatorio contra la Sociedad 
N.G. INGENIEROS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 
abrevia N.G. INGENIEROS, S.A. DE C.V., por el incumplimiento en la entrega 
del suministro amparado por la Orden de Compra No. 348/2021, derivada 
de la Libre Gestión No. LG-173/2021, denominada “SUMINISTRO DE BOMBA 
SUMERGIBLE DE AGUAS NEGRAS PARA ESTACIÓN DE BOMBEO EL VATICANO, 
MUNICIPIO DE PUERTO EL TRIUNFO, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN” 
(SEGUNDA CONVOCATORIA). 

iv. INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO. 
El referido procedimiento se inició de conformidad al Art. 64 numeral 1 de 
la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA) y actuando por delegación 
mediante acuerdo número 4.1.8 tomado por la Honorable Junta de 
Gobierno de la ANDA en acta de sesión ordinaria número 8, celebrada el 
día 23 de febrero de 2022, por medio del cual se instruyó a la Gerencia 
Legal para sustanciar el inicio del Procedimiento Administrativo 
Sancionatorio en contra de la Sociedad N.G. INGENIEROS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia N.G. INGENIEROS, S.A. DE 
C.V., por el supuesto incumplimiento a la Orden de Compra No. 348/2021, 
derivada de la Libre Gestión No. LG-173/2021, denominada “SUMINISTRO 
DE BOMBA SUMERGIBLE DE AGUAS NEGRAS PARA ESTACIÓN DE BOMBEO EL 
VATICANO, MUNICIPIO DE PUERTO EL TRIUNFO, DEPARTAMENTO DE 
USULUTÁN” (SEGUNDA CONVOCATORIA). 

v. ETAPA DE DEFENSA PARA LA CONTRATISTA. 
Mediante auto de las nueve horas del día 24 de junio de 2022, la Gerencia 
Legal dio inicio al correspondiente Procedimiento Administrativo 
Sancionatorio de Imposición de Multa por mora, contra la Sociedad N.G. 
INGENIEROS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 
N.G. INGENIEROS, S.A. DE C.V., por el supuesto incumplimiento a la Orden 
de Compra No. 348/2021, derivada de la Libre Gestión No. LG-173/2021, 
denominada “SUMINISTRO DE BOMBA SUMERGIBLE DE AGUAS NEGRAS 
PARA ESTACIÓN DE BOMBEO EL VATICANO, MUNICIPIO DE PUERTO EL 
TRIUNFO, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN” (SEGUNDA CONVOCATORIA), de 
conformidad con los artículos 88 y 151 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos (LPA), dicho auto se le notificó a través del acta de las 
quince horas con quince minutos del día 27 de junio de 2022, por lo que a 
partir del día siguiente a la notificación de dicho auto comenzó a correr el 
plazo de diez días hábiles para que ejerciera el derecho de defensa; sin 
embargo, la contratista no hizo uso del derecho de defensa en el plazo 



conferido, el cual venció el día 11 de julio de 2022. 
vi. ETAPA PROBATORIA.  

El Art. 153 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), establece y se 
cita: “En el plazo probatorio se practicarán de oficio o se admitirán a 
propuesta del denunciante y el presunto responsable, cuantas pruebas 
sean pertinentes y útiles para la determinación de hechos y posibles 
responsabilidades, o el descargo de éstas”. 
Que de conformidad a los artículos 106 y 107 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos (LPA), mediante auto de las nueve horas del día 22 de julio 
de 2022 y notificado mediante acta de las once horas del día 25 de julio 
de 2022, se confirió a la Sociedad N.G. INGENIEROS, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia N.G. INGENIEROS, S.A. DE C.V., el 
plazo legal de ocho días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
notificación de dicho auto, para que presentara la prueba que 
considerara pertinente; pero la contratista no presentó prueba en el plazo 
conferido, el cual venció el día 11 de agosto de 2022. 

vii. ETAPA DE ALEGATOS FINALES. 
Que de conformidad al Art. 110 de la Ley de Procedimientos Administrativos 
(LPA), por medio del auto de las ocho horas con treinta minutos del día 19 
de agosto de 2022, el cual se notificó por medio del acta de las nueve 
horas con cuarenta minutos del día 19 de agosto de 2022, por medio del 
cual se puso a disposición de la Sociedad N.G. INGENIEROS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia N.G. INGENIEROS, S.A. DE 
C.V., el expediente administrativo en el cual constan las actuaciones que 
se instruyeron en el referido Procedimiento Administrativo Sancionatorio y 
para ello se le concedió el plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a la notificación de dicho auto; asimismo, mediante el auto 
antes mencionado se concedió a la contratista el derecho para que 
presentara las alegaciones finales, documentos y justificaciones que 
considerara pertinentes en el respectivo procedimiento. Sin embargo, la 
contratista no ejerció el derecho de alegatos dentro del plazo conferido, 
el cual venció el día 2 de septiembre de 2022. 
En atención a lo antes expuesto y de conformidad con los artículos 112 y 
156 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), la Gerencia Legal 
procedió a emitir la respectiva recomendación final. 

viii. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA RESOLUCIÓN Y ANÁLISIS DEL CASO. 
Es menester considerar que el objeto principal de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), consiste en regular 
las adquisiciones y contrataciones de las Instituciones de la Administración 
Pública en concordancia con los principios del derecho administrativo, los 
criterios de probidad pública y las políticas de modernización de la 
Administración del Estado, ya que a éste corresponde el deber de realizar 
las adquisiciones y contrataciones de las instituciones de la Administración 
en forma clara, ágil y oportuna, asegurando para ello procedimientos 
idóneos y equitativos. De igual forma, la Ley de Procedimientos 
Administrativos (LPA), busca regular con carácter general y uniforme la 
actividad de toda la Administración Pública, respetando los principios y 
derechos fundamentales proclamados por la Constitución de la República, 



así como los principios que deben regir dicha actividad. 
En relación con lo anterior y con el propósito de fundamentar legalmente 
la respectiva recomendación se realizaron las siguientes consideraciones: 
a) Principios y Derechos de la contratista. 

Que la Administración Pública debe servir con objetividad a los intereses 
generales y sus actuaciones deben estar sujetas a los principios que rigen 
al derecho administrativo, por lo que, se hace constar que durante la 
tramitación del referido procedimiento, la Administración Nacional de 
Acueductos y Alcantarillados-ANDA, ha garantizado a la Sociedad N.G. 
INGENIEROS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 
N.G. INGENIEROS, S.A. DE C.V., sus derechos y garantías con el propósito 
de procurar la legal tramitación del procedimiento; asimismo, cabe 
resaltar que a la contratista se le respetaron los principios comprendidos 
en los artículos 3 y 139 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), 
es decir, el derecho de defensa, de aportación de pruebas y de 
alegaciones, los cuales se encuentran regulados en los artículos 106, 107 
y 108 de la Ley en mención, lo que se comprueba con los respectivos 
autos y las actas de notificación de las etapas comprendidas en el 
Procedimiento Administrativo Sancionatorio. 
La Ley de Procedimientos Administrativos, también regula en el Art. 139 
los principios de la Potestad Sancionadora. Para el caso los principios 
aplicables son el principio de tipicidad, el cual estipula que sólo podrán 
sancionarse las infracciones e imponerse las sanciones previstas como 
tales en la ley, de manera clara, precisa e inequívoca. No obstante, 
podrá acudirse a los reglamentos o normas administrativas para 
desarrollar o introducir especificaciones al cuadro de infracciones o 
sanciones legalmente establecidas, pero sin crear nuevas infracciones o 
sanciones, ni alterar la naturaleza o límites fijados por la ley y el principio 
de Proporcionalidad en la determinación normativa del régimen 
sancionador así como en la imposición de sanciones por parte de la 
Administración Pública, se deberá guardar la debida adecuación entre 
la gravedad del hecho constitutivo de infracción y la sanción aplicada, 
el establecimiento de las sanciones pecuniarias deberá prever que las 
infracciones tipificadas sean las establecidas en la Ley, en este caso se 
aplica lo regulado en el Art. 85 de la LACAP. 

b) Términos y plazos. 
El Gerente Legal hizo constar que de conformidad al Art. 80 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos (LPA), se respetaron a la Sociedad N.G. 
INGENIEROS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 
N.G. INGENIEROS, S.A. DE C.V., los términos y plazos que la Ley le 
concede para cada una de las etapas del procedimiento. Además, 
como consta en el expediente administrativo que al efecto se llevó para 
el Procedimiento Administrativo Sancionatorio, la Administración Pública 
cumplió con lo estipulado en el Art. 82 de la Ley en mención, respecto 
de expresar en las resoluciones el plazo legalmente previsto para llevar 
a cabo cada uno de los actos del procedimiento. 
En virtud de lo anterior, se hace constar que la Sociedad N.G. 
INGENIEROS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 



N.G. INGENIEROS, S.A. DE C.V., no hizo uso de su derecho de defensa, de 
prueba y de alegatos habiéndosele garantizado todos los derechos 
durante la tramitación del respectivo procedimiento; por lo que, es 
procedente y de conformidad al Art. 112 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos (LPA), continuar con la etapa de resolución final 
mediante la cual se pone fin al Procedimiento Administrativo 
Sancionatorio, que se ventila en contra de la referida sociedad por el 
presunto incumplimiento de la Orden de Compra No. 348/2021, 
derivada de la Libre Gestión No. LG-173/2021, denominada “SUMINISTRO 
DE BOMBA SUMERGIBLE DE AGUAS NEGRAS PARA ESTACIÓN DE BOMBEO 
EL VATICANO, MUNICIPIO DE PUERTO EL TRIUNFO, DEPARTAMENTO DE 
USULUTÁN” (SEGUNDA CONVOCATORIA). 

ix. FINALIDAD DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO. 
De conformidad al Art. 22 de la Ley de Procedimientos Administrativos 
(LPA), una de las finalidades del Procedimiento Administrativo 
Sancionatorio consiste en que el mismo es necesario para cumplir con los 
requisitos de validez del acto administrativo de imposición de multa a 
emitirse por la Administración Pública. 
Adicionalmente, el Art. 160 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 
la Administración Pública (LACAP), establece que el Procedimiento 
Administrativo Sancionatorio tiene como finalidad la aplicación de las 
sanciones a los particulares por incumplimientos de las obligaciones 
contractuales suscritas con la Administración Pública, previa valoración de 
los argumentos y razones que ocasionaron dicho incumplimiento, 
concediendo para ello a los particulares los derechos de defensa, de 
aportación de pruebas y alegatos finales que les permita defenderse. 
Asimismo, permite a la Administración Pública establecer mediante la 
resolución definitiva la sanción a que dio lugar el incumplimiento, 
basándose en disposiciones legales y actuaciones apegadas a derecho y 
de esta manera la Administración Pública garantiza a los contratistas la no 
vulneración de sus derechos fundamentales, así como el respeto a los 
principios que rigen la relación entre la Administración y el contratista. 

x. SANCIÓN APLICABLE. 
En consecuencia y basados en lo antes expuesto, se establece que de 
conformidad al Art. 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (LACAP), la sanción que corresponde aplicar a la 
Sociedad N.G. INGENIEROS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
que se abrevia N.G. INGENIEROS, S.A. DE C.V., por el incumplimiento 
proveniente de la Orden de Compra No. 348/2021, derivada de la Libre 
Gestión No. LG-173/2021, denominada “SUMINISTRO DE BOMBA 
SUMERGIBLE DE AGUAS NEGRAS PARA ESTACIÓN DE BOMBEO EL VATICANO, 
MUNICIPIO DE PUERTO EL TRIUNFO, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN” 
(SEGUNDA CONVOCATORIA), sería de multa por mora,  por la cantidad de 
OCHENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
SETENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR ($84.75), según el siguiente detalle: 

ORDEN DE COMPRA No. 348/2021 
Ítems Valor a Sancionar 

incluye IVA 
Fecha de incumplimiento Días 

incumplidos 
Porcentaje aplicado según Art. 85 LACAP 

Total 
Desde Hasta 0.1% 0.125% 0.15% 

1 $16,950.00 29/11/2021 3/12/2021 5 $84.75 - - $84.75 
 Valor total de la multa $84.75 



xi. RECOMENDACIÓN FINAL. 
Por todo lo antes expuesto y de conformidad a los documentos 
contractuales, artículos 85 y 160 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP); Art. 3, 22, 30, 64 
numeral 1, 88, 104, 106, 107 inciso1, 112, 132, 139, 151 y 156 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos (LPA), así como los documentos pertinentes 
vertidos en el procedimiento y la Orden de Compra No. 348/2021, derivada 
de la Libre Gestión No. LG-173/2021, denominada “SUMINISTRO DE BOMBA 
SUMERGIBLE DE AGUAS NEGRAS PARA ESTACIÓN DE BOMBEO EL VATICANO, 
MUNICIPIO DE PUERTO EL TRIUNFO, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN” 
(SEGUNDA CONVOCATORIA), la Gerencia Legal RECOMENDÓ: 
1) Se tenga por establecido el incumplimiento contractual por parte de 

la Sociedad N.G. INGENIEROS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, que se abrevia N.G. INGENIEROS, S.A. DE C.V., por haber 
incurrido en mora en el cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales en la Orden de Compra No. 348/2021, derivada de la 
Libre Gestión No. LG-173/2021, denominada “SUMINISTRO DE BOMBA 
SUMERGIBLE DE AGUAS NEGRAS PARA ESTACIÓN DE BOMBEO EL 
VATICANO, MUNICIPIO DE PUERTO EL TRIUNFO, DEPARTAMENTO DE 
USULUTÁN” (SEGUNDA CONVOCATORIA). 

2) Impóngase multa a la Sociedad N.G. INGENIEROS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia N.G. INGENIEROS, S.A. 
DE C.V., por la cantidad de OCHENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS DE 
DÓLAR ($84.75), en concepto de pago por imposición de multa por el 
incumplimiento a la Orden de Compra No. 348/2021, derivada de la 
Libre Gestión No. LG-173/2021, denominada “SUMINISTRO DE BOMBA 
SUMERGIBLE DE AGUAS NEGRAS PARA ESTACIÓN DE BOMBEO EL 
VATICANO, MUNICIPIO DE PUERTO EL TRIUNFO, DEPARTAMENTO DE 
USULUTÁN” (SEGUNDA CONVOCATORIA), según detalle que antecede 
en romano “x”. 

3) Ordénese el pago inmediato de la multa impuesta ya sea en efectivo 
o por medio de cheque certificado a favor de la Administración 
Nacional de Acueductos y Alcantarillados - ANDA, por la suma de 
OCHENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR ($84.75), en caso 
contrario, autorizase a descontar el valor de la multa de los saldos que 
a la fecha se encuentren pendientes de pago a favor de la contratista 
y a realizar el cobro por vía administrativa o judicial, si fuere necesario. 

4) De conformidad al Art. 104 de la Ley de Procedimientos Administrativos 
(LPA), la Sociedad N.G. INGENIEROS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, que se abrevia N.G. INGENIEROS, S.A. DE C.V., puede 
interponer el recurso de reconsideración establecido en el Art. 132 de 
esta misma ley; transcurrido dicho plazo para la interposición del 
recurso, el acto queda firme y será de inmediata ejecución, de 
conformidad al Art. 30 de la misma Ley. 

III. Que en base al artículo 139 de la Ley de Procedimientos Administrativos la 
Administración Pública tiene la potestad sancionadora que se rige por los 



principios de tipicidad, en relación al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública, el principio de responsabilidad 
como consecuencia de la mora en la entrega y el principio de 
proporcionalidad en atención que la multa ha sido calculada en proporción a 
las obras  realizadas; tomando en consideración que la infracción y la sanción 
está prevista en la ley, así como la imposición de las sanciones, deberá guardar 
la debida adecuación del hecho constitutivo de infracción y sanción aplicada. 

IV. Que a partir de los hechos expuestos, de conformidad a los artículos 85 y 160 
de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 
(LACAP); Art. 3, 22, 30, 64 numeral 1, 88, 104, 106, 107 inciso1, 112, 132, 139, 151 
y 156 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), así como los 
documentos pertinentes vertidos en el procedimiento y la Orden de Compra 
No. 348/2021, derivada de la Libre Gestión No. LG-173/2021, denominada 
“SUMINISTRO DE BOMBA SUMERGIBLE DE AGUAS NEGRAS PARA ESTACIÓN DE 
BOMBEO EL VATICANO, MUNICIPIO DE PUERTO EL TRIUNFO, DEPARTAMENTO DE 
USULUTÁN” (SEGUNDA CONVOCATORIA), que la Gerencia Legal tuvo a la vista, 
se concluye que existe incumplimiento contractual por parte de la Sociedad 
N.G. INGENIEROS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 
N.G. INGENIEROS, S.A. DE C.V., por haber incurrido en mora en el cumplimiento 
de sus obligaciones contractuales de la referida Orden de Compra.  

Con base a la recomendación emitida por la Gerencia Legal y a lo dispuesto en 
los artículos 14 de la Constitución de la República de El Salvador, 154 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos, 85 y 160 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública, la Junta de Gobierno ACUERDA: 
1. Tener por establecido el incumplimiento contractual por parte de la Sociedad 

N.G. INGENIEROS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 
N.G. INGENIEROS, S.A. DE C.V., por haber incurrido en mora en el cumplimiento 
de sus obligaciones contractuales en la Orden de Compra No. 348/2021, 
derivada de la Libre Gestión No. LG-173/2021, denominada “SUMINISTRO DE 
BOMBA SUMERGIBLE DE AGUAS NEGRAS PARA ESTACIÓN DE BOMBEO EL 
VATICANO, MUNICIPIO DE PUERTO EL TRIUNFO, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN” 
(SEGUNDA CONVOCATORIA).  

2. Imponer multa a la contratista Sociedad N.G. INGENIEROS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia N.G. INGENIEROS, S.A. DE C.V., 
por la cantidad de OCHENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR ($84.75), en concepto 
de pago por Imposición de multa por el incumplimiento a la Orden de Compra 
No. 348/2021, derivada de la Libre Gestión No. LG-173/2021, denominada 
“SUMINISTRO DE BOMBA SUMERGIBLE DE AGUAS NEGRAS PARA ESTACIÓN DE 
BOMBEO EL VATICANO, MUNICIPIO DE PUERTO EL TRIUNFO, DEPARTAMENTO DE 
USULUTÁN” (SEGUNDA CONVOCATORIA), según el detalle siguiente: 

ORDEN DE COMPRA No. 348/2021 
Ítems Valor a Sancionar incluye IVA 

Fecha de incumplimiento Días 
incumplidos 

Porcentaje aplicado según Art. 85 LACAP 
Total 

Desde Hasta 0.1% 0.125% 0.15% 
1 $16,950.00 29/11/2021 3/12/2021 5 $84.75 - - $84.75 

 Valor total de la multa $84.75 

3. Ordenar el pago inmediato de la multa impuesta ya sea en efectivo o por 
medio de cheque certificado a favor de la Administración Nacional de 
Acueductos y Alcantarillados-ANDA, por la suma de OCHENTA Y CUATRO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y CINCO 



CENTAVOS DE DÓLAR ($84.75), en caso contrario, autorizase a descontar el 
valor de la multa de los saldos que a la fecha se encuentren pendientes de 
pago a favor de la contratista y a realizar el cobro por vía administrativa o 
judicial, si fuere necesario. 

4. De conformidad al Art. 104 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), 
la Sociedad N.G. INGENIEROS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 
se abrevia N.G. INGENIEROS, S.A. DE C.V., puede interponer el recurso de 
reconsideración establecido en el Art. 132 de esta misma ley; transcurrido dicho 
plazo para la interposición del recurso, el acto queda firme y será de inmediata 
ejecución, de conformidad al Art. 30 de la misma Ley. 

5. Instruir a la Gerencia Legal, para que efectúe las notificaciones 
correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.4.4) El Gerente Legal, somete a consideración de la Junta de Gobierno, 
recomendación emitida en el Proceso Administrativo Sancionatorio de Imposición 
de Multa, seguido en contra de la Sociedad FALMAR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que se abrevia FALMAR, S.A. DE C.V., por el supuesto 
incumplimiento a la Orden de Compra No. 133/2021, derivada de la Libre Gestión 
No. LG-71/2021 denominada “SUMINISTRO DE BALÓN VOLUMÉTRICO PARA 
LABORATORIO DE LA GERENCIA DE ASEGURAMIENTO Y CALIDAD LAS PAVAS”. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que mediante acuerdo 4.1.7, tomado en la sesión extraordinaria número 2, 

celebrada el día 28 de enero de 2022, la Junta de Gobierno autorizó el inicio 
del Proceso Administrativo Sancionatorio correspondiente en contra de la 
Sociedad FALMAR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia 
FALMAR, S.A. DE C.V., por el supuesto incumplimiento a la Orden de Compra 
No. 133/2021, derivada de la Libre Gestión No. LG-71/2021 denominada 
“SUMINISTRO DE BALÓN VOLUMÉTRICO PARA LABORATORIO DE LA GERENCIA 
DE ASEGURAMIENTO Y CALIDAD LAS PAVAS“, e instruyó a la Gerencia Legal 
para que sustanciara el Procedimiento Administrativo Sancionatorio 
correspondiente. 

II. Que, en cumplimiento al acuerdo citado en el considerando anterior, el 
Gerente Legal mediante correspondencia de fecha 26 de octubre de 2022, 
recibida en la Unidad de Secretaría ese mismo día, emitió la respectiva 
recomendación en el Proceso Administrativo; y lo hizo en los términos siguientes: 
i. PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONATORIO.  
De conformidad al Art. 65 de la Ley de Procedimientos Administrativos 
(LPA), están legitimados para intervenir en el procedimiento administrativo, 
los titulares de derechos o intereses legítimos, individuales o colectivos y 
aquellos cuyos intereses legítimos individuales o colectivos puedan resultar 
afectados por la resolución, y se apersonen en el procedimiento antes que 
haya recaído resolución definitiva. 
Por lo que las partes intervinientes en el Procedimiento Administrativo 
Sancionatorio son por una parte la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS-ANDA, en su calidad de Administración 
Pública contratante y por otra parte la Sociedad FALMAR, SOCIEDAD 



ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia FALMAR, S.A. DE C.V., por 
la Orden de Compra No. 133/2021, derivada de la Libre Gestión No. LG-
71/2021, denominada “SUMINISTRO DE BALÓN VOLUMÉTRICO PARA 
LABORATORIO DE LA GERENCIA DE ASEGURAMIENTO Y CALIDAD LAS 
PAVAS”. 

ii. ANTECEDENTES. 
Que mediante Acta No. 27 de fecha 20 de abril de 2021, la Comisión de 
Libre Gestión, adjudicó la Libre Gestión No. LG-71/2021, denominada 
“SUMINISTRO DE BALÓN VOLUMÉTRICO PARA LABORATORIO DE LA 
GERENCIA DE ASEGURAMIENTO Y CALIDAD LAS PAVAS”, a la Sociedad 
FALMAR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 
FALMAR, S.A. DE C.V., por un monto total de UN MIL SETECIENTOS CUARENTA 
Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE 
CENTAVOS DE DÓLAR ($1,749.17), cantidad que incluía el Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 
suscribiéndose la Orden de Compra No. 133/2021 el día 21 de abril de 2021, 
para un plazo máximo de 120 días calendario, contados a partir del día 
siguiente de recibida la orden de compra por cualquier medio que 
permitiera tener constancia fehaciente de la recepción de la misma 
(confirmado de recibido por el adjudicatario); es decir, a partir del día 22 
de abril al día 19 de agosto de 2021. 
Que mediante acuerdo número 4.1.11 tomado en la sesión extraordinaria 
número 14, de fecha 3 de noviembre de 2021, la Junta de Gobierno aprobó 
la prórroga de la Orden de Compra No. 133/2021, para la entrega del ítem 
1, por el plazo adicional de 30 días calendario contados a partir del día 20 
de agosto de 2021 y finalizando el día 18 de septiembre de 2021, ambas 
fechas inclusive, quedando inalterables las demás condiciones de la 
referida orden de compra. 

iii. HECHOS CONSTITUTIVOS DE LA INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA. 
Mediante memorando con Ref.: AC125-2021 de fecha 21 de diciembre de 
2021 y recibido en la UACI el día 03 de enero de 2022, el Licenciado Julio 
César Martínez González, Administrador de la Orden de Compra Número 
133/2021, informó a la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional - UACI, que la Sociedad FALMAR, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia FALMAR, S.A. DE C.V., 
incumplió el plazo en la entrega del suministro objeto de la referida orden 
de compra, específicamente el Ítem 1, el cual estaba prevista para el día 
18 de septiembre de 2021, sin embargo, la entrega del suministro fue 
concretada hasta el día 20 de diciembre de 2021, es decir, con noventa y 
tres (93) días de retraso; por lo que, solicitó el inicio del Procedimiento 
Administrativo Sancionatorio que corresponde. 
Con base a lo anterior, la Subgerente de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional - UACI, mediante memorando con Ref.: 24.1.3-
0106-2022, de fecha 24 de enero de 2022, informó a la Junta de Gobierno 
y remitió copia del memorando con Ref.: AC125-2021 enviado por el 
Administrador de la referida orden de compra, mediante el cual solicitó se 
gestionara ante la Junta de Gobierno el inicio del Procedimiento 
Administrativo Sancionatorio contra la Sociedad FALMAR, SOCIEDAD 



ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia FALMAR, S.A. DE C.V., por 
el incumplimiento en la entrega del suministro amparado por la Orden de 
Compra No. 133/2021, derivada de la Libre Gestión No. LG-71/2021, 
denominada “SUMINISTRO DE BALÓN VOLUMÉTRICO PARA LABORATORIO 
DE LA GERENCIA DE ASEGURAMIENTO Y CALIDAD LAS PAVAS”. 

iv. INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO. 
El referido procedimiento se inició de conformidad al Art. 64 numeral 1 de 
la Ley Procedimientos Administrativos (LPA) y actuando por delegación 
mediante el acuerdo número 4.1.7 emitido por la Junta de Gobierno de la 
Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados-ANDA, tomado 
en acta de sesión extraordinaria número 2, celebrada el día 28 de enero 
de 2022, por medio de la cual se instruyó a la Gerencia Legal para 
sustanciara el Procedimiento Administrativo Sancionatorio en contra de la 
Sociedad FALMAR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 
abrevia FALMAR, S.A. DE C.V., por el presunto incumplimiento de la Orden 
de Compra No. 133/2021, derivada de la Libre Gestión No. LG-71/2021, 
denominada “SUMINISTRO DE BALÓN VOLUMÉTRICO PARA LABORATORIO 
DE LA GERENCIA DE ASEGURAMIENTO Y CALIDAD LAS PAVAS”. 

v. ETAPA DE DEFENSA PARA LA CONTRATISTA. 
Que mediante auto de las nueve horas del día 15 de junio de 2022, la 
Gerencia Legal dio inicio al correspondiente Procedimiento Administrativo 
Sancionatorio de Imposición de Multa por mora, contra la Sociedad 
FALMAR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 
FALMAR, S.A. DE C.V., por el presunto incumplimiento de la Orden de 
Compra No. 133/2021, derivada de la Libre Gestión No. LG-71/2021, 
denominada “SUMINISTRO DE BALÓN VOLUMÉTRICO PARA LABORATORIO 
DE LA GERENCIA DE ASEGURAMIENTO Y CALIDAD LAS PAVAS”, de 
conformidad con los artículos 88 y 151 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos (LPA), dicho auto se le notificó a través del acta de las 
catorce horas con cuarenta minutos del día 16 de junio de 2022, por lo que 
a partir del día siguiente a la notificación de dicho auto comenzó a correr 
el plazo de diez días hábiles para que ejerciera el derecho de defensa; sin 
embargo, la contratista no hizo uso del derecho de defensa en el plazo 
conferido, el cual finalizó el día 01 de julio de 2022. 

vi. ETAPA DE OFRECIMIENTO DE PRUEBA.  
El Art. 153 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), establece y se 
cita: “En el plazo probatorio se practicarán de oficio o se admitirán a 
propuesta del denunciante y el presunto responsable, cuantas pruebas 
sean pertinentes y útiles para la determinación de hechos y posibles 
responsabilidades, o el descargo de éstas”. 
En consecuencia y de conformidad con los artículos 106 y 107 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos (LPA), mediante auto de las diez horas del 
día 12 de julio de 2022, se ordenó la apertura a pruebas del Procedimiento 
Administrativo Sancionatorio de Imposición de Multa en contra de la 
Sociedad FALMAR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 
abrevia FALMAR, S.A. DE C.V., por el plazo de ocho días. En razón de lo 
anterior, se notificó a la contratista el referido auto por medio del acta de 
las diez horas con cincuenta y cinco minutos del día 13 de julio de 2022, 



venciendo dicho plazo el día 25 de julio de 2022. Pero es de hacer saber, 
que también en esta etapa del proceso la contratista no hizo uso del 
derecho de prueba en el plazo conferido. 

vii. ETAPA DE ALEGATOS FINALES.  
Que de conformidad al Art. 110 de la Ley de Procedimientos Administrativos 
(LPA), por auto de las nueve horas del día 08 de agosto de 2022, se puso a 
disposición de la Sociedad FALMAR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, que se abrevia FALMAR, S.A. DE C.V., el expediente 
administrativo en el cual constan las actuaciones que se instruyeron en el  
Procedimiento Administrativo Sancionatorio en contra de la referida 
sociedad y para ello se le concedió el plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del día siguiente a la notificación de dicho auto. Asimismo, 
mediante el auto antes mencionado se concedió a la contratista el 
derecho para que presentara las alegaciones finales, documentos y 
justificaciones que considerara pertinentes en el procedimiento; 
habiéndose notificado a la contratista a las quince horas con quince 
minutos del día 08 de agosto de 2022; pero de igual forma que en las 
etapas anteriores, la contratista no hizo uso del derecho de alegatos en el 
plazo conferido, el cual finalizó el día 22 de agosto de 2022. 

viii. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA RESOLUCIÓN Y ANÁLISIS DEL CASO. 
Es menester considerar que el objeto principal de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), consiste en regular 
las adquisiciones y contrataciones de las Instituciones de la Administración 
Pública en concordancia con los principios del derecho administrativo, los 
criterios de probidad pública y las políticas de modernización de la 
Administración del Estado, ya que a éste corresponde el deber de realizar 
las adquisiciones y contrataciones de las instituciones de la Administración 
en forma clara, ágil y oportuna, asegurando para ello procedimientos 
idóneos y equitativos. 
Además, la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), busca regular con 
carácter general y uniforme la actividad de toda la Administración Pública, 
respetando los principios y derechos fundamentales proclamados por la 
Constitución de la República, así como los principios que deben regir dicha 
actividad. 
En relación con lo anterior y con el propósito de fundamentar legalmente 
la respectiva recomendación se realizaron las siguientes consideraciones: 
a) Principios y Derechos de la contratista. 

Que la Administración Pública debe servir con objetividad a los intereses 
generales y sus actuaciones deben estar sujetas a los principios que rigen 
al derecho administrativo, por lo que, se hace constar que durante la 
tramitación del procedimiento, la Administración Nacional de 
Acueductos y Alcantarillados-ANDA, ha garantizado a la sociedad 
contratista sus derechos y garantías con el propósito de procurar la legal 
tramitación del respectivo procedimiento; asimismo, cabe resaltar que 
a la Sociedad FALMAR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 
se abrevia FALMAR, S.A. DE C.V., se le respetaron los principios 
comprendidos en los artículos 3 y 139 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos (LPA), es decir, el derecho de defensa y de aportación 



de pruebas, los cuales se encuentran regulados en los artículos 106, 107 
y 108 de la Ley en mención, lo que se comprueba con los respectivos 
autos y las actas de notificación de las etapas del Procedimiento 
Administrativo Sancionatorio. 

b) Términos y plazos. 
El Gerente Legal hizo constar que de conformidad al Art. 80 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos (LPA), se respetaron a la Sociedad 
FALMAR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 
FALMAR, S.A. DE C.V., los términos y plazos que la Ley le concede para 
cada una de las etapas del procedimiento. Además, como consta en el 
expediente administrativo que al efecto se llevó para el Procedimiento 
Administrativo Sancionatorio, la Administración Pública cumplió con lo 
estipulado en el art. 82 de la Ley en mención, respecto de expresar en 
las resoluciones el plazo legalmente previsto para llevar a cabo cada 
uno de los actos del procedimiento. 
En virtud de lo anterior, se hizo constar que la Sociedad FALMAR, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia FALMAR, S.A. 
DE C.V., no hizo uso de los derechos de defensa, de prueba y de 
alegatos finales, habiéndosele garantizado todos los derechos durante 
la tramitación del procedimiento; por lo que, es procedente y de 
conformidad al Art. 112 de la Ley de Procedimientos Administrativos 
(LPA), continuar con la etapa de resolución final mediante la cual se 
pone fin al Procedimiento Administrativo Sancionatorio, que se ventila en 
contra de la contratista por el supuesto incumplimiento de la Orden de 
Compra No. 133/2021, derivada de la Libre Gestión No. LG-71/2021, 
denominada “SUMINISTRO DE BALÓN VOLUMÉTRICO PARA 
LABORATORIO DE LA GERENCIA DE ASEGURAMIENTO Y CALIDAD LAS 
PAVAS”. 

ix. FINALIDAD DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO. 
De conformidad al Art. 22 de la Ley de Procedimientos Administrativos 
(LPA), una de las finalidades del Procedimiento Administrativo 
Sancionatorio consiste en que el mismo es necesario para cumplir con los 
requisitos de validez del acto administrativo de imposición de multa a 
emitirse por la Administración Pública. 
Adicionalmente, el Art. 160 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 
la Administración Pública (LACAP), establece que el Procedimiento 
Administrativo Sancionatorio tiene como finalidad la aplicación de las 
sanciones a los particulares por incumplimientos de las obligaciones 
contractuales suscritas con la Administración Pública, previa valoración de 
los argumentos y razones que ocasionaron dicho incumplimiento, 
concediendo para ello a los particulares los derechos de defensa, de 
aportación de pruebas y alegatos finales que les permita defenderse. Por 
otra parte, la administración pública podrá imponer las sanciones previstas 
como tales en la Ley, de manera clara, precisa e inequívoca; y sólo podrán 
sancionarse por hechos constitutivos de infracción las personas naturales y 
jurídicas que resulten responsables por dolo, culpa o cualquier otro título 
que determine la Ley, de conformidad al art. 139 numerales 2 y 5 de la Ley 
de Procedimientos Administrativos (LPA). Asimismo, permite a la 



Administración Pública establecer mediante la resolución definitiva la 
sanción a que dio lugar el incumplimiento, basándose en disposiciones 
legales y actuaciones apegadas a derecho y de esta manera la 
Administración Pública garantiza a los contratistas la no vulneración de sus 
derechos fundamentales, así como el respeto a los principios que rigen la 
relación entre la Administración y el contratista. 

x. SANCIÓN APLICABLE. 
En consecuencia, de los argumentos manifestados en los romanos que 
anteceden, se establece que de conformidad al artículo 85 de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), la 
sanción que corresponde aplicar por el incumplimiento proveniente de la 
Orden de Compra No. 133/2021, derivada de la Libre Gestión No. LG-
71/2021, denominada “SUMINISTRO DE BALÓN VOLUMÉTRICO PARA 
LABORATORIO DE LA GERENCIA DE ASEGURAMIENTO Y CALIDAD LAS 
PAVAS”, sería una multa por mora por la cantidad de CIENTO OCHO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y DOS 
CENTAVOS DE DÓLAR ($108.82), según el detalle siguiente: 

ORDEN DE COMPRA No. 133/2021 
Ítem Valor a Sancionar incluye 

IVA 
Fecha de incumplimiento Días 

incumplidos 
Porcentaje aplicado según Art. 85 LACAP 

Total 
Desde Hasta 0.1% 0.125% 0.15% 

1 $930.15 
  30 $27.90     $27.90 

19/9/2021 20/12/2021 30   $34.88   $34.88 
  33     $46.04 $46.04 

    93         
  Valor total de la multa $108.82 

xi. RECOMENDACIÓN FINAL. 
Por todo lo antes expuesto y de conformidad a los documentos 
contractuales, artículos 85 y 160 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP); y 3, 22, 30, 64 
numeral 1, 88, 104, 106, 107 inciso 1, 112, 132, 139, 151 y 156 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos (LPA), así como los documentos pertinentes 
vertidos en el procedimiento y la Orden de Compra No. 133/2021, derivada 
de la Libre Gestión No. LG-71/2021, denominada “SUMINISTRO DE BALÓN 
VOLUMÉTRICO PARA LABORATORIO DE LA GERENCIA DE ASEGURAMIENTO 
Y CALIDAD LAS PAVAS”, la Gerencia Legal RECOMENDÓ: 

1) Se tenga por establecido el incumplimiento contractual por parte de la 
Sociedad FALMAR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 
abrevia FALMAR, S.A. DE C.V., por haber incurrido en mora en el 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales en la Orden de Compra 
No. 133/2021, derivada de la Libre Gestión No. LG-71/2021, denominada 
“SUMINISTRO DE BALÓN VOLUMÉTRICO PARA LABORATORIO DE LA 
GERENCIA DE ASEGURAMIENTO Y CALIDAD LAS PAVAS”. 

2) Impóngase multa a la Sociedad FALMAR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, que se abrevia FALMAR, S.A. DE C.V., por la cantidad 
de CIENTO OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
OCHENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR ($108.82), en concepto de pago 
por imposición de multa por el incumplimiento a la Orden de Compra 
No. 133/2021, derivada de la Libre Gestión No. LG-71/2021, denominada 
“SUMINISTRO DE BALÓN VOLUMÉTRICO PARA LABORATORIO DE LA 
GERENCIA DE ASEGURAMIENTO Y CALIDAD LAS PAVAS”, según detalle 
que antecede en romano “x”. 



3) Ordénese el pago inmediato de la multa impuesta ya sea en efectivo o por 
medio de cheque certificado a favor de la Administración Nacional de 
Acueductos y Alcantarillados-ANDA, por la suma de CIENTO OCHO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y DOS 
CENTAVOS DE DÓLAR ($108.82), en caso contrario, autorizase a descontar 
el valor de la multa de los saldos que a la fecha se encuentren pendientes 
de pago a favor de la contratista y a realizar el cobro por vía administrativa 
o judicial, si fuere necesario. 

4) De conformidad al Art. 104 de la Ley de Procedimientos Administrativos 
(LPA), la Sociedad FALMAR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
que se abrevia FALMAR, S.A. DE C.V., puede interponer el recurso de 
reconsideración establecido en el Art. 132 de esta misma ley; transcurrido 
dicho plazo para la interposición del recurso, el acto queda firme y será de 
inmediata ejecución, de conformidad al art. 30 de la misma Ley. 

III. Que en base al artículo 139 de la Ley de Procedimientos Administrativos la 
Administración Pública tiene la potestad sancionadora que se rige por los principios 
de tipicidad, en relación al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 
de la Administración Pública, el principio de responsabilidad como consecuencia 
de la mora en la entrega y el principio de proporcionalidad en atención que la 
multa ha sido calculada en proporción a las obras  realizadas; tomando en 
consideración que la infracción y la sanción está prevista en la ley, así como la 
imposición de las sanciones, deberá guardar la debida adecuación del hecho 
constitutivo de infracción y sanción aplicada. 

IV. Que a partir de los hechos expuestos, de conformidad a los artículos 85 y 160 de la 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP); y 3, 
22, 30, 64 numeral 1, 88, 104, 106, 107 inciso 1, 112, 132, 139, 151 y 156 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos (LPA), así como los documentos pertinentes vertidos 
en el procedimiento y la Orden de Compra No. 133/2021, derivada de la Libre 
Gestión No. LG-71/2021, denominada “SUMINISTRO DE BALÓN VOLUMÉTRICO PARA 
LABORATORIO DE LA GERENCIA DE ASEGURAMIENTO Y CALIDAD LAS PAVAS” que 
la Gerencia Legal tuvo a la vista, se concluye que existe incumplimiento 
contractual por parte de la Sociedad FALMAR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, que se abrevia FALMAR, S.A. DE C.V., por haber incurrido en mora en el 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales de la referida Orden de Compra.  

Con base a la recomendación emitida por la Gerencia Legal y a lo dispuesto en los 
artículos 14 de la Constitución de la República de El Salvador, 154 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos, 85 y 160 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 
de la Administración Pública, la Junta de Gobierno ACUERDA: 
1. Tener por establecido el incumplimiento contractual por parte de la Sociedad 

FALMAR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia FALMAR, S.A. 
DE C.V., por haber incurrido en mora en el cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales en la Orden de Compra No. 133/2021, derivada de la Libre Gestión 
No. LG-71/2021, denominada “SUMINISTRO DE BALÓN VOLUMÉTRICO PARA 
LABORATORIO DE LA GERENCIA DE ASEGURAMIENTO Y CALIDAD LAS PAVAS”.  

2. Imponer multa a la Sociedad FALMAR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
que se abrevia FALMAR, S.A. DE C.V., por la cantidad de CIENTO OCHO DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR 
($108.82), en concepto de pago por imposición de multa por el incumplimiento a 
la Orden de Compra No. 133/2021, derivada de la Libre Gestión No. LG-71/2021, 



denominada “SUMINISTRO DE BALÓN VOLUMÉTRICO PARA LABORATORIO DE LA 
GERENCIA DE ASEGURAMIENTO Y CALIDAD LAS PAVAS”, según el detalle siguiente: 

ORDEN DE COMPRA No. 133/2021 
Ítem Valor a Sancionar incluye IVA 

Fecha de incumplimiento Días 
incumplidos 

Porcentaje aplicado según Art. 85 LACAP 
Total 

Desde Hasta 0.1% 0.125% 0.15% 

1 $930.15 
  30 $27.90     $27.90 

19/9/2021 20/12/2021 30   $34.88   $34.88 
  33     $46.04 $46.04 

    93         
  Valor total de la multa $108.82 

3. Ordenar el pago inmediato de la multa impuesta ya sea en efectivo o por medio 
de cheque certificado a favor de la Administración Nacional de Acueductos y 
Alcantarillados-ANDA, por la suma de CIENTO OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR ($108.82), en 
caso contrario, autorizase a descontar el valor de la multa de los saldos que a la 
fecha se encuentren pendientes de pago a favor de la contratista y a realizar el 
cobro por vía administrativa o judicial, si fuere necesario. 

4. De conformidad al Art. 104 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), la 
Sociedad FALMAR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 
FALMAR, S.A. DE C.V., puede interponer el recurso de reconsideración establecido 
en el Art. 132 de esta misma ley; transcurrido dicho plazo para la interposición del 
recurso, el acto queda firme y será de inmediata ejecución, de conformidad al art. 
30 de la misma Ley. 

5. Instruir a la Gerencia Legal, para que efectúe las notificaciones correspondientes. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Y no habiendo más asuntos que tratar, el señor Presidente, Ingeniero Rubén Salvador 
Alemán Chávez, dio por terminada la sesión, siendo las siete horas con cuarenta y dos 
minutos de todo lo cual yo, la Secretaria CERTIFICO. 
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